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Glosario

Acción Correctiva: Acción para eliminar la causa de una no conformidad detectada.

Acción Prevent¡va: Acción para el¡minar la cauEa de una no conformidad potencial.

Aspecto Ambiental: Elemento de las act¡vidades, productos o servicios de una

organización que puede interactuar con el medio ambiente.

Auditado: Organización o función que se someterá a aud¡toriá.

Auditor: Persona con competencia para llevar a cabo una auditoria.

Auditor¡a lnterna: proceso s¡stemático, independiente y documentado para obtener

evidencias de la auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la

extensión en que se cumplen los cr¡ter¡os de auditoria del sistema de gestión amb¡ental

fijado por la organizac¡ón.

DBOS: Cantidad de oxígeno que requieren las bacterias durante la estabílización de la

materia orgánica susceptible de descomposición, en condiciones aeróbicas.

Desempeño Ambientaf: Resultados medibles de la gest¡ón que hace una

organización de sus aspectos ambientales.

Documento Controlado: Es aquel documento codificado del sistema de gestión, que

está sujeto a procedimientos formales para su preparación, aprobación, mantención

modificación y control.

Documento Obsoleto: Documento que ha sido reemplazado por una nueva versión.
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lmpacto Ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya $ea adverso o

beneficioso, como resultado total o parcial de lss aspectos ambíentales de una

organización.

lnstruct¡vo: Documento en el cual se describe en forma detallada, los sucesivos pasos

que se han de cumplir para llevar a cabo determinadas actividades, tareas y/o

operaciones. Ver Anexo.

Layout: Diseño o plano descriptivo de un espacio def¡nido o delimitado-

Marco Regulatorio Aplicable: Es un conjunto de disposiciones ambientales legales y

reglamentarias y compromisos ambientales asumidos voluntariamente por la

organ¡zación, que deben ser objeto de cumplimiento por su sistema de gestión.

Me¡ora Continua: Proceso se optimización del Sistema de Gestión Ambientat para

lograr mejoras en el desempeño ambiental global de forma coherente con la política

ambiental de la organización.

Meta Ambiental: Requ¡sito de desempeño detallado aplicable a la organización o a

partes de ella, que tiene su origen en los objetivos ambientales y que es necesario

establecer y cumpl¡r para alcanzar d¡chos objetivos.

NFPA: Asociación Nacional de Protección contra el Fuego.

Normativa Ambiental Aplicable: Conjunto de disposiciones ambientales legales y

reglaméntarias aplicables a Ia organización.

Obietivo Ambiental: fin ambiental de caráster general coherente con la política

ambiental, que una organización se establece.

Política Ambiental: lntenc¡ones y d¡recc¡ón generales de una organizac¡ón

relacionadas con su desempeño ambiental, como las ha expresado formalmente la alta

dirección.
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Prevención de la Contaminación: Utit¡zac¡ón de procesos, prácticas, técnicas,

materiales, productos, servicios o energla para evitar, reducir o controlar (en forma

separada o en combinacién) la generación, emisión o descarga de cualquier tipo de

contaminante o residuo, con el fin de reducir impactos ambientales adversos.

Reg¡stror Documento que presenta resultados obtenidos, o proporc¡ona evidencia de

las actividades desempeñadas.

RFl80: Resistencia al fuego durante 180 m¡nutos.

SIG: Sistema lntegrado de Gestión. Se da cumplimiento a los requisitos de las normas

ISO 900'l e ISO 14001.

Sistema de Gestión Ambiental: Parte del sistema de gestión de una organización,

empleada para desanollar e implementar su política ambiental y gestionar sus

aspectos amb¡entales.
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Resumen

El tema de memoria, se enmarca dentro del programa "lmplementación de un

Sistema lntegrado de Gestión' que incluye a la normativa ISO 9001:2000 e ISO

14001:2004 para la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda., ubicada en la comuna de

Maipú, Región Metropolitana,

La lmplementación de los Requisitos del Sistema de Gestión ambiental 4.2; 4.3 y 4.4

de la Norma Chilena Oficial ISO 14001 versión 2004, "Sistemas de Gestión Ambiental",

esto es, Política Ambiental de la Empresa Veterquímica (4.2), etapa de Planificación

(4.3) e lmplementación y Operación en la planta (4.4) tiene su alcance en la Planta

Lonquén de Veterquím¡ca Ltda., donde se realiza la Formulación, desarrollo,

producción y comercialización de suplementos vitamínicos y minerales, otros adit¡vos

de uso nutricional, sus combinaciones, y productos de higiene amb¡ental.

El centro de acción o común denominador de las metas es mejorar las

actividades llevadas a cabo en las d¡stintas divisiones de La Planta, todas ellas a nivel

industrial, eEtando entre ellas la organización de bodegas, manejo de sustancias

qufmicas peligrosas, elaboración de planes de emergencia y, disposición y tratam¡ento

de residuos sólidos y líquldos.

Por este motivo es importante la lmplementación de un Sistema de Gestión

Ambiental ISO 14001 versión 2004 para la Empresa VETERQUIMICA LTDA.
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Abstract

The topic of the memory is framed within the program 'lmplementation of an ¡ntegrated

management system' that includes the regulatory one ISO 9001:2000 and ISO

14001:2004 for Lonquén Veterquímica lnc., Plant, located in the commune of Maipú,

Metropolitan Region.

The implementation of the requirements for the Environmental management system

4,2: 4,3 and 4.4 of the Chilean Official Norm ISO 1400'1 VERSION 2004'

'Environmental Management System", this is, Veterquím¡ca enterpr¡se's Policy (4.2)

Plannification stage (4.3) and implementation and operation in the plant (4'4) it has its

reach in Veterquímica lnc., Lonquen Plant, where is canied out the formulation,

development, production and marketing of mineral and vitamin supplement, other

additives for nutritional usage and its combinations and products sf environmental

hygiene.

The centre of action or the common denominator of the goals is to improve the activities

carried out in the different divisions of the plant, all of them at an industrial level being

among them the organ¡sat¡on of warehouses, handling of dangerous chemical

substances, elaboration of emergency plans disposition and processing of tiquid and

solid residues.

For that reason, it is really important to put ¡n mot¡on of an Enviroñmental Management

System ISO 14001 version 2004 for Veterquímica, lnc.

xii



CAPITULO I

INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS.

1,1 tNTRODUCclÓN

1.I.f ANTECEDENTES DE LA EMPRESA.

Vetorquím¡ca es el princ¡pal Laboratorio Veterinario del país, desde 1969 participa en el

desanollo de todas las actividades relacionadas con véterinaria y producc¡ón animal.

Sus act¡vidades se desanollan en dos plantas productivas, una ubicada en la comuna de

Cerillos, donde se concentra la producción farmacéutica y biológica. En esta planta también

se ub¡can los laboratorios de ¡nvestigación, desarrollo y control de calidad, ver figura 1.

Figura l: Veterqu¡mica en Sant¡agó-

La Planta Lonquén, ubicada en la comuna de Maipú, concentra la producción del Área Nutr¡ción

Animal, como también las Bodegas de Almacenamiento de Materias Primas, Produclo

term¡nado y un¡dad de Despacho.

i\--# s
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Nutrición An¡mal,

Veterquímica sJenta con une moderna planta de PREMIX VITAMINICOS, con capácídad de

3600 ton anuales, su diseño de acuerdo con las necesidades de la ¡ndustr¡a, le dan la

versatilidad necesaria para atender una variada gama de requerimientos, contemplando etapas

de fabricación, fraccionam¡ento y controles de calidad entre otras etapas que son ilustradas

detalladamente en el anexo ll.

Sistemas automát¡cos de control y proc€so, permiten garantizar la composición y exactitud de

cada uno de los productos, contando además con un programa de aseguram¡ento de calidad

que monitorea en forma permanente cada una de las mater¡as primas utilizadas, productos en

procéso y productos terminados, ver f¡gura 2.

F¡gura 2: Área de Producción V¡taminas

Entre los micronutrientes, los minerales adquieren mayor trascendencia en la obtención de

resuttados product¡vos, en este campo, se cuenta con una ampl¡a gama de componentes

m¡nerales y con productos desarrollados en base a los requer¡mientos biológicos de cada

especie en cada etapa productiva, ver anexo ll.

Sus instalaciones en la Planta Lonquén, Gon 5000 m' de bodegas y con pat¡os de carga y

descarga techados, perm¡ten dar una réspuesta oportuna y cómoda a los requer¡mientos, para

ello se ha diseñado un diagrama de Recepción y almacenam¡ento de materias pr¡mas detal¡ado

en el anexo ll.



Hig¡ene Ambiental.

Los resultados de la ¡ndustrla pecuaria actual no sólo dependen de una b¡omasa sana y de un

balance nutricional ópt¡mo, s¡no que además debe generar un medio ambiente seguro tanto

para los animales de producc¡ón como para el personal y entorno de cada centro productivo.

Veterquímica enfrenta este desafío en forma global con un objetivo claro, la seguridad

ambiental. Se han volcado conoc¡mientos hacía el desaffollo de productos eñcienles y seguros

en su aplicac¡ón, como también a planes de higiene ambiental integrales y en equílíbr¡o con el

medio amb¡ente.

El procesamiento de carnes y pescados, producción de cecinas y otros, es una fase en que se

requ¡ere asegurar la cal¡dad de los productos, manteniendo una hig¡ene óptima en todas las

etapas product¡vas. El área de Hig¡ene Ambiental de Vétérquímica está preparada para atender

ex¡gentes requerimientos de limpieza y des¡nfección de plantas procesadoras de carnes y

pescados, matadéros e industrias de cec¡nas, mediante el cumplimiento riguroso de todas las

otapas de fabricac¡ón de producios de Higiené Ambiental descrito en sus d¡agramas de

producción (ver anexo ll).

La línea de des¡nfectantes y detergentes ha sido desarrollada en base al monitoreo en térreno

de las necesidades de hig¡ene de los equipos de ordeña meénica.

Veterquím¡ca lntornacional.

La experiencia acumulada trabajando estrechamente con la industria pecuaria y véterinaria, ha

perm¡tido a Veterquím¡ca abordar no solo el mércado ch¡leno, s¡no tamb¡én cruzar fronteras

hacia otros mercados de Latinoamérica.

Figura 3: Área de Higiene Amb¡ental
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Desde 1992 Veterquímica se encuentra presente en Paraguay, Uruguay, PeÚ y Bolivia a través

de d¡sir¡bu¡dores locales.

I.1"2 DESCRIPCIÓN DE PROCESOS DE PRODUCCIÓN.

Procesos de la Planta Lonquén de voterquímica Ltda., ¡nvolucrados en el alcance de esta

memoriá:

0 Producción de Vitam¡nas y Aditivos.

0 Producción de Minerales y Aditivos (f¡gura 4).

O Producc¡ón de Producios de Hig¡ene Ambiental (ver figura 5).

Figura 4: Área de Minerales

Figura 5: Área de H¡giene Ambiental

Siendo s¡mi¡ares tos procesos de fabricación de v¡taminas y minerales (Ver anexo ll).

4



Todos los procesos mencionados consi§ten en la mezcla dé materias primas, sean estas

líquidas o sól¡das, a través de mezciadores o reactores. El producto terminado pasa a la etapa

de fracclonamiento para cumplir con las distintas presentaciones requeridas.

T¡pos de Productos fabricados:

0 suplementosvitamínicos.

0 SuplementosM¡nerales.

0 Aditivos dó uso nutricional y sus Gombinac¡ones.

0 Productos de Higiene Ambiental.

Luego de la mezcla ae extraen muestras de cada Serie de producción, las cuales son enviadas

a un laboratorio externo con la finalidad de realizar el control de calidad y liberar los productos.

Los productos que repruéban el control de calldad del laborator¡o externo son derivados a un

reproceso, ¡dentifcados y segregados tratados como producto no conforme.

Para v¡sualizar como ¡nteractúan los procesos que se realizan en la Planta Lonquén de

Veterquímica, es decir, las áreas de Formulación y Desarrollo, Comercial¡zación,

Almacenamiento de Materias Primas, Recepción de Materias Primas, Almacenamiento de

productos Terminados, Despacho y las distintas áreas de producc¡ón (vitaminas, Minerale§ e

H¡g¡ene Amb¡ental), se presenta a cont¡nuación el diagrama de procesos.
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Flgura 6; Diagrama de Procesos.

SISTEMA DE GESNÓN.

La8 activ¡dades, productos y serv¡c¡os de la Planta Lonquén de veterquímica, asoc¡ada§ a los

procesos mencionados en el d¡agrama precedente, pueden generar cambios en el medio

ambiente por medio de aspectos ambientales signif¡cativos claramente identificables, como lo

son la generación de residuos sólidos, ruido laboral, posibil¡dad de derrames de sustancias

peligrosas y la descarga de aguas de lavado.

La alta gerenc¡a de veterquímica Ltda., conc¡ente de los impactos que las actividades

réatizadas en la Planta Lonquén podrían genefaf, docide implementar un sistema lntegrado de

Gestión (SlG) basado en las Normas ISO 9001 versión 2000 e ISO 14001 versión 2004,

establec¡endo una política y objetivos tanto de calidad como ambientales.



1.1.3 SISTEI'!a DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA).

La Gestión Ambiental se puede entender como el coniunto de activ¡dades coordinadas para

dirigir y controlar una organ¡zación en lo relat¡vo al med¡o ambiente (Poch cDl, 2005). Para ello

se utiliza un S¡stema de Gestión Ambiental, es decir, una herramienta que capacita a una

organizac¡ón a alcanzü el nivel de comportamiento medioamb¡ental por élla misma propueslo

(González S., 2001).

un sistema de Gestión Amb¡ental, además de permitir a la organización cumpl¡r con la

leg¡slac¡ón ex¡siént€ y atendér a la pres¡ón social cada día más exigento con la conservación del

med¡o ambiente, contribuye a una reducción de costos en la empresa mediante una adecuada

utilización de sus recursos y la optim¡zación de su proceso productivo (Ambar & As¡mét, 1997).

La Gestión Ambiental se ha convertido, por tanto, no ya en una alternativa a implantar por ¡a

empresa, sino una exigencia indispensable para la supervivencia de la empresa, formando

parte del negocio e incrementando su compet¡tiv¡dad en los mercados actuales.

Normas lSO.

La Organizac¡ón lnternacional para la Estandarización (lSO) (Rivera, 2003), es un organismo

con sede en Ginebra, que nace luego de la segunda Guerra Mundial y constituido por más de

100 agrupaciones o países míembros. Su función princ¡pal es la de buscar la estandarización de

normas de producios y seguridad pará las empresas u organizaciones a nivel ¡nternacional

(Poch CDl, 2005).

Las normas desanolladas por ISO son voluntarias, comprendiendo que ISO es un organ¡§mo no

gubernamental y no depende de ningún otro organismo ¡nternac¡onal, por lo tanto, no t¡éne

autoridad para imponer sus normas a ningún país (González S., 2001).

En la década de los 90, en consideración a la problemática ambiental, muchos países

comienzan a ¡mplementar sus propias normas ámbientales las que var¡aban mucho de un país

a otro (E. G & col, 2004). De esta manera, se hac[a necesario tener un indicador un¡versal que

evaluara los esfuerzos de una organ¡zación por alcanzar una protecc¡ón ambienlal conñable y

adecuada (González S., 2001).

En este contexto, la Organ¡zac¡ón lntemac¡onal para la Estandarización (lSO) fue ¡nvitada a

participar a la Cumbré para la Tiena, organ¡zada por Ia Conferencia sobre el Medio Ambienie y

el Desarrollo en iunio de 1992 en Río de Janeiro, Brasil. Ante tal acontecimienio, ISO se

compromete a crear normas ambientales intemacionales, después denominadas, ISO 14000.



lso 1400'r.

ISO 14000 es una familia de ástándarés y guías relacionadas con la gestión amb¡enlal de las

empresas, se preocupa de cÓmo la organizac¡ón hace su trabajo y no d¡rectamente del

resultado de este trabajo, por eso, ISO 14001 es un estándar de procesos y no de productos

(González S., 2001).

El documento ISO 14001 llamado S¡stema de Gest¡ón Ambiental (SGA) - Especifcación con

Guía para su uso, es el de mayor importancia en la serie ISO 14000, dado que esta norma

establece los elementos del SGA ex¡gido para que las organ¡zaciones cumplan a fin de lograr su

reg¡stro o certificac¡ón después de pasar una aud¡toria de un tercero independiente

debidamenle reg¡strado (E. G & col, 2004).

En otras palabras, si una organización desea cert¡ficar o registrarse bajo la norma ISO 14000,

es ¡ndispensable que de cumplimiento a lo estipulado en ISO 1400'1.

El áxito del SGA depende del compromiso de todos los niveles y func¡ones, pero espec¡almente

de la alta gerenc¡a.

Para ello se debe tener en cuenta que el SGA forma parte de la Administrac¡ón General de una

organizac¡ón (empresa), en este sentido, el SGA debe incluir: Plan¡ficación,
Responsab¡lldades, Proced¡mientos, Procesos y Recursos que le perm¡tan desarrollarse,

alcanzat, revisar y poner en práctica la Política Ambiental.

En def¡nitiva, esto se ref¡ere a la creac¡ón de un departamento cuyo tamaño dependerá de la

magnitud de la organ¡zación que funcione como cualquier otro de la organizac¡ón. Ahora b¡en,

como todo departamento, requiere de sistemas de control que le permitan su permanencia en el

tiempo. Los elementos del S¡stema de Control los descr¡be la norma como (Poch CDl, 2005):

1. Compromiso de la Dirección y la Política Ambiental.

2. Metas y Objetivos Ambientales.

3. Programa de Gestión Amb¡ental, ¡ntegrado por procesos, prácticas, procedimientos y líneas

de responsabil¡dad.

4. Aud¡tor¡a y Acción correct¡va, cuya función radica en la entrega de informac¡ón periódica que

permite Ia realización de revisiongs adm¡n¡strativas y asegurar que el SGA func¡ona

corectamente.

5. Revisión Ad!'ninistrativa, que es la función ejecutada por la ger6ncia con el objéto de

determinar la efectividad del SGA.

6. Mejoría Continua; esta etapa permite asegurar que la organización cumple sus obligaciones

amb¡entales y protege el medio amb¡ente.



Esta norma busca conducir a la 9rganización dentro de un sGA cértificable, estructurado e

integrado a la actividad general de gestión, especificando los requisitos que debe poseer y que

sean apl¡cables a cualquier tipo y tamaño de organización.

La meta global de la norma es apoyar la protecc¡ón ambiental y la prevenc¡ón de la

contaminación en equilibrio con las necesidades soc¡oeconómicas.

La norma internac¡onal tso 14001, especifica los requisito§ para un sistema de gestión

ambiental que permita a una organizeción formular una políiica y objetivos tomando en

cons¡de¡ación requis¡tos legislativos e información acerca de impactos ambientales específicos.

Los requis¡tos para un SGA establecidos por ISO 14001 son los sigu¡enies (,NN, 2004):

Polítiea Ambiental.

0 Déclaración de una PolÍtica Ambiental def¡n¡da por la alta gerenc¡a, debe incluir el

compromiso del meioramiento cont¡nuo y prevención dé la contaminación, cumplir con la

legislación y reglamentación ambiental, sea documentada, implementada, mantenida y

comunicada a todos los empleados y además que se encuentre a disposic¡ón del pÚbl¡co.

Planificac¡ón,

0 ldentificar los aspectos ambientales de Sus actividades, productos o servicios y determinar

aquellos que tienen o puedan tener impacto§ signifcativos sobre el medio amb¡ente.

0 ldent¡f¡car los requ¡sitos legales y otros, que se apliquen a los aspectos amb¡éntales de sus

activ¡dades, productos o servicios.

0 Establecer ob¡etivos y metas ambientales en cada función y n¡vel de la organ¡zación.

0 Generar un Programa de Gestión Amb¡ental para cumplir los objet¡vos y metas amb¡entales.

lmplementación y Operación.

0 Establecer una estructura que deflna las funciones, responsab¡l¡dades y autoridades para

llevar a cabo una gestión ambiental efectiva.

ú ldentif¡car las necesidades do capac¡tac¡ón y entrenam¡ento para los miembros de Ia

organización.

E Establecer procedimientos para la Gomunicación interna y externa con respecto a lo§

aspectos ambientales y al SGA.

e Establecer un s¡stema de documentación y control de documentos del SGA.

0 Establecer proced¡mientos de control de operaciones y de preparac¡ón y respuesta ante

situaciones de emergenc¡a asoc¡ados a los aspectos ambientales de sus actividade§,

produdos y serv¡clos.



Ver¡f¡cación y acción correctiva"

0 Establecer procedimientos para el monitoreo y med¡c¡ón regular, de las características

ambientales claves de sus activ¡dades y el cumplimiento de la legislac¡ón ambiental.

o Establecer procedim¡entos para manejar e investigar no conform¡dad y las acc¡ones

corectivas y preveniivas.

0 Mantener y disponer los reg¡stros ambientales.

o Tener programas y proced¡m¡entos de auditorias del sGA, como pr¡ncipal herramienta de

conirol.

Revisión de la Gerencia.

0 La alta gerenc¡a de la organización debe rev¡sar en forma periódica la efect¡vidad del sGA,

cons¡derando la necesidad de camb¡os a la polÍt¡ca ambiental, objetivos y otros elementos,

de acuerdo a los resultados de las auditorias, de los cambios de circun§tancia y del

compromiso por el mejoramiento del SGA.

El modelo del Sistema de Gestión Ambiental relaciona los distintos requ¡s¡tos de la norma ISO

14001 y como se debe ir progresando ordenadamente en la implementación de este sistema en

una organizac¡ón. según esto se presenta a continuación el modelo del sGA en la figura

siguiente.

Figura 7: Modelo del Si§tema de Gestión Ambiental según ISO 14001.

Descritos los requisitos de ISO 14001 y visto como pueden ser organizados y relacionados

mediante el modelo conceptual, se describen otras características importantes de esta norma,
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como por ejemplo su finalidad, benefcios y su relación con lso 9001, un sistema de gestión de

la cal¡dad.

La finalidad fundamental de lso 14001 es (Poch cDl, 2005):

0 Prevenclón de la contaminación.

0 Méjora continua de procesos de gestión ambiental.

0 Satísfacción de las partes interesadas (ambiental).

O Satisfacción de los invers¡onistas (económico).

ISO 9000 comparado con ISO 14000.

La norma lso 14001 comparte princ¡pio§ comunes de gestión con la serie de normas lso 9000

para gestión de la calidad. Las organizacionés pueden escogel el usar su s¡stema de gestión

actual de acuerdo a lso 9001 como base para su sistema de gestión emb¡ental. Debiera

entenderse sin embargo, que la aplicación de vados eleméntos del sistema de gestión

ambiental puede diferir debido a propós¡tos diferentes y diferentes partes intoresadas.

Mientras que las partes interesadas para ISO 9000 son princ¡palmente los clientes, los sistema8

de gestión ambiental para ISO 14000 tratan necesidades de una amplia gáma de partes

¡nteresadas, como el gobierno, los vecinos, los empleados, grupos amb¡entalistas y las

cambiantes necesidades de protección ambiental (lNN, 2004).

S¡m¡l¡tudes:

O Ambas, ISO 9001 e ISO 14001, son voluntarias.

S Ninguna establece niveles de resultados específcos.

0 En ambas es roquerido que la certificación sea desempeñada por terceras pariés (agencia

independiente y competente) (lNN, 2004).

0 Gran número de requisitos @munes entre estas normas, entre algunos, por ejgmplo (lNN,

2OO4):
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ISO 14001:2004 ISO 900'l:2000

Política Ambiental 4.2 5.3 Política de Calidad

Requisitos Legales 7.2.1 Requisitos relacionados con el

producto

Objet¡vos, metas y programas

ambientales

4.3.3 5.4.1 Objetivos de cal¡dad

Recursos, funciones y

responsab¡l¡dades

4.4.1 5.5.1 6.1 Responsabilidad y autor¡dad

Competenc¡a y formación 4.4.2 Competencia y formac¡ón

Comunicación 5.5.

7.2.3

Comunicación ¡nterna y con el cliente

Control de documentos 4.4.5 Control de documentos

Vsrificación I Medición análisis y mejora

Seguimiento y medición 4.5.1 8.2.3

8.2.4

Seguimiento y med¡ción de procesos

y producto

No conformidad, acción correctiva y

preventiva

4.5.3 8.5_2

8.5.3

Acción corecl¡va y preventiva

Aud¡toría interna 8.2.2 Auditoría interna

Revisión por la direcc¡ón 4.6 5.6 Rev¡sión por la dirección

Diferencias: (Poch CDl, 2005)

t) lso 9000 t Gestión de cat¡dad.

0 ¡SO 14000 -) Gest¡ón Ambiental.

() ISO 9000 dirigido a cl¡entes.

a! ISO 14000 dir¡gido a partes interesadas involucradas en el medio amb¡ente.

Benefic¡os de la lmplementación y segu¡m¡ento de ISO 14000.

Se espera que ISO 14000 mejore la eficiencia de los programas de auditorias ambientales y de

esta manera, se ev¡tan múlt¡ples auditor¡as a la organizac¡ón, reconociendo val¡dez a la

certificación ISO 14001 para todas las entidades interesadas (Poch CDl, 2005).

Se espera que mejore la atención de una organ¡zación en sus objetivos de programas de

auditor¡as (Poch CDl, 2005)

12



El sGA pone las bases para el desarrollo sostenible de la organización. Asimismo, se espera

que ponga mayor énfasi§ en maximizar el uso de recursos, consecuentemente, mejoren los

resultados ambientales con un mínimo de gastos.

una organizac¡ón que, dentro de su sGA, trata y elim¡na sus desperdicios cuidadosamenie,

puede evitar responsab¡lidades legales y f¡nancieras muy costosas; esto le ayudaria a asegurar

su postura competitiva a n¡vel intemacional.

También ISO 14ooo ofrece beneficios tales como (Ambar & Asimot, 1997):

0 Ayudar a sat¡sfacer y mantener el cumplimiento de regulaciones y requis¡tos leg¡slativos.

O ldent¡ficar actividades riesgosas hacia el medio ambiente.

0 Promover la dedicación y compromiso de la alta gerencia.

( Reduc¡r impactos de productos, actividades y recursos.

0 Reducir la exposic¡ón a la re§ponsab¡lidad dada la prévención

0 Promover conciencia entre los empleados y la comunidad.

0 Mostrar un compromiso social.

& Desalentar a que se usen temas ambientales como barreras de comercio.

Por otra parte, se evitan costos ya que se disminuye el costo de los seguros, protege la

propiedad manten¡endo el valor de los ¡nmuebles y evitando acc¡dentes; se disminuyen los

cánones, se reducen las operaciones de limpieza y, en general, sa minimizan los r¡osgos de

sánción. Además, se meiora la competitividad, ya que la imagen medioambiental se valora por

proveedores y cliente§, lo cual evita barreras comerc¡ales a la vez que se conv¡erte en un

elemento d6 innovación (González S., 2001).
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,I,2 OBJETIVOS.

1.2,1 OBJETIVO GENERAL.

0 Descripción de la implementación de los Requ¡sitos del Sistema de Gestión ambiental 4.2;

4.3 y 4.4 de la Norma Ch¡lena Ofic¡al ISO 14001 vers¡ón 2004, "Sistemas de Gest¡ón

Ambiental", esto es, Política Ambiental de la Empresa Veterquímica (4.2), etapa de

Plan¡ficación (4.3) e lmplementación y Operac¡ón en la planta (4.4).

1.2.2 0BJET|VOS ESPEC|F|COS.

(¡) Diseñar objet¡vos y metas posibles de implementar (consumo de materias primas,

dispos¡ción de residuos, organización de bodegas, etc.).

0 ldentificar los Aspectos e lmpactos Amb¡entales de la organización.

0 Manejo y control de, residuos industriales líquidos (RILES), ruido industrial y ambiental,

emisión de agentes quím¡cos dañinos para la salud en el lugar d6 trabajo y d¡sposic¡ón de

res¡duos industriales sólidos.

O hplementar técnicas de prevención de riesgos (instructivos de trabajo y elementos de

protecc¡ón personal cert¡flcados) y preparación para emergencias (generac¡ón de un plan d€

emergencia).

'J' Analizar la efcienc¡a de los métodos propuestos para minimizar la contaminación ambiental

(mejora continua).
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CAPITULO II

REQUTSTTOS DEL SrSrEñ¡rA DE GESnÓN AMBTENTAL (METODOLOGiA).

2.I REQUISITOS GENERALES.

El requisito 4.1 de la norma ISO 14001.2OO4 establece que "la organización debe establecer,

documentar, ¡mplementar, mantener y meiorar cont¡nuamente un sistema de gestjón ambiéntal

de acuerdo con los requ¡s¡tos de esta norma internac¡onal y determinar cómo cumple estos

requ¡s¡tos". Como pr¡mer paso es ne@sario definir él alcance que tendrá el sistema de gestión

que se desea implementar.

Alcance del Sistema Integrado de Gestión.

La lmplementac¡ón de los Requ¡sitos del S¡stema d6 Gestión ambiental 4.2; 4.3 y 4.4 de la

Norma Ch¡lena Oficial ISO 14001 versión 2004, "S¡stemas de Gestión Amb¡ental', esto es,

Política Ambiental de la Empresa Veterquím¡ca (4.2), etapa de Planificación (4.3) e

lmplementac¡ón y Operación en la planta (4.4) t¡ene su alcance o campo de aplicación, en la

Planta Lonquén de Veterquim¡ca Ltda., donde se realiza la formulación, desanollo, producción y

comerc¡alización de suplementos v¡tamín¡cos y minerales, otros ad¡t¡vos de uso nutricional y sus

combinac¡ones, y productos de h¡g¡ene amb¡ental.

Ante esto se descr¡be a continuación cómo la organización dio cumpl¡m¡énto a estos requisitos.

2.2 POLtTtCA AMBTENTAL (requis¡to 4.2).

La organizac¡ón deflnió su política de Sisiema lntegrado de Gest¡ón, declarando en ella los

requis¡tos descritos en la introducción. A continuación se presenla la Polít¡ca del Sistema

lntegrado de Gestión defnida por la organización.

Declarac¡én de la Política del S¡stema lntegrado de Gestión.

Veterquímica Ltda., liderada por el Gerente General, ha def¡n¡do la siguiente polít¡ca ¡ntegrat:
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POLITICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE VETERQUIMICA LTDA.

,,En la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda., nos dedicamos a la formulación,

desarrollo, producción y comercialización de suplementos vitamínicos y

minerales, otros aditivos de uso nutricional y sus combinaciones, y productos de

higiene ambiental, sobre la base de un equipo humano eapacitado,

comprometido e inserto en un entorno de mejora continua. Con ello se busca la

entrega de productos y servicios que cumplan los requisitos de calidad y

satisfacción de nuestros clientes, asegurando la rentabilidad esperada del

negocio, dando cumplimiento a la legislación y reglamentación vigente en el

país y previniendo la contaminación del medio ambiente. La gerencia

proporcionará los recursos f nancieros, técnicos y humanos que nos permita

entregar el servicio y la calidad deseada de nuestros productos.'

2.3 PLANIFICACIÓN (requis¡to 4.3).

2.3.1 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS

(requ¡s¡to 4.3.1).

En conjunto con un equipo evaluador (Superv¡sores de Área), se real¡zó la ¡dent¡ficac¡ón on

terreno, de todos los aspectos e impactos ambientales, asoc¡ados a las actividades, productos y

servicios de la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda., plasmándolos en L¡stado de

ldent¡ficación de Aspectos Ambientales (Anexo Vl).

Como primer paso, se debió realizar la ident¡f¡cac¡ón de todas las activ¡dades desarrolladas en

las ¡nstalaciones de la Planta Lonquén, para lo cual se utilizó como herrám¡entas de apoyo, el

plano de las instalaciones de la Planta Lonquén, el Diagrama de Procesos (Figura l) y los

Diagramas de Flu.io correspondientes a cada área de producción.

Primeramente, el modélo ut¡lizado establece que las actividades identificadas serán clasmcadas

de acuerdo al grado dé influenc¡a que la organ¡zac¡ón posée sobre su ejecución, como:

S Actividades lnfluenc¡adas ( I ): Activ¡dades realizadas por personal pertenec¡ente a

empresas contratistas dentro de las instalaciones de la Planta Lonquén de Veterquímica

Ltda.

0 Act¡v¡dades Controladas ( C ): Act¡vidades realizadas por personal perteneciente a Ia

Planta Lonquén.
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Una vez identificadas las actividade§, se realiza la ¡dentificación de los potenciales y reales

aspectos ambientales asociados a cada actividad. Las act¡vidades y/o Ios aspecios ambientales

identificados se pueden clasificar, de acuerdo a su condición de operación como:

e) Normales (N): La actividad o el aspecto ambiental asociado son parte de las condiciones

normales o rutinarias de operación de Ia Planta Lonquén.

0 Anormales (A): La act¡v¡dad o el aspecto amb¡ental asoc¡ado no son condic¡ones

habituales de operación de la Planta Lonquén, por ejemplo, mantención (M), puesta en

marcha (PM), paradas (P), etc..

0 lncidentes (l): La activ¡dad o el aspecto ambiental asociado corTesponden a s¡tuac¡ones

que no se reg¡stran en la operac¡ón normal de la Planta Lonquén por eiemplo, micro

derrames de produc{os químicos.

t) Emergencla (E): La act¡v¡dad o el aspecto ambiental a§oc¡ado, corresponden a una

condición de alerta en la Planta Lonquén, por ejemplo incendios, explos¡ones, etc'

Finalmente, se describen los ¡mpactos amb¡entales asociados a cada aspecto amb¡ental

identificado, los cuales son esquematizados en el L¡Stado de Aspecto§ Amb¡entales, que t¡ene el

formato que se detalla a cont¡nuación:

Donde:

O N ': Número correlativo del impacto amb¡ental deiectado.

0 Actividad: Nombre de la actividad en la cual se genera el aspecto y el ¡mpacto ambiental.

0 Aspecto Amb¡ental: Puede corresponder a: Genefación de residuos sólidos y/o Líqu¡dos,

Dispos¡ción de Residuos Sólidos y/o Líquidos, Em¡sión de ruido, Emisión de polvo,

Posibilidad de incendio, Posib¡lidad de explosión, entre otros.

O Cond¡c¡ón de Operación: De la activ¡dad o el aspecto, puede conesponder a Normal (N),

lnc¡dente (l), Anormal (A), Em6rgenda (E.)

0 Ejecuc¡ón: De la actividad, puede corresponder a act¡vidades: lnfluenciadas (l),

Conholadas (C).

0 Descripclón del lmpacto Ambiental: Redacc¡ón en forma simple del impacto ambiental

causado a los componentes ambientales (agua, suelo, aire, seres humanos, flora y fauna )

Tabia l: Formato L¡sta de ¡dent¡f¡cación de Aspectos Ambientales.
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El impacto puedo conesponder a una Contaminación, Disminución de algún recurso, Daño,

ente otros.

Elaborado el Listado de Aspectos Amb¡entales, áste es revisado y aprobado coniuntamente con

el Representante de Gerenc¡a, quién en caso de tener dudas én el futuro sobre la informaCión

contenida en el documento, deberá contactar al representante del slc encargado del

cumpl¡miento de la norma ISO 14001, Líder ISO'14001, para que este realice las modifcacione§

pertinentes.

Aprobado el documento por el Representante de Gerencia, se entrega el L¡stado de

ldentifieación de Aspectos Ambientales al Encargado de Control de Documentos, quien lo

controla.

EVALUACIÓN DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES.

En forma conjunta con el equipo evaluador, se realizó Ia évaluación de los aspectos

amb¡entales ¡dentif¡cados en el Listado de ldent¡ficación de Aspectos Ambieniales. La

evaluac¡ón se desarrolla ut¡l¡zando los criter¡os de evaluac¡ón contenidos en la Tabla 2, donde

se expl¡ca detalladamente el s¡gnificado de cada criterio de evaluación y su valorac¡ón asoclada.

se evalúan aspecto e ¡mpacto ambiental asociado a cada actividad que se lleva a cabo en la

Planta Lonquén de Veterquím¡ca Ltda., con los cr¡terios de evaluación coffespond¡entes a

cuantif¡car la severidad del aspecto y luego, su cert¡dumbre, ocunencia y detección-

No debe extrañar que para este método de evaluación, en el cr¡terio "lnvolucramiento de las

partes ¡nteresadas" la valoración mayor (3) conesponda a clientes, empleados y vec¡nos y, en

segundo lugar esté Flora, Fauna, Agua, Suelo, Aire y Olores (valorac¡ón = 2). Esto ocurre por

que, primeramente es la organ¡zación que, por polít¡ca, declara qué sus clientes y empleados

son de mayor ¡mportancia y por ende se les prioriza ante cualquier tipo de consecuencia

ocas¡onada por sus servicios ylo act¡vidades y, en segundo lugar recordar que la

implementación de este sistema de gestión integra a la norma ISO 9001, que se enfoca

pr¡ncipalmente en Ia calidad de los productos generados en la organ¡zac¡ón y la satisfacción del

clienie.
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TABLA 2: Criter¡os de Evaluación de los Aspectos Ambientales.

Deñne si ex¡ste alguna ley o regulación

voluntaria que sea apl¡cable al aspecto

ambíental identificado

Alto = 3

considerable = 2

Bajo = 1

lnd¡ca los med¡os y recursos destinados a

mit¡gar los efectos de un determinado

impacto en una escala relat¡va que

contiene 3 categorías. Alto, Cons¡derable y

Baio.

COSTO DE MITIGAR

vecinos = 3

Flora, Fauna, Agua, Süelo,

Aire, OIores = 2

\/ic'tál= 1

con el aspecto e ¡mpacto evaluado. Los

recuGos afectado§ pueden sef Clientes,

empleado§, vec¡nos. Ffora. Fauna, Agua,

Suelo, Aire, Olores o, V¡sual.

INVOLUCRAMIENTO DE

LAS PARTES

¡NTERESADAS

Alt¡r = 3

li4edio = 2

Bajo = 1

o récurso afectado en una escala relativa

que contiene tres categorias. Alto, Medio o

Bajo.

MAGNITUD DEL IMPACTO

Permanente = 2

Temporal = I
determinado impacto es temPoral o

Cierto = 3

Probable -- 2

Poco Probable = 1

determinado impacto de acuefdo al tipo de

act¡vidad que lo orig¡na. También se refiere

a aquellos impactos que no depende¡

di¡ectamente de las act¡vidades de la

Planta Lonquén y que Por lo tañto

consüluyen efectos potenciales.

Conduido = 3

con ávance = 2

lnmediata = 1

per¡odo en el cual e§

detectar la ocurrencra del ¡mpacto.

Con esta información se completa la Tabla de Evaluación de Aspectos Amb¡entales que tiene el

formato que se muestra a continuac¡ón:
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TABLA 3: Formato Tabla de Evaluación de AsPectos Ambientales.

Donde:

0 No: Número corrolativo del ¡mpacto amb¡ental evaluado.

& Actividad: Nombre de la act¡vidad en la cuel s6 genéra el aspecto y el ¡mpaclo amb¡ental.

0 Aspecto Amb¡ental: Elemenio de las actividades, productos o servicios que puede

¡nteractuar con el ambiente.

0 lmpacto: Descripc¡ón breve del ¡mpacto a evaluar.

0 O: Ocurrencia.

e C: Certidumbre.

0 D: Detección.

O Signif¡canc¡a: Suma de la valoraciÓn de los criterios de evaluación.

En conjunto con el equipo evaluador, se determ¡na el nivel de s¡gnificancia para cada aspecto

ambiental evaluado de la manera sigu¡ente:

0 lmpacto Amb¡ental:

0 lmpactoAmb¡ental S¡gn¡ficat¡vo:

MAYOR SIGNIFICANCIA 24

SIGNIFICANCIA > 13

El resultado de esta evaluación es plasmado en la Tabla de Evaluac¡ón de Aspectos

Amb¡entales (Anexo Vll).

Poster¡ormente, en el Plan de Control Ambiental (Anexo Vlll), se listan y priorizan los aspéctos

ambientales de acuérdo al nivel de significancia que presentan, cons¡gnando sólo aquello§

evaluados como s¡gn¡ficativos, esto es, con una significancia Z 13-

2.3.2 TDENTTFTGACIÓN DE REQUlSlros LEGALES Y OTROS (requis¡to 4.3.2).

El marco regulatorio cons¡dera todos los requis¡tos legáles qué debe cumplir la Planta Loñquén

de veterquímica y se descr¡bé en el Anexo x del presente trabaio mediante el Listado de

ldent¡f¡cación de Requisitos Legales y otros.

20



Para identif¡car cada uno de los requisito§ legales, se realizó la investigación y ac'tualización de

los cuerpos normativos aplicables a las actividades, plocesos o servic¡os que §e llevan a cabo

en la Planta Lonquén de Veierquímica Ltda.

Para efectuar la identificación de los cuerpos normativos, se utilizó como base la Tabla de

evaluación de los Aspec{os e lmpactos Ambientales, donde se identifican todas las actividades

generadas en la Planta y como fuentes de informac¡ón las siguientes:

0 Diario Of¡cial de la Repúbl¡ca de Chile.

I S¡tios Wéb de normativas.

0 S¡tio Web dél Servic¡o Metropolitano de Salud del Amblente (uA4Ag.sesma§!).

s Sitio Web de la Comisión Nacional del Medio Ambiente (!e4u§9!ema'cD.

O Sitios Web de Organ¡zacionas lntemac¡onales.

0 lnst¡tuto Nacional de Normalización (lNN)-

Los cuerpos normativos identificados y plasmados en el L¡stado de ldentificación de

Requls¡tos Legales y otros (Anexo X), son descritos y asociados a la organización para ver

de qué manera aplican y cómo se debe dar cumplim¡ento. Para ello el listado cont¡ene los

s¡gu¡entes campos:

0 Cuerpo Normatlvo: Corresponden a Leyes, Decretos, Resolucione§, Normas de carácter

obligator¡o y Reglamentos específicos.

0 Nombre: lndica el Titulo del cuerpo normativo.

{.} Descripc¡ón de la Apllcación: lnd¡ca cómo el cuerpo normat¡vo apl¡ca a las activ¡dades

desarrolladas por la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda.

0 Perm¡sos asoc¡ados o déscripción del cumplimiento: Específica cómo se da

cumplimiento al cuerpo normat¡vo. Si el cumpl¡miento legal se encuentra asociado a algún

perm¡so, se debe señalar su ubicación dentro de las 4 carpetas que avalan el cumplimiento

legal.

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE.

Aspectos a Mon¡iorear:

0 Descargas de aguas (DS N" 609/98, Norma de Emisión para la regulación de

Contaminantes asociados a la descarga de Residuos lndustriales líquidos a Sistema de

Alcantarillado); Neutral¡zac¡ón, poder espumógeno. Manejo de datos de análisis de las

aguas.
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e Residuos sólidos (Sistema de Declaración y Seguimiento de Deseehos SÓlidos Industriale§

DS No 148/2003); Control operacional (lnstructivo de Trabajo) para el Manejo de Re§iduos

Sól¡dos, clasif¡cación y separación. Rec¡claje y Disposición final autorizada.

g señalización de sustancias que se cons¡deran peligrosa§ (NCh 382.Of. 2004, sustancias

Peligrosas. Clasificación general)

0 Clasificación de Productos que deban ser transportados según el DS N" 298/94,

Reglamento Transporte de Cargas Peligrosas por calles y cam¡nos, modificado por el

DS N' 198/00.

o contam¡nación acústica (DS N. 146/97, Norma de Emis¡ón de Ru¡dos mole§tos generados

por fuenies fijas), evaluac¡ón perimetral de ru¡do-

0 lmplementación de las Hojas de Datos de Seguridad (NCh 2245 Of. 93, HDS de productos

quím¡cos).

& Reglamento sobre cond¡c¡ones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabaio

(DS N' 594/2003, Medición de Agentes Contaminantes, Ruido y Polvo.

0 Prevención de riesgos (NCh 1411f4 OíTS,ldentificación de riesgos de mater¡ales)

* Accidentes del Trabaio y Enfermedades Profes¡onales (Ley N" 16744, Critefios Preventivos

de accidentes y enfermedades profes¡onales. Prestaciones médicas, económicas y

rehabil¡tación).

2.3.3 ACÍIVTDADES REALIZADAS PARA EL CU MPLIMIENTO DE LA NORMATIVA

AMBIENTAL APLICABLE.

2.3.3.1 ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS.

DETERMINACIÓN DE PELIGROSIDAD DE MATERIAS PRIMAS,

Las matérias pr¡mas existentes en la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda., fueron clas¡ficadas

de acuerdo a lo ind¡cado en sus respectivas Hoias de Datos de Segur¡dad y lo indicado en la

Norma Ch¡lena 382.Of. 98. Para cons¡derar todas las meterias primas utilizadas en la Planta, se

utilizó un control de existencias (cant¡dad de sustáncia que queda a la fécha), en el cual tamb¡én

se encontraban datos como cant¡dades compradas y consumos.

CLASIFICACIÓN SEGUN NORMA CHILENA 382 Of. 2004.

Esta norma establece una terminología y una clasificación general de las sustanc¡as peligrosas;

se trabaja entonces, con lo descrito en ella y su listado general de sustanc¡as que se consideran

pel¡grosas, con información respecto al r¡esgo que presentan, según su clase. Esta norma se

aplica a las sustancias pel¡grosas definidas en la cláusula 5 de esta norma, clasificadas
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atendiendo al tipo de r¡esgo más significativo que presentan fundamentalmente en su

transporte, manipulación y almacenamiento

CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO SEGÚN MANUAL SESMA

2004.

Una vez clas¡f¡cadas las mater¡as pr¡mas e ident¡f¡cadas aquallas qué correspondían a

sustancias químicas pel¡grosas, se revisó como y cuánto se almacenaba.

Ante la falta de una normat¡va que regule el a¡macenam¡ento de sustanc¡as químicas peligrosas

se recurrió al Manual del SESNIA (Versión 2004) como tamb¡én a la tabla de incompat¡bilidades

de¡ IMDG: Cód¡go Marít¡mo lntemac¡onal de Mercancías Peligrosas.

Los parámetros o faclores que influyen en la organización y condiciones de la bodega son,

principalmenta la clase a Ia cual corresponde la mater¡a prima, el estado fÍsico en el que sé

encuentra, la compat¡bil¡dad e ¡ncompatib¡lidad entre ellas y f¡nalmente la cantidad que se

maneja.

Después de analizar todas estas variantes se consideró y recomendó la posibilidad de organizar

una bodega exclusiva para sustanc¡as químicas peligrosas, de acuerdo a las cantidades

manejadas y a las cond¡c¡ones de una bodega totalmente apta para esle fin. Los requisitos son

descritos en el Capítulo lV de esta memoria de título.

INCOMPATIBILIDADES DE SUSTANCIAS PELIGROSAS - DISTANCIAS T,1INIMAS.

Una de las act¡vidades realizadas en Lonquén fue la organización de bodegas; para ello se

elaboró un informe del cual se rescatan las s¡gu¡entes observaciones:

O Todo tipo de sustancia quím¡ca peligrosa, según la existenc¡a promed¡o calculada puede ser

almacenada en una bodega común para sustancias peligrosas separadas por 2,4 m, con

excepción de alcohol.

0 El almacenamiento de sustanc¡as Clase 3, 4, 5, 6, I y Clase 9 en la bodega se debe llevar

a cabo cons¡derando que:

. Compat¡bil¡dad de Clase 3 con Clase 4 (Sól¡dos lnflamables con Líquidos tnflamables.)

. lncompat¡bilidad de C¡ase 5 (Comburentes) con (Clase 3 + Clase 4).

. Clase I (Corrosivos): Distanc¡amienio d e 2,4 m entre I ácidos y I básicos.

. La Clase I puede ser almacenada entremedio de inflamablés y oxidantes conservando

siempre la d¡stanc¡a reglamentar¡a (2,4 m).

. El lugar de almacenamiento correspondiente a la Clase 8 en la bodega, además deberá

estar subdivid¡da entre corrosivos ácidos y corros¡vos básicos separados entre si por

2,4 m de distancia.
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. Si una sustancia química corresponde a más de una clase, siendo una de ellas la Clase

3 (inf amable), será esta última la que determinará las cond¡ciones de almacenamiento.

, Adaptando el artÍculo 33, del Reglamento san¡tario sobre Mane.io de Res¡duos

Peligrosos, se exige; un estanque con capacidad de retención de escurrimientos o

derrames no infer¡or al volumen del eontenedor de mayor capacidad ni al 200/6 del

volumen total de los contenedores almacenados

o La señalizac¡ón en Bodegas y para el transporte debe estar acuerdo a la Norma chilena

NCh 2190 0f. 93.

2.3.3.2 DETERMINACIÓN DE PELIGROSIDAD DE PRODUCTOS TERMINADOS.

Algunos productos se comportan como pel¡grosos ya que son fabr¡cados a partir de materias

primas clasif¡cadas como peligrosas. A d¡chos productos se les clasifcó de acuerdo a su

pel¡grosidad ya sea por pH, ¡nflamabil¡dad o corosiv¡dad. A cont¡nuación son menc¡onados los

productos que forman parte de esta descripción y posteriormente los criter¡os empleados

TABLA 4: L¡stado de productos terminados del Área de Higiene Ambienlal

CRITERIOS: (Oyar¿ún & Cortés, 2004)

PELIGRO POR CORROSIVIDAD MEDIANTE RANGOS DE PH.

En base a esta característica se identif¡ca a aquellas sustancias o res¡duos que presenten un

riesgo para la salud y el med¡o amb¡ente deb¡do a que:

l) Al ser depos¡tados directamenie en un relleno san¡tario y ál entrar en contacto con

otros res¡duos, son capacés de movil¡zar metale§ tóxicos.

clas¡f¡cados como Peligrosos.

z4

Alcohol Etílico 95% lnflamable INFLAMABLE, CLASE 3.2

Hipoclor¡to de Calcio OXIDANTE, CLASE 5,,1

Cloramina T. CORROSIVO, CLASE 8A

Ácido Fosfórico, Butilglicol pH = 1,0 coRRoslvo, cLAsE 8.

Formalina 4070 lnflamable CORROSIVO. CLASE 8A

Dicloroisoc¡anuralo de Sodio OXIDANfE, CLASE 5,1

Ácido Fosfór¡co CORROSIVO, CLASE 3A

Permanoanato de Potasio OXIDANTE, CLASE 5.1

8 Productos Corrosivos 12,0<pH<14,0 CORROSIVO, CLASE 8.



Requieren un equipamiento especial, recipientes o contenedores para su manejo,

almacenam¡ento y transporte, lo cual exrge el empleo de mater¡ales lesistente

séleccionados.

Pueden destruir un tejido vivo en caso de un contacto inadvertido.

Se considera entonces, que un producto presentará la característica de corros¡vidad, si se

veriffca que t¡ene un pH < 2 o pH > 12,5.

INFLAMABILIDAD,

Con esta característica se identifican aquellas sustancias o productos que presenten riesgo de

ignición, s¡endo inflamable bajo las cond¡ciones normale3 de almacenaie, transporte,

manipulación y d¡sposición, o bien que sean capaces de agravar severamente una combustión

una vez ¡niciada. Una sustancia o producto exhibirá la caracterfstica de ¡nflamab¡l¡dad, si una

muestra representativa del mismo, cumple alguna de las s¡guientes condiciones:

f ) Líquido inflamable. Determinación según Norma Chilena 382. Clase 3 del Reglamento de

Transporte de Materiales Pel¡grosos (RTMP), según la s¡guiente clasif¡cación:

2l

3)

Claee 3.1

ti < -180c

Clasé 3.2

180 c <ti < 230c

Cla¡e 3.3

230C < ti <61"c

2l

3)

Para ensayo con crisol abierto esta última es de ti < 65,6" C

Es un sólido inflamable, determinado de igual manera (NCh 382/Of 98).

Es un material que presenta las característ¡cas mencionadas en la Norma Chilena. Las

dos cetegorÍas anteriores están contempladas en la Norma (sólido inflamable, sólido

espontáneamente ¡nflamable y sólido que en contacto con agua o humedad despide

gases inflamables, clases 4.1, 4.2,y 4.3)

Es un gas inflamab{e: Corresponde a la Clase 2 del RTMP.4)
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APORTE DE DATOS DE PELIGROSIDAD A LAS HDS.

La peligrosidad de la mayoría de eslos productos no se había determinado, por ello los datos y

résultados de esta clas¡fcación serán incluidos en las Hoias de Seguridad de los productos

fabricados en la Planta Lonquén de veterquímica Ltda., siendo entonces, un progreso y una

mejora d€ la emprese para con sus clientes, ya que aporta datos para una manipulación segura

y e§ señal de crec¡m¡ento de la empresa.

La confección y d¡seño de la Hoja de Datos de seguridad (HDS) corresponde a lo descrito en la

normá chilena N" 2245 Ol 93 y un ejemplo puede ser visto en el anexo V.

CONFECCIÓN DE MANUAL DE ALMACENAMIENTO EN BODEGA EXCLUSIVA PARA

SUSTANCIAS PELIGROSAS.

Ante la sugerenc¡a de disponer una Bodega exclusiva para el almacenaje de matefias primas

pel¡grósas, se confecc¡onó un Manual de Almacenamiento de formato práctico, para que é§te no

sea de d¡fíc¡l lectura y de comprens¡ón ráp¡da.

El Manual de Almacenam¡ento contempla toda§ las materias pimas peligrosas existentes en la

Planta Lonquén y por ende todas aquellas presentes al interior de la bodega, en el se

mencionan, nombre de la materia prima, componentes, lugar de almacenam¡ento, uso,

reactividad, r¡esgos, Elementos de ProtecciÓn Personal para manipulación (emergencias) y

remmendac¡ones espec¡ales (deffames e incend¡os).

El formato y forma del manual es el siguiénte:

La información presente en el Manual de Almacenañ¡ento fue obtenida a partir de las Hojas de

Datos de Segur¡dad de las materias primas respectivas y forma parte de la Documentación del

Sistema lntegrado de Gest¡ón.

Tabla 5: Estructura y contenido del Manual de Almacenamiento.

alejado d€ suslancies
inlamables, d6 ftleñtes

de ignición y calór.
Derame: Recoger en

seco y 6útar el contacto
dirécto con la suslancia.

Lávarelárea con
abundento agua.

I\¡ascárilla para polvo.

Careta prctección

CompuÉsbs
orgánicos,

inflamables, N,N
D[4F, glic€rina,

Oxidante.
Básicos.

Plano: N" 18

HIDROXIDO DE
POTASIO
TECNICO

(UN T 813i CAS
1310-58-3)
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Las recomendaciones especiales se basan pr¡ncipalmente en la manipulación y emergencias

como ¡ncend¡os o dérrames.

Pára la manipulación se enfatiza en el uso de Equipos de Protección personal (EPP), íncend¡os,

el uso del agente extintor adecuado y en el caso de derrames, se pone énfas¡s en la manera de

procéder y de disponer f¡nalmente tos residuos, como se muestra en la figura 8, utilizada en lá

capaciiación realizada a los operarios, para el control de derrames en la Planta Lonquén

F¡gura 8: Control de derrames.

2.3.3.3 RESIDUOS INDUSTRIALES LIQUIDOS,

En la Planta Lonquén no existen grandes ni constantes descargas de aguas residuales al

alcantarillado, si no que una descarga muy pequeña, que no es constante y que proviene del

lavado de reactores. Por definición del DS N' 609/1998 se mendona que los Residuos

lndustr¡ales Líqu¡dos (RILES) son aquellos que provienen de un establéc¡m¡ento ¡ndusirial. En

la definición de Establec¡miento lndustrial se est¡pula que para cualqu¡ér act¡vidad en la cual se

produce una transformación de la materia prima o materiales empleados, originando nuevos

productos, o b¡en en sus operaciones de fracc¡onam¡ento, manipulación o limpieza, no produce

ningún tipo de transformación en su esencia, será clasificado como un Establec¡miento

lndustrial y por ende los res¡duos líquidos que de ahí se originen corresponderán a RILES.

En el área de líqu¡dos de la Planta Lonquén, denom¡nada H¡giene Amb¡ental, se lleva a cabo la

fabricación de desinfectantés y detergentes con dist¡nta aplicación.

La fabricación de estos productos es realizada en reactoros de acero inoxidable los cuales §on

lavados con un volumen de agua que varia en función del tipo de producto y cantidad fabricada.

Al descargar este volumén de aguá ut¡l¡zado para lavar el reaetor empleado se genera un

residuo líquido que necesita ser tratado.
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TRATAMIENTO DE AGUAS DE LAVADO.

Se revisó la B¡tácora de Producc¡ón del área de Higiene Ambiontal, dest¡nada para la

fabricación de detergentes y des¡nfectantes, a modo de trabajar con los productos más

solic¡tados, En ella era posible v¡sual¡zar 4 meses de producc¡ón, Noviembre de 2Ó04 a marzo

de 2005, de esta manera fueron identificados los productos sol¡citados con mayor frecuencia y

que en su mayoría conesponden a productos clorados y yodados. Otro grupo de productos

corresponde a aquellos que cont¡enen aldehídos y fina¡mente un grupo menor fabricado a partir

de tensoactivos.

El tratamiento consiste en lavar IOS reactores con agua, las paredes inter¡ores con chorros de

agua a presión y f¡nalmente agitar el interior del reactor con sus propias hélices de mezclado.

F¡nalizado el lavado del reactor, empleado para la fabrieac¡ón de un producto, el agua es

neutralizada y descargada hacia el alcantarillado.

Los resultados de los últimos dos lnformes de Muestro y Anál¡sis del Total de las Descargas de

Residuos lndustr¡ales Líquidos al Sistema de Alcantarillado Público antes de la neutralización,

se muestran a continuación.

lnforme del 04 de Febrero del 2003:

Resultados medición parámotros en tereno.

Tabla 6: Resultados de medic¡ón.

Tabla 7: Caracter¡zación de efluentes industr¡ales.
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pH pH 6,9 - 8,3

Temperatura T' 28,9 35 'C

Sólidos Sedimentables SD 15,0 20 ml/L '1h

i,ri).iti.,ri;.§.iFL§" .t :iill.*4d ;iir :i:,§,. 1 9:,,, : ,$.iffi..lffifH*%
Aceiles y Grasas mg/L 29 150

DBO5 mg/l 160 300

Hidrocarburos Totales mg/l <5 20

Poder Espumógeno Mm < 2,5 7

Sól¡dos Suspend¡dos

Totales
mg/L 111 300



Tabla 8: Resultados medición.

Informe del 05 de Agosto del 2004:

Resultados medición parámetros en teneno.

Para los dos análisis realizados se concluyó que no había exce§o en la carga mensual de

DBOs y que los efluentes ¡ndustriales líquidos no exced[an los lím¡tes máximos permitidos, por

lo que se encuentran cumptiendo la Normativa aplicable, tabla 4 del DS N'609/98 No

obstante, tos resultados obtenidos no representan la real¡dad del conten¡do de las descargas ya

que para esa fecha la planta contaba con cámaras decantadoras que rec¡bían gran parte de las

aguas de lavado y los resultados de las mediciones, anteriormente detalladas, corresponden a

mon¡toreos real¡zados en el alcantarilládo. Ante esto, toma fueza la importanciá de neutral¡zar

las aguas de tavado, ya que él objetivo de descargarlas hacia el alcantarillado se cumplirá

cuando el total de las descargas cumplan con los parámetros establecidos en el DS 609i98

Las activ¡dades realizadas para neutral¡zar e inact¡var las aguas de lavado se encuentran

descritas en el Anexo Xl, Neutralizac¡ón de Aguas de Lavado.

Tabla 9: Caracter¡zación de efluentes industriales.
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pH pH 6,42 - 7 ,92 5,5 - 9,0

Témperalura 18,9 35'C

Sólidos Sedimentables SD 6,4 20 ml/L t h

;ir1;ir,i:iii;f,f,Éqt.t"r j;;ii:lll,]l!;i,iir...§..,:-----:-- ji:, r,,.:.air. j.i:a I iirLrr,i!e:.r i

Aceites y Grasas mg/L < 5,0 '150

DBO5 mg/l 4 300

Hidrocarburos Totales mgil < 5,0 20

Poder Espumógeno mm < 2,0 7

Sól¡dos Suspend¡dos

Totales
mg/L < 5,0 300



2.3,3.4 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL I-ABORAL SEGUN DS N'594/2003.

Ante la necesidad de regular¡zar la situación de las condiciones sanitarias y ambioniales

básicas en los lugares de trabajo se coordinó con la Asociación Chilena de Seguridad el

monitoreo para aquellos contaminantes químicos presentes en los lugares de traba.io.

La regular¡zación se alcanza pr¡ncipalmente al estar dentro de los Límites Perm¡sibles y

Absolutos descritos en los artículos 61 y 66 del Decreto Supremo N" 594 i 2003, reglamento

que establece las cond¡ciones sanltarias y ambientales báSicas que deberá cumplir todo lugar

de trabajo, establéce además, los lÍmites pérm¡s¡bles de exposición amb¡ental a agentes

químicos y agentes fís¡cos y aquellos lím¡tes de tolerancia b¡ológica para trabajadores

expuestos a riesgo ocupac¡onal.

ldentificac¡ón de contaminantes químicos según DS 594/2003.

Para ¡dent¡f¡car aquellos contam¡nantes químicos presentes en los lugares dé trabajo de la

Planta Lonquén de Veterquímica se revisaron los artículos 61 y 66 del DS 594 del MINSAL en

forma conjunta con el Representante de Gerencia:

Artículo 61: Las concentraciones ambientales de las sustancias capaces de causar rápidamente

efectos narcóticos, cáusticos o tóx¡cos, de carácter grave o fatal, no podrán exceder en ningún

momento los Límites Permisibles Absolutos (LPA).

ArtÍculo 66: Se indican Límites Permisibles Ponderados (LPP) y Temporales (LPT) para

concentraciones ambientales de sustancias.

Los contaminantes químicos identifi@dos son:

Tabla 10: Contaminantes químicos.

ACrDO CLORHiDRTCO f) 5 6

FORMALDEHiDO f) u.ó 0,37

H|DROXTDO DE POTASTO () 2

ÁctDo FóRMrco 4 7,5 10 19

YoDo (.) 0,1 1

GLUTARALDEHIDO C) 0,05 0,2

HTDROXTDO DE SODIO (-) )

1,2

ÁCIDO SULFURIEO 0,8 3
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veterquímica con el fin de cumplir eon este requisito, conservar en sus lugare§ de trabaio

condiciones sanitar¡as y ambieniales aceptables y obtener su Certificación ISO 14001 , solicitó a

la Asociación Chilena de Seguridad una evaluáción dé los niveles de ruido, ¡luminación y

agentes contam¡nantes presentes en las áreas de producc¡ón.

para realizar estos monitoreos le ACHS real¡za el s¡gu¡ente procedimiento de Hig¡ene lndustrial.

Evaluaclón de Riesgos Químicos,

El Experto ACHS realiza el monitoreo cuando se fabrica un producto elaborado a partir de

cualquiera de los agentes quím¡cos listados én la tabla 10 de esta memor¡a, pero además

réal¡zando la medic¡ón cuando se elabore el producto que presente la concéntrac¡ón mas alta

del agenie químico en cuestión (comparado con otros productos elaborados a partir del mismo

agente químico).

Los resultados que entrega la unidad de H¡giene Industrial, pueden déterm¡nar dos alternativas:

0 Nivelos menores o iguales al 50% del LPP; no procede apl¡cac¡ón de medidas de control

específ¡cas. Próxima evaluac¡ón, tres años.

0 Niveles mayores al 50% LPP; se entregan recomendaciones o medidas técnicas

ingenieriles de control necesarias a adoptar.

El experto envía a la un¡dad de Salud Ocupacional la nómina del personal expuesto a más del

50% del LPP, para que sean somet¡dos a los exámenes biológicos conespondientes de

acuerdo al programa de vig¡lanc¡a médica específ¡co.

Se acuerdan las fechas para la ejecución de las medidas recomendadas y posteriormente, se

realiza un control de cumpl¡miento con evaluación ambiéntal ¡ncluida.

Una v6z adoptadas las medidas conectivas y si los n¡veles ambientalés no superan el 50% del

LPP, el experto comunica a la unidad de Salud Ocupacional, para que se efectúe un Último

control, para retirar la nómina de expuestos del programa de vigilancia médica.

A la fecha se registran mon¡toreos de ruido, iluminación, polvo total no clas¡f¡cado y, Cloro, Yodo

y Formalina. La modic¡ón de ru¡do corresponde al percib¡do en los lim¡tes de la prop¡edad

según el Decreto Supremo N' 146 y al ru¡do generado en el lugar de trabajo del área de

producción Minerales; el segundo monitoreo corresponde a los niveles de ilum¡nac¡ón en todas

las áreas de la planta, el tercer monitoreo corresponde al material particulado presente en el

lugar de trabajo de dos áreas de producción, Viiaminas y Minerales y, el último monitoreo

mencionado corresponde a tos agentes químicos l¡stados en el DS N'594 y es real¡zado en el

área de Hig¡ene Ambiental por ser este el lugar donde se man¡pulan este tipo de químicos-
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Lonquén.

(2): Conforme según los limites máximos permit¡dos para la jomada laboral.

H|DROXIDO DE POTASIO (1)

Tabla 11: Agentes Contaminantes utilizados en las áreas de producción de la Planta

Para aquellos agentes químicos que presentaron no conformidad se determ¡nó el uso

obl¡gatorio de equipos de protecc¡ón personal (EPP) para los funcionarios ¡nvolucrados durante

la elaboración de los productos asociados. Además, se adoptan medidas recomendadas por la

ACHS como a instalación de equipos extractores de airé contam¡nado, el uso de meiores

tecnologías como rotores para el mezclado y grúas eléctricas espec¡ales para el transporte de

tambores pesados, entre otras.



2.3.4 PLAN DE CONTROL Y PROGRAMA DE GESIÓN AMBIENTAL (requi§ito 4.3.3).

Una vez identíficados los aspectos ambientales s¡gnificativos, se establec¡eron los objetivos y

metas para cada uno de ellos. Los objetivos y metas amb¡entales son propuestos considerando:

los requis¡tos legales y otros suscritos por la organ¡zación, las alternativas iecnológ¡cas, los

recursos financieros, operacionales y comercialés, así como las opiniones de las partes

¡nteresadas. Los objetivos y metas, llamados Parámetros a med¡r y Límite, se esquematizan en

el Plan de Control Ambiental (ver anexo VIll), cuyo formato se muestra a continuaciÓn:

Donde:

N": Número conelativo.

Actividad: Proceso o activ¡dad en el cual e§ necesario monitorear y med¡r algún parámetro.

Aspecto Amb¡ental: Elemento de la§ act¡v¡dades, productos o servicios de una organización

que puede interactuar con el ambiente.

Impacto Asoc¡ado: Cualquier cambio en el ambiente, sea adverso o beneficioso, que es

resultado total o parcial de las adividades, productos o servicios de una organización.

Parámetro a med¡r: Propósito ambiental global, que surge de la políiica ambiental, que una

organización se propone a sí misma alcanzar Y el cual es cuant¡f¡cado s¡ ello es posible,

Llmite: Requisito detallado de desempeño, cuantif¡cado cuando sea posible, aplicable a la

organización o a partes de ella.

Modalidad de Control: Documento (instrucción de trabajo, documento de apoyo, etc.) que

define cómo ¡ealizar la actividad para controlar que no ocurra un impacto al ambiente y cumplir

el objetivo y meta def¡n¡da.

Registro de Desempeño; Referenc¡a al registro del s¡stema que mantiene Ia evidencia de los

resultados ambientales y por tanto del cumplimiento en el control definido.

Significanc¡a: Valor de Signif¡cancia extraído de la Tabla de Evaluación de Aspectos

Amb¡entales.

Por normativa se deben proponer al menos tres objet¡vos y metas del Plan de Control

Ambiental, para ser ingresados al Programa de Gestión Ambiental (PGA).

Tabla 12: Formato del Plan de Cantrol Amb¡ertal.
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Para realizar esta elección, se otorgó mayor preferencia a los aspectos ambientales

signif¡cativos que poseen un enfoque hacia la prevención de la contaminación, demostrando así

una mejora continua.

Realizada la elecc¡ón, son presentados a la gerencia para su aprobación. De esta manera la

gerencia participa en la estructuración de los PGA, designando las responsabilidades para

alcanzar los objetivos y metas, en cada función y n¡vel pertinente de la organ¡zac¡ón, así como

los medios y plazos dentro de los cuales se deberán lograr dichos objetivos y metas.

A continuación se muestra el formato.

El PGA, presentado y realizado en esta memor¡a, se enfocó en el reciclaje dé los residuos

sólidos generados en la Planta Lonquén, tales como tambores de metal, cuñetes de eartón,

tambores plásticos, cartón, cuñetes de metal, papel de of¡cina y plást¡co (Ver anexo lX).

2.3.4.1 RESTDUOS INDUSTRIALES SÓ¡-rOOS - Cr-nSlF|CAC|ÓN.

Los residuos generados en la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda., corresponden a mater¡al

de embalaje y envases de materias primas como, tambores de metal y plástico, cuñetes de

metal y cartón, sacos de plástico (polipropileno), maxisacos y papel (en algunos ca§os plástico

forrado en papel), cajas de cartón, res¡duos proven¡entes de las act¡vidades de l¡mpieza de la

PIanta, como barr¡do de pisos (aserrín), generación de polietileno, etiquetas, papel de oficina,

cartridges, res¡duos asimilables a domic¡liarios (comedores y baños), chatarra y residuos

provenientes de actividades de jardinería.

Para organizar la dispos¡c¡ón dé estos residuos al ¡nter¡or de la Planta, se clasif¡caron en

domic¡liarios reciclables y no recíclables, asimilables a domiciliarios e industríales sólidos y

líquidos, como se ilustra a continuación.

Tabla l3: Formato del Programa de Gest¡ón Amb¡ental'
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Lonquén

nserrin áñ ¿esuso, pasto, üerra, hojas de jardfn, resto de

polvos orgán¡cos e inorgánicos.

de cartón, cuñetes de cartón, cuñete§ de metal, sacos

y envases plásticos, maxisacos, tambores de plásüco y

metálicos

Chatara, restos de maderas y pallet defecfuosos.
¡ndustuiales (R¡S)

Etiquetas y films. Envases de plástico y

Aguas residuales procedentes de procesos productivos.

Tabla l4: Tipos de Résiduos: Clas¡ficación de los residuos generados en la Planta

Hecha la clasificación de residuos generados en la Planta, se d¡sponen en 3u ¡nterior, lugares

do acopio identif¡cados para cada tipo dB residuo con el fin de organizar el maneio de estos y se

capacita a todos los operarios para que reallcen su separación, según corresponda, en su área

al momento de generarlos.

Cumplido el objetivo de sensibilizar al personal para el corrécto funcionam¡ento de esta nueva

med¡da en la empresa, se comienza a trabajar decid¡damente en dos ob¡etivos declarados en ¡a

Política lntegrada de Ge§tión, al dar cumplimiento a la leg¡slación y reglamentac¡ón v¡gente en

el país y prevenir la contaminac¡ón al medio ambiente. Separados los residuos, aquellos no

reciclables son transportados por una empresa autorízada y llevados finalmente a un relléno

sanitario también autorizado.

Dicha empresa (Multiaseo), por resoluc¡ón N" 011058 de fecha 6 de mayo del 2002 del Serv¡c¡o

de Salud Metropolitano del Ambiente (SESMA), está autorizada para efectuar el transporte de

residuos industriales peligrosos, combustibles e ¡nflamables y residuos no peligrosos en todo el

país.

Multiaseo pone a d¡sposición un contenedor ubicado al interior de la planta, en un sector

especialmente habilitado para ello, con las siguientes caraclerísticas:
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Tipo : Abierto con tarima de acceso.

volumen : 30m3.

Capacidad máx¡ma de carga : 11 Toneladas.

Cuando el contenedor se encuentra lleno es retirado por un camión y transportado al Vertedero

autorizado, reemplazándolo simultáneamente.

Los residuos qué son d¡spuestos en rellenos sanitarios corresponden a aquellos cla§ificados

como No Reciclables, el re§to de los residuos no son desechados por esta vía, si no que, como

es el caso de los tambores metálicos y plásticos son devueltos al proveedor para que se

réutil¡cen, así como los envases de cartón, plást¡co o pol¡propileno son rec¡clados, según se

de8cribe en el Programa de Géstión Ambiontal.

El plan de acción estratégico propuesto para alcanzar los ob¡étivos de reciclaje descritos en el

programa de Gestión Ambiental será, al aumento de la razón entré los residuos reciclables y los

no reciclables y/o, aumentar el porcentaje de residuos recic¡ados, a partir del total de residuos

reciclables generados, de tal manera de tener ¡ndicadores medibles y cuantificables para

mejorar tos resultados ambientales de acuerdo a la política ambiental de la empresa.

conjuntamente con el Programa de Gestión Amb¡ental, se diseñó una carta Gantt (ver anexo

lV), para mostrar el progreso de la gestión.

Los datos recopilados, para obtener los indicadores medibles antes mencionados se obtuvieron

de la sigu¡ante manera:

1. Se identif¡caron los res¡duos (material de anvase) generados en lá Planta Lonquén

conespondientes a un mes.

2. Se pesaron los tipos de residuos en cuestión (material de envase).

3. Se revisaron los registros a§ociados a ia venta de residuos.

4. Se comparó la cantidad de residuo reciclable generado en la Planta con la cántidad

corespondiente a residuos reciclados.
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Tabta 15: Datos correspondientes a la cantidad dé residuos generados por mes.

una voz recop¡lados estos datos se programa el in¡cio de la gestión de reciclaje comenzando

por el cartón, luego el plást¡co y finalmente el papel, tal como se demuestra en el anexo Carta

Gantt antes mendonado.

otro tipo de res¡duo reciclable génerado en la planta corresponde al papel util¡zado en las

oficinas. Para contab¡l¡zar la cantidad de papel generado se real¡zó un segu¡miento durante

nueve días, pesando las bolsas de basura correspondientes a las of¡cinas y considerando un

factor de corrección de 0,8 (80 % de papel) ya que pueden contener otro tipo de basura.

Los datos son representados en el gráfico a continuación. Los puntos más altos coffesponden a

días en que se realizó picado de papel.

Figura 9: Cant¡dad de papel generado en las ofic¡nas de Planta Lonquén.

Días
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Los datos recopilados fueron oxtrapolados y presentado§ en !a tabla 16.

Tab¡a {6: Seguimiento para el papel generado en las Of¡Ginas de Veterquím¡ca Ltda,

F¡nalmente, para alcanzar los objetivos déclarados en el programa de gestión ambiental es

clave real¡zar una adecuada separac¡ón de los residuos reciclables al momento de su

generación en las distintas áreas de producción, establecer responsabilidades y rcalizat una

adecuada def¡nición de los Iugares de acopio para cada tipo dé res¡duo en la Planta Lonquén.

Los lugares des¡gnados son ident¡ficados como tal y comun¡cados a los func¡onarios med¡ante

una capacitación de manejo de res¡duos sólidos, proceso que tiene asociado un documento de

nivel lll (lnstructivo de trabajo) para crear una formac¡ón al respedo.

A cont¡nuación se detallan los lugare§ de acopios implementados en la Planta Lonquén:

Tabla 17: Manejo y Clasificac¡ón de los Residuos Sólidos.

domicil¡arios recidables.

Cartr¡dges son almacenados

por el Asistente de

,Abastecimiento.

Papel

Cartr¡dges.

Reciclables

Domicil¡arios

asimilables a domiciliarios

(coNTENEDOR).

Aserrín en desuso, pasto,

hojas de jardín, resto de polvos

orgán¡cos e inorgánicos.

Sector de acop¡o de residucs

¡ndustriales rec¡dables.

cuñetes de metal, sacos y envases

plásticos, maxisacos, tambores de

plásüco y metálicos.

lndustriales (RlS)

Réc¡clables

¡ndus&iales NO rec¡clables

(GONTENEDOR).

sacos y eNrases de

et¡quetas, papel, max¡sacos Y film

contam¡nados. Lodos.
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Después de la clasificación de residuos éstos debeñ tener el destino correspondiente, teniendo

en cuenta que se debe dejar constancia de que hubo una meiora y se alcanze la meta y ob.ietivo

programado.

Para los residuos clasificados como reciclables (papel de of¡cina, cartón de caias, iambores de

metal, plást¡co, cuñetes de metal y cartón), se realizó un seguim¡ento de las cantidades que se

estaban generando por semana y mes, utilizando los registros ex¡stente§ y control de la

cant¡dad de residuos reciclables generados.

La disposición final de residuos sólidos pasa a ser uno de los aspeclos amb¡enlales

sign¡f¡cativos que merece mayor dedicac¡ón, tanto por capacit¿ción de fuñcionarios como el

manejo de estos y, por que un tratamiento adecuado y la disminución de la cant¡dad de res¡duo§

rec¡clables desechados, es seña¡ de una buena gestión ambienial. E§te aspécto es la base para

proponer objetivos y metas a ségu¡r por medio de un Programa de Gestión Ambiental, el cual se

basa principalmenle en reciclar los residuos aptos para este f¡n y tamb¡én su reutil¡zac¡ón.

El papel de of¡cina será recolectado por una fundación que lleva una campaña de réciclaje de

papel, y en esta se compromete a recolectar el papel blanco con tinta negra, azul o cualqu¡er

otro color que se generen en las oficinas para luego reciclarlo.

El Programa de Gestión Amb¡ental, es de conocim¡ento de todos los func¡onar¡os de la

empresa, y es controlado en cada Rev¡sión de la Gerencia, para verificar cuálos objet¡vos y

metas han sido alcanzados y proponer nuevos desafío§ con sus respect¡vos responsables.

2.3.4.2 DTSPOSTCTÓN FINAL Y DECLARACIÓN DE DESECHOS INDUSTRIALES (RIS).

Un buen manejo de los residuos, tantos sólidos o líquidos, generados en la Planta Lonquén de

Veterquímica es la base de una buena Gest¡ón Amb¡ental. lmplica tener un alto porcentaje de

rec¡claie, para los sólidos y un cumplimiento absoluto de la norma aplicable para la descarga de

los res¡duos líquidos.

Para alcflnzat estos requisitos y organizar la manera de llevar lo planificado a terreno, en el

Programa de Gestión Ambiental se definen las modalidades de control utilizadas como la Carta

Gantt, el insiructivo de t¡abaio de mane.¡o de Résiduos Sólidos y para dejar evidenc¡a del

cumplimiento de esta géstión se debé llévar el registro de rec¡claje cada vez que se despache

cualqu¡er residuo reciclable y adennáS un registro de monitoreo de Ia§ Condiciones Básicas

Ambientales.

Los Residuos Sólidos son manejados y d¡spuestos al interior de la planta siguiendo los

lineamientos del instructivo de trabajo aplicable a e§ta operación. Después de haber organ¡zado

el manejo y disposición final de residuos sólidos, estos son declarados por el Líder ISO 14001

en el formular¡o SESMA "Declaración de Desechos lndusiriales" y se da eumpl¡m¡ento total a la
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normativa, lo que resulta de suma ¡mportancia ya que es uno de los desafíos propuestos en el

Plan de Control Ambiental y en la Política del Sistema lntegrado de Gestión

2.3.4.3 RESTDUOS PELIGROSOS.

El 16 de jun¡o del2OO4 fue publicado en el D¡ario Of¡cial el Reglamento Sanitario sobre Manejo

de Res¡duos Peligrosos, destinado a regular la gestión de este tipo de desechos en el país.

se estipula que, todos los generadores deberán asegurar que sus residuos pel¡grosos sean

enviados a instalao¡ones autor¡zadas. Los generadores de grandes cantidades de residuos

peligrosos (12 lon taño res¡duos peligrosos y 12 kgtaño residuos tóxicos agudos) deberán

elaborar un Plan de Mane.io para estos résiduos.

Uno de los elementos clavés de estos planes es el análisis de alternativas de m¡nimización de la

generación de res¡duos pel¡groso§. se espera que los altos costos dé manejo de residuos

peligrosos hagan viable la adopción de medidas para disminuir su generación, como por

ejemplo camb¡os en las materlas primas y cambios en los procesos- La Autor¡dad san¡tar¡a

deberá autor¡zar dichos planes de manejo (CONAMA).

El reglamento establece los procedimieñtos analíticos para la identmcación y clasifcac¡ón de los

res¡duos pel¡grosos y los estándares para su almacenam¡ento, transporte, reutilización y

reciclaje, íncineración y disposición f¡nal.

Para controlar que todos los residuos peligrosos generados en el país se transportarán y

el¡minarán en ¡nstalaciones autorizadas para ello, el reglamento establece un sistema dé

déclaración y seguimiento de residuos peligrosos que busca implementar el principio "de la

cuna a la tumba" (coNAMA).

El reglamento en cuesl¡ón, entrega un plazo de 1 año para que tanto los generadores, los

transportistas y los dest¡natarios de res¡duo$ pel¡grosos puedan adaptarse a los requerim¡entos

establecidos.

En la Planta Lonquén de veterquímica, se ha elaborado una carta Gantt para dar cumplim¡ento

al reglamento sanitario sobre Manejo de Residuos Pel¡grosos (ver anexo lV). Esta activ¡dad

contemplará la identif¡cac¡ón de todos los residuos clas¡f¡cados como peligrosos provenientes de

las distintas áreas de producción, la organizaciÓn de estos al interior de la planta y las gest¡one§

relacionadas con la d¡sposición final en lugares autorizados.
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A la fecha de emisión de la última versión de esta lvlemoria de Título, VeterquímiÓa comenzaba

a irabaiar en el tema, considerando nuevas áreas de producción y sus tres planta§ productivas

existentes en el país.

2.4 IMPLEMENTACIÓN Y oPERAclÓN (requlsito 4.4).

Declarada y comunicada la Política Ambiental y cumplida la etapa de Planificación, se ¡nicia la

lmplementación y operación del s¡stema de Ge§t¡ón Ambiental, que compfende cumplif con los

requisitos mostrados en la fgura 10 conespondientes a Ia ¡mplementación y operación.

Para ello se dio cumpl¡miento a los requisitos de la cláusula 4.4 completa de la norma ISO

14001 vers¡ón 2004 en la Planta Lonquén, comenzando por defin¡r los representantes del

s¡stema y sus responsab¡lidades.

Figura 10: Requisitos ISO 14001,
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Recursos, funciones, responsabilidades y autoridad (4.4.r).

Las responsabilidades y autoridades dél SIG están relacionadas a la cláusula 4.4.1 de la Norma

ISO 14001:2004. Para asegurar que Se establecen, implementan y mantienen los requisitos del

SIG e informar a la gerencia sobre el comportamiento del S¡§tema, Votérquím¡ca ha nombrado a

un Representante de Gerencia, el cual independiente del resto de sus actividades t¡ene la

responsab¡lidad y autoridad de real¡zar estas funciones. Su labor es apoyada por el Líder ISO

9OO1 y el Líder tSO 14001. Los líderes de cada norma t¡enen la responsabilidad y autoridad de

apoyar en la gestión al Representante de la Gerencia y las actividades que éste les des¡gne

relac¡onadas con el SlG.

Competencla, formac¡ón y toma de concienc¡a (4.4.2).

La empresa, por medio de un programa de capacitación, cumple con la tarea de educar y

capacitar a todo el personal (interno o externo) que por med¡o dé la realización de sus

act¡vidades pueda causar potencialmente ¡mpacto§ ambientales s¡gnificat¡vos

Las capacitaciones realizadas en la Planta Lonquén fueron enfocadas a la formación y

experiencia necesarias para éducar sobre temas como:

i. Funcionamiento y estructura del S¡stema de Gestión.

0 Política del SlG.

0 Comunicación lnierna.

0 Control Operacional.

0 Documentos de N¡vel l, ll, lll y lV que conespondan a las act¡vidades desanolladas por

los operar¡os.

ii. Capacitaciones ambientales.

0 Manejo de Res¡duos Sól¡dos.

0 Mane.¡o de Residuos Líquidos.

0 Manipulación, Almacenamiento y Transporte de Sustancias Peligrosas.

a) Situaciones de Emergencia en la Planta Lonquén.

O Uso de Equipos de Protección Personal.

La organización se asegura de capac¡tar a todos los operarios, §egún correspoñda, llevando un

reg¡stro de lista de as¡sienóia a capacitac¡ón para déjar evidencia del cumplimiento de este

requ¡sito.

Comunicación (4,4.3).

La comunicación en la Plante Lonquén t¡ene dos ar¡stas. Una de ellas es la comunicación

interna, que permite a los funcionar¡os comunicarse vÍa e-mail o llenando un Documento d6

N¡vel lV (registro), entregando un s¡stema de comunic€ción interna confidencial, seguro y

efic¡ente. La revis¡ón de estos comunicados es real¡zada por el Representante de Gerencia y

42



envía los comun¡cados a los Líderes de las normas, lso 14001 o 9001, según sea el tema del

comunicado.

De igual forma se procede pam la comunicación extema, a diferencia que los comunicados son

dirigidos al Gerente Técnico o al Representante de Gerencia en forma personal, de tal manera

de elablecer un nexo personalizado con la parte interesada en cuestión.

Documentac¡ón (4.4.4).

La documentación del sistemá de gestión éstá constitu¡da por 4 niveles o tipos de documentos

como se detalla en la tabla 18.

Para controlar esta documentac¡ón Se des¡gna al Encargado de Control de Documentos entre

los representantes quien además controla los documentos extemos utilizando una lista maestra

actualizada.

Gontrol Operacional (4.4.5).

Para evitar desviaciones por parte de las actividade§ asociádas a los aspectos ambiéntales

sign¡f¡cat¡vos y de acuerdo con lo declarado en la Politica y Plan de Control Amb¡ental, se

implementan ¡nstrucciones de trabajo pam estas activ¡dades, incluyendo la Mantención, de tal

modo asegurar que se efectúen según las condiciones especificadas.

Los Documentos de Nivel lll (lnstructivos de Trabajo) implementados en la Planta Lonquén son

los siguientes:

Tabla 18: Documentación del sistema de gest¡ón ambiental y de calidad.

lnOióá como la organizac¡ón cumple con los requis¡tos

de las normas ISO 9001 e ISO 14001 .

lndica en tárminos generales cómo se realiza un

proceso dentro de la operación de la organización.

Señala el cómo se reai¡za una aciividad específ¡ca

dentro de un proceso.

El documento otorga ¡nformación especlfica respecto a

un proceso.

lnstrucciones de Trabajo.

Documentos de Apoyo

(lnternos o Externos)

formatos que se utilizan para registrar datos, los

que se mantienen para dar ev¡dencia de la conformidad

con los requis¡tos, así como de la operación efcaz del

SIG.

Formatos de Reg¡stros
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0 lnstructivo de Descarga y Manejo en patio de recepción.

Q lnstrucción de Abastecimiento de Gas.

0 lnstructlvo de Soldadura.

0 Operación del Generador Eléctrico.

O Manejo de Residuos Sólidos.

0 lnstructivo de Limpieza y Orden en la Planta.

0 lnstruct¡vo de Trabajo Seguro.

O Manejo del Área de Mantención.

(i) Soldadura al Arco y Oxígeno.

ú Control de Plaga.s.

(Ver ejemplo en anexo lll).

Descripción de la lmplementaclón de un lnstructlvo de Trabajo - Consideraciones.

Una instrucción de trabajo se redacta y enfoca de tal manera que contribuya al desarrollo y
avance de qu¡enes reálizán la activ¡dad y dél ploceso en s¡.

Se coord¡na con el operario la capacitación y Ia frecuencia de éstas, que dependerá del tiempo
con que cuente el operar¡o.

Los operarios que reciben la cápacitación sobre la lnstrucc¡ón de Trabajo son todos aquéllos
que lo necesiten.

El beneficio es una fuerza laboral cada vez meior, lo cual se traduce en rentabilidad y
productividad crec¡entes.

Preparaeión y respuesta ante emergenc¡as (4,4.7).

En la Plania Lonquén se def¡nieron los Iineam¡entos para la preparación y respuesta ante las

potenciales situaciones de emergencia e inc¡dentes, asociadas a las Instalac¡ones de la Planta

Lonquén de Veterquímica Ltda., con el objeto de prevenir y m¡tigar los ¡mpactos ambientales

salvaguardando la integridad de las personas, de los bienes y del medio ambiente.

Se aplica a todas las situaciones de emergencia e incidentes que se encuentran identiflcados

en el Listado de ldentificación de Aspectos Ambientales y t¡enen potencialmenté incidencia o

interacción con el med¡o ambiente.

Las s¡tuac¡ones de emergencias pueden distingu¡rse en los sigu¡entes tipos:

& Ocasionadas por la acüvidad Humana: lncendios, explosiones, derrames, intox¡cac¡ones,

lesiones, daños a las personas, daños a la prop¡edad y detención de procesos, entre otras.

0 Natur¿les: inundaciones, sismos, tenemoios, descargas eléctricas naturales, etc.
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Las situaciones de Emergencias ocasionadas por lás actividades humanas son identificadas en

el Lístado de ldentificación de Aspectos Ambientales.

Para las emergencias identificadas en el Listado de ldentificación de A§pectos Ambientales, en

forma aseSorada por el Experto en Prevención de Riesgos, se creó un Plan de Preparación y

Respuesta ante Situaciones de Emelgencia que establece los pasos a seguir para enfrentar

cualquier eventualidad, el cual fue entregado en todas lá§ áreá§ de la Planta.

El Plan de Emergencia contiene lo siguiente:

. Estructura y Responsab¡lidades de la Brigada de Emergencias.

¡ Medios de detección y av¡so oportuno.

. Descripción de loS canales de comunicación interno / extemo usados entre los miembros

del Equipo de Respue§ta a la Emergencia.

. ldentificación de los tipos de emergencias y de los sistemas de control o combate contra

elles.

. Los medios maier¡ales y humanos.

o Descripción del equ¡pamiento mínimo para enfrentar emergencias

. La secuencia de la acción de respuesta.

. Plano esquemático dé emergenc¡a.

Descripción de los pasos a seguir, ante una emergencia declarados en el Plan.

Aviso por alta voz.

Acción de Brigada de Emergencias.

Evacuación de las áreas de trabajo hacia la (s) zona de segurided más próxima o adecuada

seEún sea la emergencia.

Comunicarse con la autor¡dad conespondiente (Bomberos, Carabineros, ambulanc¡a, etc.)

Vueltá a la normalidad.

Levantamiento del reg¡stro correspondiente.

S¡mulacros ante s¡tuaciones de Emergencias e lncidentes.

En forma conjunte con el Experto en Prevenc¡ón de Riesgos se prográma y óoordina la

ejecución de simulacros ante situaciones de emergenc¡as e incidéntes.

El Plan de Emergencia es reüsado después de ocurrida una situación de emergencia, para

adecuarlo a fas acc¡ones tomadas en la puesta en marcha real del plan de respuesta, cada vez

que se lncorporen nuevas actividades o procesos a la Li§ta de ldent¡ficaciÓn de Aspectos

Ambientales, gue constituyan nuevas situac¡ones de emergencias o modificaciones a las

s¡tuaciones de emergencias existéntes y luego dé réalizado algún simulacro contra emergéncia,

si los resultados del mismo asl lo ameritan.
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Para describir en esta memor¡a cómo participa el memorista en el resto de los requisitos de

implementación de la Norma l§O 14001:2004 se diseñaron las tablas 19, 20 y 21 pata

relacionar cada cláusula con lo real¡zado (columna vínculo).

Tabla 19: Requ¡s¡tos de la cláusula 4,4 de la Norma ISO 14001 versión 2004.

lmplementac¡ón y operación

Título Cláusula Vinculo

Recursos, funciones, responsab¡lidad y

autoridad.

4.4.1 Capacitación a Lider ISO 14001.

Compeienc¡a, fomación y torna de

concienc¡a

4.4.2 Capacitación a funcionarios.

- Pol¡lica Ambiental.

- Aspec{oBambientaless¡gn¡tcativos.

- Responsabilidad eñ el logro de los

requieitos del sistema de gest¡ón.

- Consecuencias potenciales de la desviaciÓn

de procedimiento§.

Comun¡cación 4.4.3 Capacitación a fuñcionarios sobre Ia ¡mportancia dé

comunicarse internamerte entre los d¡versos niveles

y funciones de la empresa.

Documentación 4.4.4 Revisión de documentos de N¡vel I y ll.

Preparación de documentos Nivel lll y lV (Ver tabla

18, "Documentación del SGA)

Control de documentos 4.4.5 Golaboración en:

- Rev¡sar y actuel¡zar los documentos.

- ldenüficar los cambios,

- Eñtrega de documentos a funcionar¡os.

Control Operacional 4.4.6 ldeñtificación de operaciones asociadas a aspectos

ambieniales s¡gnmcatvos.

lmplemontación y Comunicación de prócedimientos

documentados (lnstruclivos de Trabajo) para

controlar situaciones que pueden llevar a
desv¡aeiones del sistema, apl¡cables á actividades

Controlada8 e ln0uenciadas.

Preparación y respuesta ante emergencias 4.4.7 Rev¡sión y reforzamiento de contenidos al Plan de

Emergencia existente en la Plania.

Capacitación a fu nc¡onarios.

Simulacros de lnc¡dentes (m¡cro derames).
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2.5 VERIFICACIÓN {requisito 4.5),

Cumplidos los requisitos de la lmplementación y Operación del Sistema de Gestión Ambiental,

se t¡abaja para dar cumplimiento a aquellos requisiios correspondiente§ a la etapa dé

verificación.

Para ello se dio cumplimiento a los requisitos de la cláusula 4.5 completa de la normá lso

14001 versión 2004 en la planta Lonquén de veterqufmica Ltda., definiendo lás modalidades

aplicables a chequear lo planificado e implementado.

Tabla 20: Requ¡slfos de la cláusula 4.5 de la No¡ma ISO 14001 versión 2004'

2.6 REVISION FOR LA DIRECCIÓN (lequ¡s¡to 4.6).

Para completar el ciclo de Mejoramiento Continuo se realiza la etepa de RevisiÓn o la etapa en

donde se debe actuar después de haber realizádo él chequeo o la etapa de Verificación. Las

reuniones de Rev¡s¡ón por la dirección o de Gerencia contemplan una rev¡§ión del SIG en su

totalidad, para asegurar que continúa siendo conveniente, adecuado y éficaz. En estas

reuniones se evalúan las oportun¡dades de mejoramiento y la necesidad de posibles cambios a

Vér¡f¡cac¡ón

Título Cláusula Vinculo

Seguimiento y medición 4.5.1 impleméñtación de Modalidádes de control,

óomo:

- lnstructivos de Traba.¡o y Documento§ de

Apoyo-

- Verificación del cumpl¡miento de los

controles operacionates y de los objetivos

y metas amb¡enlales.

Evaluac¡ón del cumplimiento legal 4.5.2 Trabajó en coniunto con el Lfder ISO 14001

para evaluar el cumplimiento de los requis¡tos

legales aplicables.

No conformidad, acción correctiva y

acción preventiva.

4.5.3 Capac¡tación á Supervisores de Area para

¡niciar una Acción Correctiva y/o Acción

Preveñtiva.

Control de registros 4.5.4 Capacitac¡ón a funcionarios sobre cómo llenar

los distintos registtos que le aplican y de la

¡mportancia de llévarlos.

Auditoria interna 4.5.5 Auditor lnterno, según norrna ISO 19011.
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la polltica, objetivos de calidad y ambiéntales, programa de gestión ambiental u otros elementos

del SlG.

Tabla 2l: Requisitos de la cláusula 4.6 de la Norma ISO 1¿1001 versión 2004.

Revisión por la dirección

Título Cláusula V¡nculo

Revisión por la dirección 4.6 Taptcitai;l-os óperarios sobre la existencia de

este reguisito y por ende la instancia en la cual

sus ideas de mejorá son planteadas y

discutidas en la reunión de gerencia.
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CAPITULO III

DISCUSIÓN.

En la Planta Lonquén de Veterquím¡ca Ltda., se llevó a cabo la imp¡ementación de un

Sistema lntegrado de Gest¡ón, basado en las ñormas ISO 14001 (SGA) e ISO 9001 (SGC), lo

que impl¡ca una mayor exigencia y compromiso de los funcionario§ y de la Gerencla, esta

última, encargada de generar los recursos necesarios para alcanzar los obietivos propuestos

tanto para, conservar y/o mejorar la calidad de sus productos, como aquello§ objetivos

amb¡entales dedarados en su Política de Sistema lntegrado de Gestión. Los Operarios por su

parte se compromet¡eron y demostraron tener una gran voluntad y ganas de adoptar esta nueva

manera de kabajar, lo que no resultó exiraño, ya que se trataba de un cálido equipo humano

con ganas de aprender, quienes recibieron una capac¡tación objetiva y enfocada a los

benéficios y exigencias que significaban para ellos implementar un SlG, generando un canal de

comun¡caclón s¡ncero y objetivo.

Durante la ¡mplementación del sistema de gestión se produce el camb¡o de la versión de la

norma ISO 14001, que corresponde al paso de la versión de 1996 a la del año 2004, lo que

¡mplicó revisar todos los documentos ambientales y adapiarlos a ISO 14001 :2004.

La plan¡ficación e ¡mplementación de los requisitos del SGA coniempló una révisión completa

de los antecedentes, documentos, permisos, contrato§, act¡vidades y serv¡cios que ex¡sten en la

Planta Lonquén para verif¡car si se cumplían algunos de los requ¡s¡tos que ex¡ge la norma ISO

14001. Esta rev¡sión h¡zo posible además, comunicar a las distintas div¡siones de la planta que

se dába comienzo a un gran cambio y por endé a una nueva mentalidad, conc¡encia y

formac¡ón.

POLíTICA AMBIENTAL.

Se estableció una política de un sistema integrado de gestión para la Planta Lonquén de

Veterquímica, basada en las normas ISO 9001 e ISO 1400'1. En ella se ¡nvolucran los requ¡sitos

de una política ambiental, que específicámente corresponden a: ser apropiada a la empresa por

su naturaleza, magn¡tud e ¡mpactos ambientales asociados; incluir un compromiso de mejora

continua, el compromiso de cumplir con los requis¡tos legales aplicábles y con otros requisiios
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que la empresa suscribe; prevención de la contaminación; establecer objetivos y metas

amb¡entales; se publica y comunica a todos lo§ funcionarios para su comprensión y hacer saber

como aplica ésta en cada uno de los operarios. Estos requisito§ son ¡lustrados en la f¡gura 1 '1.

- I lNrr rJYt IOMPRUMT§{., OLII ? ''-"-"--""''"-

t ..¡
INCLLIYE T]OMPROIÚISO
L'I HK'VEIYi.IL'II LItr LA

co¡¡TAM¡NAütóN
APBOFIAOA A

LA§ ACTIVIDADES
AE LA ORGA'{'ZACIOI{

t* trTx§*ffiHS-

COMUI{ICADA
A TODO§ LO§
EMPLEADO§I

F¡gura I i: Requ¡sitos Política Ambiental

pr-Rr{rrtcnctóN (¿.e)

Aspectos ambientales.

Para la evaluación dé los ¡mpactos amb¡entales asociados a las aciividades y proce§os llevados

a cabo en Ia Planta, se trabaió con un modelo que cálif¡caba los aspectos a part¡r de una

sumator¡a de criterios de evaluación. Una vez realizada la evaluación completa fue posible

identificar los aspectos ambientales significativos y además, que parámetro del modelo,

establece qué un aspecto ambiental será signif¡cativo o no. El factor desequil¡brante en esta

evaluación coresponde a la aplicación de normativa ambiental ("apl¡ca regulación"),

específicamente si existe un cuerpo normat¡vo, Ilámese ley, decreto o reglamento que le exige a

la organización controlar la consecuenc¡a derivada del a§pecto ambiental en cuestión. Esto so

ajusta a lo declarado en la Polít¡ca del SIG de la organización, el cumplim¡ento a la normativa

amb¡ental vigente en el país, la mejora coni¡nua y la prevenc¡ón de la contaminación.

Tanto la identificación como la evaluac¡ón de aspectos ambientales se documentó, formando

parte de la documentación requerida por el sistema de gestión ambiental y por la norma

internacional, establec¡da e implementada al ¡nterior de la organizac¡ón.
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Requisitos legale6.

La ident¡f¡cac¡ón de los requisitos legales apl¡cebles y otros¡ puso de manifiesto aquellas

activ¡dades sobre las cuales Veterquímica deberá seguir trabajando para, por med¡o de un

programa de cumplimiento de normativa, sat¡sfacer la neces¡dad de cumplir con la normativa

ambiental apllcable. En esta etapa se trabajÓ en las distintas áreas de la Planta que

necesitaban de una révis¡ón y posterior implementac¡ón de los requ¡s¡tos legales apl¡Gables.

Para ello se elaboró un documento que lista los requ¡s¡tos legales, se capacitó a los operarios

para su competencia sobre el tema, se analizó, se realizaron pruebas y mediciones, para

f¡nalmente cumplir mn los distintos requisifos legales aplicables.

Los aspectos amb¡entales presentes én la Planta Lonquén y que les aplican normativa son:

0 Descargas de aguas de lavado (DS N' 609/98, Norma de Emis¡ón para la regulac¡ón de

Contaminantes asoc¡ados a la descarga de Residuos lndustriales líquidos a Sistema de

Alcantarillado); para dar cumplimiento a este Decreto Supremo se car¿¡cter¡zaron las aguas

de lavado y se les real¡zó un tratam¡ento antes de §er descargadas, que consistía

princ¡palmente en una inadivac¡ón y Neutrafización, cuando corespondía, de compuestos

tóxicos, control y reducclón del poder espumógeno o cantidad de espuma presente 6n la

descarga y una nueva caracter¡zación de las aguas descargadas haoia el alcaniarillado,

para verif¡car el cumplimiento de la normat¡va.

O Res¡duos sólidos; Se vérifica que la disposición final de los residuos reciclables como no

reciclables sea realizada en un lugar autorizado por el SESMA. Aquí también se contempla

el cumplimiento del Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos

(DS N' 148/04), mediante una carta Gantt (Ver anexo lV).

0 Señalización de sustancias que se consideran peligrosas (NCh 382 Of.2004, Sustancias

Pel¡grosas. Terminología y Clas¡ficac¡ón general). Las bodegas de la Planta Lonquén

cuentan con el diseño y plano descr¡ptivo que permite una organización al interior d6 las

bodegas y almacenamiento que considera la compat¡bilidad e incompatibilidad de

sustanc¡as químicas peligrosas.

0 Clasificación de Productos que deban ser transportados (DS N' 298/94, Reglamento

Transporte de Cargas Peligrosas por callés y caminos). lmplementación de Rombos de
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seguridad que ¡dentifican la Ctase de producto que se transporta, considerando además su

compatibilidad según:

f ar/,a 22: lncompatibilidades en Transporte de Materiales'

Clase 2 4 5 6 7 8 Alimentos

Gases C C I c I (. c

Líq. lnflamable 3 C t I C I I C

Só1. Inflamable 4 C C I c I I C

Oxidantes 5 I I I C C C I (,

Venenosos 6 C C C C C C C I

Rad¡oaci¡vos 7 I I I C C C I C

Corros¡vos I c I ¡ C C I

Alimentos C C C C I C I C

l= lncompatible C = Compatible.

0 Contaminación acústica (DS 146/97, Norma de Emisión de Ruidos molestos generados por

fuenté§ Ftjas). La Asociación ch¡lena de seguridad (ACHS) realiza evaluación perimetral de

ruido y una evaluación de ruido en el lugar de trabajo.

0 Em¡sión de material particulado, princ¡palmente por la generación de partículas re§pirables.

Evaluac¡ón realizada por la ACHS.

0 lmplementación de las Hojas de Datos de Seguridad (NCh 2245 Of93, HDS de productos

químicos).

e Reglamento sobre cond¡c¡ones san¡tarias y ambientales básicás en los lugares de trabajo

(DS N" 594/99). ACHS realiza medición de Agentes Contam¡nantes, por medio de un

monitoreo de estos agentes.

& Prevenc¡ón de riesgos (NCh 141114 O[TS,ldentif¡cación de riesgos de materiales)

0 Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ley N" 16744, Cr¡terios Prevent¡vos

de accidentes y enfermedades profesionales. Prestaciones médicas, económicas y

rehab¡litación).

Plan de Control y Programas de Gest¡ón Ambiental'

Con respecto al rec¡claje de residuos sólidos contemplado en el programa de gestión amb¡ental,

si bien en un principio, se d¡ficultó la manera de llevar un control de las cantidades de résiduos

que se estaban reciclando, resultó funcionar de manera sat¡sfactoria, ya que además de reciclar

en lugarés autorizados para este fin, se desanolló, una carta Gantt (anexo lV) en donde se

presenta el grado de cumplimiento de esto programa de Ge§tión ámb¡ental, ind¡cando ¡os
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avances porcentuales de las cantidades recicladas para los distintos t¡pos de re§iduos, hasta

llegar a la meta planteada al inic¡o, que correspondía a reciclar el 800/6 de los residuos

clasificados como reciclables.

TMPLEMENTACTÓN (4.4)

Recursos, func¡ones, responsab¡l¡dad y autoridad.

Se defin€n los responsables o los représentantes del sistema de gestión con el fin de meiorarlo,

med¡ante la designac¡ón del Representante de Gerenc¡a, los LÍderes de las normas y el

Encargado de Control de Documentos. Son ellos los éncargados de rev¡sar los comun¡cado§

entregados por los operarios y de gestionar la factibilidad de las ideas de meiora o sugerencias.

Competenc¡a, toma de conc¡enc¡a y formac¡ón.

Para todos los requisitos relac¡onados con ISO 14001, se program€ron y efectuaron

capacilaciones con el fin de crear la conc¡encia ambiental necesaria para controlar los aspectos

amb¡entales significativos asociados a los productos y serv¡cios de la Planta Lonquén.

La formación entregada incluye además, los otros requisitos de ISO 14001 asociados tanio a

Gerencia, Líder ISO 1400'l y operarios, para así implementar un §istema de gestión ambiental

informado, conocido por todos los funcionarios de la planta y todas las partes intere§adas.

Comunlcac¡ón.

Vistos los primeros comun¡cados internos, se observó la neces¡dad de incent¡var a los operarios

para usar este canal de comunicac¡ón, ya que demostrar su eficiencia, conf¡dencialidad y

credibilidad en poco tiempo no sería fácil. Ante esto se capaciió a los operarios sobre el tema

de comunicación interna, recalcando que es una modalidad creada para que los propios

funcionarios dejen sus ideas de mejoras o sugerenc¡as en los buzones colocados al interior de

la Planta que tengan rélación con su área de trabajo, o bien, con cualquier área de la planta e

ISO 14001 o ISO 9001. El func¡onamiento de este requisito se llevá a cabo según Io ilustrado en

la figura 12.
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R*cepci6n y sestió'n
del comunicado

externú

Eva¡uaciófl de ia
consu¡ta. Tümá de

decis¡ón

Ejecución cje lá
Cecrsiór.r atrlúptada

D0cumentación de !a
decisiór"r ad0ptada y

erch¡vo

Figura 12: Comunicación lnterna

Documentación y control de documentos.

La documentación correspond¡ente al s¡stema integrado de gestión ha tenido que ser

actual¡zada debido a sus constantes revisiones por parte del personal involucrado o relacionado

con la documentaciÓn.
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l,l.-túalrzar la 'Lisfa d€
dóerñentacióñ

!¡gente del SG}/|A_

Actlrsl¡zar la Ustá
de d¡stribucrón-

Estas actualizaciones se han llevado acabo

de una manera efectiva y controlada debido

al nombram¡ento de un Encargado de

Control de Documentos que maneja una

lista maestra de toda la documentación

entregada y además actualiza la carpeta

v¡rtual del SIG en el sistéma computac¡onal,

siguiendo los pasos descritos en la f¡gura

F¡gura 13: Control de Oocumentos

Contrcl opcracional,

Las actividades asociadas a los aspectos ambientales s¡gnificativo§, una vez ¡dent¡f¡cadas, se

aseguró que son efectuadas bajo condic¡ones específicas mediante la ¡mplemeniación de

lnstrucc¡ones de Trabajo, que corresponden a procedimientos documéntados de nivel lll que

tienen como objetivo controlar s¡tuaciones en las que su ausencia podría llevar a desv¡aciones

de la polít¡ca, objetivos y metas ambientales.
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lnicio

Flanific¡ción del
coñtil3l Dpeiacional

Eiecuc¡ór'r del control
oPeracirf!lal

Exi¡l1]en y evEluación
ciE d{rc ur}-t e r'} Í.ac ió n

qenefaala

trin

Los operar¡os relacionados Gon estas

act¡vidades fueron capacitado§ con

respecto al uso de estos ¡nstfuct¡vos y

sobre la importancia de su conocimiento, lo

que se ha traduc¡do en que a la fecha se ha

observado un cumplimiento conforme

durante la real¡zac¡ón de las aciiv¡dades

que requieren este control operacional y

tampoco se han observado desviaciones

vinculadas a la políiica y a los obietivos y

meias amb¡entales. Los pasos a seguir, al

momento de ¡mptementar una instrucc¡ón

de trábajo para dar cumplimiénto a este

requ isito (control operacional), son

descritos en la f¡gura 14.

Figura l4: Control Operacional.

Preparación y respuesta ante emergencias,

Se cumple además con el requisito 4.4 con la implementac¡ón en la Planta Lonquén de un Plan

de Emergencias, destinado a prestar una respuesta inmed¡ata y coordinada ante la

eventualidad de un accidente, incidente o una emergencie. Para ello se publicaron diagramas

que señalizan las vías de evacuación y la ubicación de los extintores en caso de tener un

¡ncendio. Dentro de lo que contempla esta preparación y respuesta ante situaciones de

emergencias, ex¡ste además la real¡zac¡ón de s¡mulacros o pruebas para verificar el correcio

func¡onamiento del plan como también reforzar aquellos sectores que necesitan de mayor

atención, como las Bodegas y el área de Higiene Ambiental (Líquidos). Se da cumplimiento a

este requ¡s¡to según lo descr¡to en la figura 15.
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Figura l5: Preparación y respuesta ante situaciones de emergencias e ¡ncidentes

(Ministerio de Fomento, España, 2005)"

A la fecha se han realizado las capac¡taciones programadas relacionadas al Plan de

Emergencias y algunos s¡mulacros (¡ncendio, manejo de extintores y evacuación) partic¡pando

activamente la Brigada de Emergencias que func¡ona en la Planta Lonquén y que es

responsable de la coordinación ante cualquier s¡tuación de emergencias.

vERrFlcACrÓN (4.5).

Además de contar con los procedimientos re§pectivo§ pare cada cláusula del requisito 4.5, se

deearrollaron distintas modal¡dades de verif¡caclón para, la Evaluación del cumplimiento legal y

auditorias ¡nternas.

Para la primera se dosarrollará una carta Gantt con el f¡n de plan¡f¡car el cumplim¡ento de las

nuevas normas que entren en vigencja.

L¡ t_¡stirnz¡li.¡u *:¡t¡iecera. I
ilaie! de ,-r ¡red1lure:rtc', :, c
i*rtflraci!.nt! l¡., ¡{lü1ciarrE,
peÍtírellte-r F,r]a lc,. cni§'' de
¡lririe¿te., Fcteñcr11e! t. fit-aal.rire!

de etrel-go:cl.t- caa lo que defrne ru
rryariúr.1 ác 1r.pi,e:.13. 1 !raf6 €li¡.
i: f¡cl1it¡ l¡! Ñr o¡ <1e ¡r'n¡"rri;'¡
§lce:.turqi- Seip',rél tle qlte !.!rül¡
uo 1l-rairia!:le ittir(krle- eale ilued a

llelrrpre dacu¡lqfltad¡.
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Para aquellas normas que ya están vigentes se trabaiará con modalidades de control para

todas las act¡vidades que desarrollen impacrios s¡gnif cativos sobre el med¡o ambiente.

Dichas modalidades de control son, entre otras, monitoreos de las aguas descargadas al

alcantarillado, de agentes contaminantes presentes en el lugarde trabajo y de ruido laborai.

Además se realizó un documento de apoyo que permite realizar un seguimiento y verificación

de las características fundamentales de operación que pueden tener un impacto sign¡ficativo en

el medio amb¡ente. Contempla además del documento, un registro llamado Lista de

Verificación de las Condic¡ones Básicas Ambientales, donde serán monitoreadas todas las

act¡vidades que pueden tener un ¡mpacto ambiental significativo en caso de ocurr¡r una

desv¡ac¡ón en su proceder.

Para 6l caso de las auditorias se realizó una capacitación objetiva basada en la norma ISO

19011 para el Aud¡tor lnterno, a una parte del personal que contaba con las cualidades de esle

cargo, como por ejemplo la capacidad de manejar una conducta ética (fundamento de la

profesionalidad), presentación imparc¡al (obligación de ¡nformar con veracidad y exactitud),

deb¡do cu¡dado profesional (aplicación de diligencia y juic¡o al auditar) y por últ¡mo, la

lndepéndencia (la base para la imparcialidad y la obietividad de las conclusiones de la

auditoria)-

La auditoria real¡zada tuvo un enfoque basado en la evidencia, el método rac¡onal para alcanzar

conclusiones de auditoria mnfables y reproduc¡bles en un proceso de auditoria sistemático.

MANEJO DE RESIDUOS INDUSTRIALES LIOUIDOS.

Una vez identificada y caracterizada la descarga de agua res¡dual de la Plania, proveniente del

lavado de reaclores del área de Higiene Amb¡ental, se da por cumplido el objetivo de realizar un

tratam¡ento previo a la descarga hacia él alcantarillado, considerando los parámetros

monitoreados o considerados en la Tabla 3 del DS N" 609, mediante la lnactivac¡ón y

neutralización de compuestos orgánicos, clorados, yodados, y aquellos que poseen abundante

espuma, lo que se lraduce en un cumplimiento general de aquellos parámetro§ descf¡tos en el

Decreto Supremo de descarga de aguas hacia el alcantarillado, debido en gran párte a la

dism¡nuc¡ón de cloro y yodo residuales l¡bres, dism¡nución dél poder espumógeno y ajuste de

pH.
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Con respecto a la neuiralización realizada con Tiosulfato de sodio (para yodados y clorados), se

debe aclarar que este proceso implica la obtenc¡ón de tetrat¡onato, una especie que se forma y

descompone según los siguientes mecanismos de oxidación:

S-.+
Azufre
elemental

S2O3-?---------|

Tiosulfato

Sao5-2---------i

Tetrationato

S O 3-2 --------* SOq-'

Sulfito Sulfato

F¡gura 16: Mecan¡smos de oxidac¡én de d¡st¡nta§ formas de azufre.

Los sulfatos tienen gran importancia porque son directamente responsables de dos problemas

ser¡os usualmente asociados con la man¡pulac¡ón y el tratamiento de las aguas residuales.

Éstos son el olor y Ia corros¡ón de las alcantarillas, que resultan de la reducción de los sulfatos a

sulfuro de hidrógeno en cond¡ciones anaeróbic¿ls, como se ind¡ca en las s¡guientes ocuac¡ones:

So4-2 + materia orgánica (bacterias anaeróbicas) ) S'2 + H2o + CO2

§2+H+-HS-
HS- + H'- H2S

Figura 17: Efecto del pH sobre el equ¡librio del sulfuro de hidrógeno con el sulfuro

(Clair N., & col, 2000).

Como se muestra en la f¡gura 17, a niveles de pH por debajo de 8 (las descargas alcanzan un

pH = 7), el equ¡librio se desvía hac¡a la formación de H2S no ionizado, y a un pH de 7, la

concentración de HzS es predom¡nante en comparac¡ón con las otras dos especies. En estas

cond¡ciones se generan serios problemas de olor cuando la reducc¡ón del sulfato produce una

cantidad significativa de ión sulfuro.
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Con respecto a la corosión de alcantarillas, se debe a la presencia de bacterias capaces de

oxidar el sulfuro dé hidrógeno a ácido sulfúr¡co, mediante la sigu¡ente reacción:

HzS + 20: (bacterias) ) HzSO¿

El ácido sulfúrico por ser un ácido fuerte, ataca el concreto, especialmente la corona de los

alcantarillados, como se ve en Ia s¡gu¡ente figura 18:

Figura 18: Formac¡ón de sulfuro de h¡drógeno en los alcantarillados y corros¡ón en la

"corona" que resulta de la oxidación del sulfuro de h¡drógeno a ácido sultirico

(Clair N., & col, 2000).

Lo anterior se cons¡deró de tal manera que se evitaron exGesos de Tiosulfato en la

neutralización antes de la descarga. Se real¡zó además él mon¡toreo de las aguas de lavado

una voz ¡mplementada esta modalidad de control para este aEpecto amb¡ental sign¡ficát¡vo y se

ev¡denció que no hay exceso de sulfato en la descarga mediante el análisis de las aguas de

lavado para los parámetros descr¡tos en la Tabla 3 del DS N'609/98 "Lím¡tes máximos

permitidos para descargas de efluentes que se efectúen a redes de alcantarillado que no

cuenten con plantas de tratamiento de aguas serv¡das", reportándose una concentración de

sulfatos inferior (147 mg/L) a la permitida (1000 y 1500 mg/L).

*cta.t r
H?S+?O¿*H¿5u4

H^S O.. H,S'^ v2

H¿ 5 
ArFrÉ- A]r!E H¡S \

Ur-v,'U;O,

Hrs H¡5 H?5

49lJ¿ rÉ$idual

-^= a¡r*,;,)ns3 -i --
r'vd anñ{nlbrcee ' *+ /

- S= +ZH'-l-i2§ l:
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Analizando la eficiencia de los métodos propuestos para minimizar la contaminación ambiental

empleados en Veterquímica resulta necesar¡o mencionar que:

Los métodos propuésios para minimizar la contam¡nación ambiental §on el cumplimiento de la

normativa apl¡cable, herramientás para ver¡ficar el desempeño ambiental, capaciteción de

operar¡os, generación de recu[sos por parte de la gerencia para proporcionar nuevas

tecnologías, d¡spos¡c¡ón de residuos rec¡c¡ables y no reciclables en lugares autor¡zados y la

mejora continua.

Según lo anteriormente descr¡to, no se trata solo del cumpl¡miento legal, esto ¡mplica

implementar una serie de medidas para que se cumpla en tereno lo planiflcado traspasando a

los operarios el rol que tienen ellos en este comprom¡so y que princ¡palrnente se relaciona con

la realización de actividades de acuerdo a lo estipulado en los lnsiructivos de Trabajo y

Documentos de apoyo, como tamb¡én el de sol¡citar a la Gerenc¡a meioras para las condicionas

de trabajo enfocadas sn la prevenc¡ón de ri6sgos.



CAPITULO IV

CONCLUSION Y RECOMENDACIONES.

4.1 CONCLUSTON.

lnicialmente corresponde rev¡sar en que med¡da los objet¡vos planteados al inicio de esta

memoria de lítulo han sido alcanzados.

ObJet¡vo General:

0 lmplementación de los Requ¡s¡tos dél Sistema de Gest¡ón ambiental 4.2i 4.3 y 4.4 de

la Norma Chilena Ofic¡al ISO't4001 versión 2004, "Sistemas de Gestión Ambiental",

esto es, Política Ambiental de la Empresa veterquímica (4.2), etapa de Plan¡ficación

{4.3) e lmplementación y Operaeión en la planta (4.4).

Como se ha descrito anteriormente los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), que

corresponden a lo descrito en la norma ISO 14001 versión 2004 han s¡do alcanzado§. Cabe

menc¡onar que durante la implementación del SGA la norma fue revisada por el Comité Técnico

ISO (TC) 207 y el Subcomité (SC) 1, cumpl¡endo con las reglas de la organización lSO, que

dice, requieren que las normas se revisen cada 5 años y ante esto, se publícó el 15 de

nov¡embre de 2004 ¡a nueva norma ISO 14001 vers¡ón 2004.

Ante la s¡iuacién de Veterquím¡ca, de encontrarse trabajando para obtener el primer cert¡ficado,

esto es implantar por pr¡mera vez un Sistema de Gestión Amb¡ental, debió trabajar y desarrollar

dícha implementec¡ón de acuerdo a la norma ISO 14001:2004,

Una vez adaptado el Sistema de Gestión Amb¡ental de la empresa a la versión de la norma ISO

14001:2004, se concluye qué los cambios mejoran la compatibilidad entre ISO 14001 e ISO

9001:2000, y aportan una mayor claridad a la norma ISO 14001, basándose en la experiencia

de le anterior norma (lSO 14001:1996) y sin añadir o suprimir requis¡tos.

En consecuencia, la nueva norma ISO 14001:2004 no presenta cambios importantes en

relac¡ón mn la edición de 1996 (Ver anexo l).

Ob¡etivos específ¡cos:

0 Estudiar y proponer oblet¡vos y metas posiblés de implementar (consumo de materias

pr¡mas, d¡spos¡c¡ón de res¡duos, organ¡zación de bodegas, etc.).

Fue posible proponer objetivos y metas y plasmarlas en el PIan de Control Amb¡ental,

enfocadas a la prevención de accidentes de los operarios, incidentes y emergencias, prevenir la
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contaminación de aguas, suelo y aire, cumpl¡miento de la normativa ambieñtal y mejora

continua.

Se propone e implementa una gestión de residuos sólidos al interior de la Planta, med¡ante la

clasificación descflta en el desarrollo del presente trabajo y la capacitación de todo el personal

de la Planta Lonquén.

Las bodegas cuentan con una organ¡zación nueva que se está implementando en terreno,

apoyada en Manuales dé Almacenamiento, el plano descriptivo de las bodegas y las

capacitaciones respect¡vaE.

El consumo de materias pr¡mas será tema para mejora continua y por ende solo §e trabajarán

en aquellas metas propuestas para comenzar con la implementación del SGA en un plazo no

lejano y, con el fin de robustecer el S¡stema Integrado de GestiÓn serán propuestas nuevas

metas.

0 ldentif¡cac¡én de Aspectos e lmpactos Amb¡entales de la Organización.

Los aspectos e impactos amb¡entales son ¡dentificados con una metodología aprobada e

implementada en otras empresas que hoy se encuentran certificadas. La información obtenida

es documentada y actualizada con el f¡n de que se tengan en cuenta los aspectos ambieniales

significativos en los próximos programas de gestión ambiental.

E Manejo y control de, res¡duos induatriales líquidos (RILES), Ru¡do lndustrial y

Amblental, emis¡ones atmosféricas y disposición de residuos industriales sólldos.

El control se reelizó de acuerdo a lo planificado al in¡c¡o de esta memor¡a. Los RILES cuentan

con un programa de monitoreo del Servicio Mun¡cipal de Agua Potable y Alcantarillado quienes

efeclúan 2 anál¡sis al año y evalúan las descargas en func¡ón de la Tabla 4 de la Norma de

Emis¡ón de Residuos !ndustr¡ales Liquidos, DS N' 609/98. Los dos últ¡mo§ monitoreos

efectuados por esta entidad y presentados en esta momoria, conf¡rman el cumplimiento a la

Tabla 4 del DS N' 609/98.

La neutral¡zación real¡zada para las aguas de lavado, que podría representar un aumento en la

concentración de sulfatos no alteró tal cumplimiento, ya que el apl¡carse en cantidades

controladas y prev¡amente anal¡zadas y una posterior caracterización de las aguas de lavado

demostraron la ausencia de un exceso de sulfatos en el agua descargada.

El Ru¡do Amb¡ental cumple de acuerdo al DS N' 594

El Ruido lndustrial o aquel presente en los lugares de trabajo, también fue medido y

Veterquím¡ca implementó en aquel¡as árees do trabajo donde se superaban los valores

permitidos, protectores auditivos y/o tapones para sus operarios.

La d¡sposición f¡nal de res¡duos ¡ndustr¡ales sólidos será realizada sólo en lugares autorizados,

entre los que se mencionan un Relleno Sanitario para residuos domiciliarios y asimilables a
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domiciliarios (no reciclables) y organizaciones autorizadas por el SESMA u otra entidad

competente, para real¡z€r el reciclaje de residuos ¡ndustr¡ales.

Se realizó el mon¡toreo de Material Pariiculado (Polvo total no clasificado) y en estos momentos

la empresa se encuentra a la espera de los resultádos de la medición rcalizada por la ACHS.

0 lmplementación de técnicas de prevenc¡ón de r¡esgos (instructivo§ de trabaio y

elementos de protecc¡ón personal certificados) y preparación para emergenc¡as

(generación de un plan dé emergenc¡a).

El cumplimiento de este objetívo es el reflejo del cumplimiento de la norma ISO 14001:2004, ya

que aquí se tocan diversos temas que implican cumpl¡r con distintos réquis¡tos de la norma.

El requ¡s¡to de la norma sobre tener un Control Operacional es alcanzado ya que se

implemeniaron lnstructivos de Trabajo para aquellas activldades asoc¡adas a los aspectos

ambientales significai¡vos. Todos los instructivos de trabajo tienen cárácter amb¡ental

preventivo.

Dentro de los instruct¡vos realizados ex¡ste uno de ellos que define la importancia dé utilizar

Elementos de Protección Personal, con el f¡n de desanollar un Traba.io Seguro y def¡nir aquellas

condiciones ¡nseguras que se pueden presentar m¡entras desarrollan la actividad, que se

entiende por enfermedades profesionales y la importancia de la prevención.

Finalmente Ia implementación del plan de emergencias en forma conjunta con el encargado de

prevención de riesgos de la Planta completan el cumpl¡miento de e§te objetivo específico, ya

que el documento fue entregado a las dist¡ntas áreas de producción y se capac¡tó al pérsonal

tanto teórica como prácticamente (en teneno).

0 Analizar la ef¡ciencia de los métodos propuestos para minimizar la contam¡nac¡ón

ambiental (mejora cont¡nua).

Los métodos propuestos para m¡nimizar la contaminación son lres, el cumplimiento de la

normativa amb¡ental aplicable, la prevención de la contam¡nación y la mejora continua. Estos

objetivos se encuentran declarados en la Política del Sistema lntegrado de Gest¡ón, y

progresivamente implementados en la Planta Lonquén.

A medida que se vayan alcanzando todos los objet¡vos o párte de éstos será posible anal¡zar la

eficiencia de esios métodos y establecer de que otra manera §e puede m¡nimizar aun más la

contam¡nac¡ón o de qué manera se puede cumplir mejor con alguna normativa. E§to es parte de

lo que implicá mantener un sistema dé gestión en una empresa, de ir robustec¡endo él sistema

día a día y de hacer posiblo el tercer objetivo, el dé mejorar continuamente.

El pr¡ncipal motivo por el cual la Planta Lonquén podría ocasionar un daño ambiental es

mediante la descarga, sin prev¡o tratam¡ento, de sus aguas de lavado, lo que finalmente no

ocurre debido a las inactivaciones y neutralizaciones implementadas y descritas anter¡ormente

en esta memoria.
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4.2 RECOMENDACIONES.

Almacenamiento de Materias Primas:

Uno de los requisito§ que exige el Manual de Almacenamiento del Sosma es ¡a distenc¡a

mínima que debe existir entre suslancias quÍm¡cas peligrosas (2,4 n) y la d¡stancia entre estas

últimas de las que no son peligrosas (1,2 m).

A continuación se ilustra la propuesta de d¡sposición de la Bodega 11 como bodega exclusiva

de materias primas clasiñcadas peligrosas siguiendo lo reglamentado en el Manual del Sesma,

cons¡derando la compat¡b¡l¡dad y las cantidades permitidas.

1 il¡ d;rr1Es

i¡rirsL,r¡r A:r,lar L:iir ¡¡!
3 -r¡rr!r!i\,.J4 ñiriir¡! LlqLr ¡,:,s

I Jid¡3lnllamcble!
¡del¡,¡

;r,rds¡¡r! Eásic,rr !ili¡lo!
I t'Éfieüos¡r I Olrn-r.

Figura 19: Disposiclón de materias primas pel¡grosas en bodega según manual de

almacenam¡ento SESMA.

Las sustancias han s¡do agrupadas por clase, compat¡bilidad y cantidad de almacenamiento,

donde cada rocuadro con número répresenta un pallet de materia príma y aquelfos recuadros

con asterisco tienen un pallet ap¡lado sobre otro.

ODEGA I1,

Rorlooa I 1
- - - _ir_ "

C¡¡¡cidád c¡¡i¡.r¡ conr.nc¡óñ de dén.ñée: 250 I
C¡r¡¡ridni ésl¿niú€ ¿oni.nc;tu ¿t ¿¿¡rr¡¡s, ¿OOOi
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Gantidades a comprary almacenar.

Realizado un estudio de las cant¡dade§ que se manejan tanto en bodega como en adquisic¡onas

se observó la neces¡dad de coordinar ambas partes y ante lo difíc¡l que resulta aquello so

recomendaron cantidades a comprar para almacenar en bodega, según su capacidád y el

manual de almacenam¡ento de sustancias quím¡cas pel¡grosas, que permitan manejar la bodega

en forma coordinada y controlando sus ingresos.

Según esto, las cant¡dades recomendadas son las siguientes:

Tabla 23: Cant¡dades recomendadas para el almacenam¡ento de sustancias qufmicas

peligrosas (Real¡zada por el memori§ta).

llDRoXlDo DE POTASIO TECN!co (Kg) 1000 40 2 2000 40 8BA 18

roDo (Ks) 1000 50 't0 2 f000 20 24

SELENIfO DE SoDlo FEED GRADE (Ks) 1000 25 40 2 2000 40

oLoRAMINAT (Kg) 5000 25 40 6 6000 240 8BA 17

METASILICATo SoDIo ANHIDRO (Ks) 500 25 20 4 2000 20 8BA 15

METASILICATO DE SoDIo PENTAHID. (Ks) 500 25 20 4 2000 20 8BA 16

SODA CAUSTIcA (ESCAIVIAS)HIDROXIDo So (Ks) 2000 25 40 2000 80 8BA 19

oLORITO DE SoDlo 80 POLVO (Ks) 1000 50 10 20

HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULAR 65% (Kg) 20000 45 24 19 20520 450 5.1 I
cZUFRE (Ks) 1000 25 40 1 1000 40 4.1 S

TERMANGANATO DE POTASIO (Kg) 2000 50 16 4 3200 64 5.1 13

A.ClDo FoRMlcO TECNICO (Kg) 200 24 1 840 24 8 HGA

AclDo cLoRHIDRICO TEcNlco (Kg) 600 50 24 1 1200 24 8 HGA

N'N DIMETIL FORiTTAMIDA TECNICo (Kg) f500 200 4 1600 I 1

FOR|\¡ALTNA 37% TECNICA (L) 5000 r000 1 5 5000 5 8AC

ACrDO FOSFORTCO 85% TECNTCO (L) 1300 50 24 1 1200 24 8 HGA

ACTDO SULFURTCO TECNICO (L) 1000 40 24 I 950 24

ACEITE DE PlNo (Ks) 300 200 4 2 1600 8 2

BUTILGLICOL (L) 300 200 4 2 1600 I 3.3 - 6.'l 21

GLUTAMLDEHIDo PRoTECTOL GDA Kg) 1200 226,8 4 5 4536 20 8AC 4

RHENIoX 30 OXIDO DE DIMETIL CoCO AM (Kg) 1200 180 4 4 28AO 8NE 11

ACIDO GLICOLIcO 70% TEoNlcO (Ks) 2000 200 4 3 2400 12 8AC 6

)lCLoRo ISoCIANURATo DE SoDlo (1) (Ks) 4000 50 18 7 6300 126 5.1 20

RENTQUAT 50 S (l\TEZCLA AN4ONTOS CUAÍE (Kg) 1000 180 4 4 2880 16 8BA 10

CLORURo BENZALCoNIO 50% (Ks) 2300 200 4 4 3200 EBA 'l

NONIL FENOL f O IV¡OLES (IGEPAL) (Kg) 6440 4 6 6880 32 8AC 22

HlPocloRlTo DE SODIo (Kg) 4000 1000 1 5000 5 8AC
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Cons¡derando las cantidades de sustancias químicas peligrosas que se manejan en las

bodegas de Veterquímica se r6com¡enda considerar la alternativa de constru¡r una bodega

adyacente para líquidos inflamables, para almacenar la cantidad promedio de alcohol que se

maneja en las bodegas, de tal modo de cumplir con la normativa vigente y almacenar los

líquidos inflamables que se manéjan en la planta de manere segura. Las características de la

bodega debieran ser las de una bodega adyacente.

Bodega adyacente Oyaeún y Cortés, 2004).

Def¡n¡ción: Recinlo exclusivo destinado al almacenamiento de las sustancias peligrosas,

separado de otras construcciones por dos muros comunes como máximo.

x

F¡gura 20: Esquema de planta que represerita dos ejemplos de una bodega

adyacente.

Tabla 24: Cantidades y alturas máx¡mas establec¡das para almacenamiento

tanto en pallets como racks. S¡n sistema de extinción automátlco de incendio

(Oyazún y Cortés, 2004).
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Sobre cualquiera de estas cant¡dades en forma independiente se deberá contar con sistema de

éxtinción automática de ¡ncénd¡o

Tabla 25: Cantidades y alturas máximas establecidas para almacenamiento

tanto en pallet como racks. Con sistema de extinción automático de

Cond¡c¡ones de Construcción para bodega con sistema de detección automát¡co de incend¡o.

0 Puede tener dos muros comunes, cortafuego RF180.

(} Construcc¡ón para bodega dé inflamables, con

RF-90 min¡mo.

0 Muros externos: RF 120.

0 Muros divisorios internos de una m¡sma bodega:

0 Elementos soportantes verticales: RF 120.

O Elementos soportantes horizontales: RF 120.

(} Cub¡erta techo: RF < 15.

entrada independ¡ente externa con puerta

RF 120 (hasta la cubierta).

Sistema de control de derrame, s¡endo posible poseer elementos absorbentes que

retirar fácilmente el producto o b¡en, poseer cámara de contención enerior a la bodega.

Bodega con un distanciamiento mínimo de 3 m, entre ella y muro medlanero, en

almacenamiento en cantidades establecidas en tabla 1.

Bodega con un d¡stanciam¡ento mín¡mo de 5 m, entre ella y muro medianero, en

almacenamiento en cantidades establecidas en tabla 2.

Condiciones de protección contra incendio.

0 E)dintores de incendio según D§. 594.

0 Con sistemas de detección automático de incendio.

$ Plán de emergencia coord¡nado con Bomberos de le zona.

0 S¡n instalac¡ón eléctr¡ca, pero s¡ la requiere deberá ser a prueba de explosión.

perm¡tan

caso de

caso de

incendio (Oyarzún y Cortés, 2004).
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0 Sistemas de control automático de incendio tipo lluvias (sprinkle0, con agente extintor de

COr, PQS o Espuma, para cantidadés superiores a 20 toneladas. La instálación de este

sistema debe cumplir con NCh 2095 parte 1 a 6 Of. 2000/2001 y en lo no considerado en

ella, por las normas NFPA.

Para almacenar la cantidad promedio de líquidos ¡nflamables que se maneja en las bodegas, de

tal modo de cumplir con la normativa vigente, las condiciones de fa bodega deberían ser:

0 Cuando se almacene líquidos de diferentes clases en una misma pila o estanterÍa, se

considerará todo el conjunto como la clase más restrictiva. S¡ el almacenamiento se realiza

en p¡las o estantérías separadas, la cant¡dad máxima almacenada estará dada por la suma

de los cuoc¡entes entre la cantidad almacenada y permitida que no superará el valor de 1.

0 Los líqu¡dos inflamables podrán almacenarse .iunto con sólidos ¡nflamables. La cánt¡dad

máxima total estará dada por la suma de los cuocientes entre la cantidad almacenada y

perm¡tida que no superará el valor de 1.

0 Señalización que indique su clasif¡cación.

0 Rotulac¡ón de productos según NCh 2190

0 Distancias de productos a muros: 0.5 m.

0 Ancho de pas¡llos entre p¡las : 1.2 Í1.

0 Ancho de pasillos principales . 2.4 m.

Las características de la bodega para almacenar la cant¡dad existente promedio de líqu¡do

conosivo en las bodegas de Veterquímica de tal modo de cumplir con la normat¡va vigente son:

0 En caso de almacenamiento de corros¡vos ácidos y básicos, estos deben toner un

distanc¡amiento de 2.4 m entre ellos.

0 En caso de almacenamiento iunto con otros productos peligrosos u otros productos con los

que podría reaccionar violentamente, déberán estar distanc¡ados por 2-4 rn.

0 En caso de almacenamiento junto con otros productos no peligrosos deberán estar

distanciados 1 .2 m.

0 Altura máxima por pallet en tambores: 3 pallet.

0 Altura máxima por p¡la en sacos: 2 pallet.

e Sistema automát¡co de deiección de ¡ncendio sobre 5000 Kg de producto, cuya instalación

débe sor de acuerdo a lo establecido en NFPA 72. La instalación de este si§tema se hará do

acuerdo a estud¡os técnicos que lo justifiquen.
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Para el almacenam¡ento de Sól¡dos lnflamables se maneja una cant¡dad que permite un

almacenamiento regular.

ú Podrán almacenarse en bodega común de sustanc¡as peligrosas en cant¡dád máx¡ma de

1000 kg.

(. Deberán estar separadas del resto de sustancias peligrosas por pasillo de 2,4 m.

0 Cuando ex¡sta almacenam¡ento de tíquidos inflamables y aerosoles, la suma total de

sustanc¡as ¡nflamables no deberá excedér la cant¡dad de 2000 Kg.

Para el almacenam¡ento de Oxidantes se maneja una cantidad que perm¡ie un almacenamiento

regular.

La existenc¡a promedio calculada de materia pr¡ma Venenosa (Tóxica), requiere de las

condic¡ones de almacenamiento generales, hac¡endo hincap¡é en la ventilac¡ón.
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ANEXO l: cambios clave de la norma ISO 14001:1996 para ISO 14001:2004.

Sección Cambios

3. Deflniciones. §e hanincluido i nuevos términos, para aumentar la compat¡bilidad con

ISO 9OO1:2000 (auditoria, documento, procedimiento, registro, no

conformidad, acción correctiva y acción preventlva).

4.1 Requisitos

generales

Más explícita en:

1. Neces¡dad de demostrar mejora continua del SGMA

2. Necesidad de definir clarámente, por parte de las organizaciones el

alcance del SGMA.

4.2 Politica

Med¡oambiental.

Más explÍcita en el requisito de comun¡car la politica a las personas que

trabajan en nombre de la organización y no solamente a los empleados

de la empresa, tal y como ocurfa en la edición de 1996. (La

comun¡cación a personal externo debe revisarse conjuntamente con la

cláusula 4.4.2 y 4.4.6 c).

4 .3 .1 Aspectos

Ambientales

Más expllc¡ta en:

1. lnclus¡ón de los aspectos ambientales relacionados con de§arrollos

nuevos o planificados, o las actividades, productos y servic¡os nuevos o

modificados (anteriormente este requisito estaba en la cláusula 4.3.4).

2- Exigencia clara de documentar el resultado del proceso de evaluación

de aspecto§ ambientales.

3. Los aspectos significat¡vos deberán ser considerados cuando se

estáblezca y mantenga el SGMA y como base para el establecimiento de

objetivos.

4.3.2 Requisitos

legales y otros

requisitos.

Más explicita en:

1. Determ¡nar los requisitos legales y otros requisitos aplicables a los

aspectos ambientales de la organizac¡ón.

2. Asegurar que los requisitos legales y otros requisitos que la

organ¡zación suscriba son considerados en el establecimiento,

implementación y manten¡miento del SGMA

4.3.3 Objet¡vos,

metas y programa

(s)

Más explicita en:

l. Que los objetivos y las metas sean consecuentes con el compromiso

de mejora continuá.

2. El texto del requis¡to 4.3.4 (programa) de la ISO 14001:1996 se ha

incorporado en la nueva norma en el requisito 4.3.3



4.4.1 Recursos,

funciones,

responsab¡lidad y

autor¡dad

La nueva vers¡ón requiere que la dirección asegure recursós para

establecér, implementiar, mantenér y mejorar el SGMA y no solamente

para la ¡mplementación y control.

4.4.2 Competencia,

formación y toma

de conciencia

En la nueva norma este requisito es más explfcito, abarcando a todo el

personal relevante que trabaja en nombre de la organización

(contratistas, personal temporat) y no solamente a los empleados propios

como ocurrÍa en la vers¡ón de 1996.

La comunicación de Ia política ambiental (4.2) a contrat¡stas pueden tener

una forma d¡ferente a la declarac¡ón de la política propiamente dicha,

como por ejemplo reglamentos, directivas, prccedimientos y pueden, por

lo tanto, incluir solamente las secciones pert¡nentes de la polfiica.

4.4.3

Comunicación.

La nueva versión señala que la organ¡zación deberá establecer uno o

varios métodos para la comunicación externa de los aspectos

ambientales significat¡vos, §i decide comunicarlos.

4.4.4

Documentación

Se presenta una lista más detallada y extense de la documentación

requer¡da.

La documentación del SGA debe incluir Ia descripción del alcance del

SGA.

4.4.5 Control de

documentación

Los cambios son:

1. Acercamiento a ISO 9001:2000 en cuanto a la estructura de los

requisitos.

2. Más expllcito en control de documentos de or¡gen extemo.

3. El término documento está ahora claramente definido como el ISO

9001:2000

4.5.1 Segu¡miento y

medición

No hey exigenc¡a de procedimiento documentado, péro si se requieren

procedim¡entos que incluyan documentación de la información parE¡ hacer

el seguimiento del comportamiento ambiental, de los controles

operacionales áplicables y de la conformidad con objetivos y metas

amb¡entales de la organización.

4-5.2 Evaluación de

cumplimiento legal

Este es nuevo requisito de la norma ISO '14001 creado a partir del último

párrafo de 4.5.1 y con objeto de hacerlo más visible.

No se prec¡sa un procedimiento documentado, pero se requiere mantener

registros dé las evaluaciones periódicas.



4-5.3 No

conform¡dad,

acc¡ón correctiva y

acción preventiva

Este requisito se ha redefinido para aclararlo. La nueva versión requiere:

- lnvestigación de las no conform¡dades, determinando sus causas para

evitar su ¡ecunencia.

- Procedimiento pára evaluar la necesidad de acc¡ones preventivas para

prevenir la ocurrencia de no conformidades potenciales.

- Registro de los resultados de acciones preventivas y acciones

coffectivás tomada§.

- Rev¡sión de la eficac¡a de las acciones preventivas y acciones

conectivas tomada§.

4.5.4 Control de los

registros

La nueva versión requiere, en general, la existencia de registros para

demostrar Ia conformidad con el SGA y con la norma ISO 14001.

4.5.5 Aud¡torfa

interna

Este requisito se ha redactado de nuevo para dar una mayor claridad.

El anexo A refiere la nórma ISO 19011:2002 como guía.

4.6 Revisión por la

dirécción

Mayor detalle en la lista de temas que debe atender la revisión (en lfnea

con ISO 9001). Los elementos de entrada para la revisión deben incluir:

1. Resultrdos de las auditorías internas y evaluaciones de cumplimiento

con los requis¡tos legales y otros requisitos que la organización suscriba;

2. Las comunicáciones de las partes interesadas externas, incluidas las

queias.

3. Resultados medioambientales de la organización.

4. El grado de cumpl¡m¡ento de objet¡vos y metas.

5. El estedo de las acciones conectivas y prevéntivas.

6. El seguimiento de las acoiones resultantes de las revisiones prev¡as

llevadas a cabo por la dirección.

7. Los eambios en las circunstencias, incluyendo la evoluc¡ón de los

requ¡sitos legales y otros requlsitos relacionados con sus aspectos

medioamb¡entales.

8. Recomendaciones para la mejora.

Anexo A. La guía del anexo A se ha mejorado en algunos de los requisitos y

representa una útil herramienta que incluye referencias a ISO 14004 e

tso 1901 I .



ANEXO ll: Diagramas de Flu¡o Producc¡ón Planta Lonquén de Veterquímica Ltda'
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Diagrama de Flujo Higiene Ambiental.
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Diagrama de Flulo Área de Minerales y Vitaminas.
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Diagrama de Flujo Área de Nutranova.

Bodeoa

de
de producción

+

de producción.

t
de

m.p. y m.e.

I
Recepción de

m,p,=materia prima$

m.é.=mat6r¡al de envase
aprobado

t
--#;»---<qüdad, aprobado, pSir>-=q§qyr



ANEXO lll: Eiemplo de un Documento de Nivel lll, lnstrucción de T
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INSTRUCTIVO
Cód¡go: LJ-HGA-004

Versión N": 002

LIMPIEZA MEZCLADOR HORIZONTAL

Ánen xloleNe AMBTENTAL

Fecha de emisión: 20106/05

Página: 1 de 2

I, OBJETIVO.

Describir el procedimiento de limpieza del Mezclador Horizontal del Área de Higiene Ambiental

de Planta Lonquén de Veterquímica Ltda.

2. ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN.

Este instructivo de trabaio aplica a todo el personal encargado de realizar la limpieza del

Mezclador Horizontal de Area de Higiene Ambiental de Planta Lonquén de Veterquímica Ltda.

3. REFERENCIAS Y'O DOCUMENTOS RELACIONADOS.

. L-|-HGA-001 : Bitácora de Equipos Area Higiene Ambiental.

. L-D-AMB-007 : Neutral¡zación de Aguas de Lavado del Area de Higiene

Ambiental.

r L-|-AMB-010 : Preparación de Soluciones para Neuiralización-

4. DEFINICIONES Y'O ABREVIACIONES.

r R&A : Responsabilidad y Autoridad.

5. DESARROLLO.

5.1. Generalidades:

5.1.1 El Supervisor de H¡giene Ambiental iiene la R&A de designar al personal responsable de

realizar la limpieza de los reactores de fabricación de lfquidos.

5.1.2 Antes de comenzar verifique que el equipo esté desconectado (Botonera encendido

bloqueada).

5.2. Retire con una escobilla la mayor cantidad de polvo desde el interior del mezclador.

5.3 Coloque un recipiente de capacidad suficiente para recibir el agua de lavado.

Preparó

Líder ISO 14001 Gerente Técnico
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INSTRUCTIVO
Código: L-|-HGA-004

Versión N": 002

LIMPIEZA MEZCLADOR HORIZONTAL

Ánee ncleue AMBIENTAL

Fecha de emisión: 20/06i05

Página: 1 de 2

5,4. lncorpore al mezclador aproximadamente 60 L de agua potáble. Durante esta operación

dirija chorros de agua a presión a doble zeta, vért¡ces y compuertas de mezclador.

5.5. Reciba las aguas de lavado del mezclador en el recipiente.

5,6. Limpie la superficie externa del mezclador con un paño húmedo, retirando los restos de

polvo que existan.

5.7 Enjuague el equipo con dos porciones aproximadas de 50 L de agua potable y reciba las

aguas de lavado sobre contenedor.

5.8 Limpie el piso del área de mezclado, ayudándose con un trapero húmedo. Elimine los

desechos de los líquidos generados en el piso con aserrfn-

5.9. Cierre compuerta inferior y superior del mezclador e ident¡fique el equipo como limpio.

5.10 Neutralice las aguas de lavado según el documento de neutralización de aguas de lavado

d6l área de Higiene Ambiental (L-D-AM8-007).

5.11 Para ello utilice las soluciones preparadas para neutralizar las aguas de lavado. En caso

de no encontrarse disponible la soluc¡ón a utilizar, prepárela sigu¡endo los lineamientos

descritos para esta operación según el Instructivo Preparación de Soluciones para

Neutralización (L-l-AMB.01 0).

5.12 Registre la operación de limpieza en la Bitácora Equipos Area Higiene Ambiental.

6. RESPONSABLES Y FUNCIONES

Supervisor Higiene

Ambiental.

Des¡gna o realiza la limpieza de Reactores s¡gu¡endo los l¡neamientos

descritos en éste instructivo.

Operario. Realiza la limpieza de Reactores siguiendo ¡os lineamientos descritos

en este instructivo.

7. TABLA DE REVISIÓN

N" R.EVISION FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

001 20/06/05
Se incorpora como referencia la preparación de soluciones para

neutral¡zación.
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carta GanÍ para demostrar el cumpl¡m¡ento del Reglamento sanitar¡o sobre mane¡o de

Residuos sólidos Peligrosos (DS N' 148103).
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ANEXO V

HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD
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Sección 1 cación de )to v Proveedor.
Nombre del Producto PERMANGANATO DE POT

191520 - 1 - 480221 - 409151Códiqo del Producto

Proveedor
llfffnOÚilttlÓl LTDA. Camino a Melip¡lla 5641, Ceffillos, Santiago'

Chile. Fono: 384 40 00 - Fax. 557 OT 74

Fono de Emergencia
6353800 - Centro de lnfórmación Toxicólogica de la Pontificia

Universidad Católica de Chile.

n2 :es

Nombre Ouímico Permanqanato de Potasio

Fórmula Quím¡ca KMn04
Sinónimos Acido Permanqan¡co, sal de Potas¡o.

Fam¡lia Química Sales oxidantes
N" CAS 7722-64-7
N'NU 1490

n de los Riesqosk
Marca en etiqueta COMBURENTE. OXIDANTE , Clase 5.1

Clasificación de riesgos del producto
químico. Grado Riesqo.

Salud:3: lnflamab¡l¡dad : 0 ; React¡vidad:0
0 : Mínimol 1 : Escaso; 2 : Moderado; 3: Ser¡o; 4 : SeyqIo.

a) Peligros para la salud de las personas.
Efectos de una sobre exposición aguda (por

una vez)
Vómito y diarrea espontánea al ingerir grandes cant¡dades

Contacto con la Piel Quemaduras ( contacto con soluciones concentradas )

Contacto con los Oios Produce quemaduras en cornea y conjuntivas.
lnqestión Vómitos y diarrea.

Efectos de una sobreexposición crónica (

largo plazo )
Condiciones médicas que se verán
agravadas con la exposición al producto

Efectos neurológicos similar al magnesio

tr

b) Peliqros para el medio ambiente lnformación ecolóq¡ca no disponible.
c) Pel¡oros esoeciales del Droducto

ón4 as de Primeros los
En caso de contacto accidental con el producto, proceder de acuerdo con:

lnhalación
Transportar víctima a zona bien ventilada. En inconsciencia
proporcionar respiración artificial y en caso de conciencia
proporcionar oxígeno.

Contacto con la P¡el Lavar con abundante aqua y iabón

Contacto con los ojos
Lave con abundante agua corriente durante 15 minutos y con los
párpados abiertos, control posterior con oculista.

lngestión

Notas para el Médico tratante

Laváarnmed¡átamente la boca y beber abundante canÍdad de agua y

hacer aspiración de contenido gástrico. NO INDUCIR VÓMITOS. A la

brevedad, consulte un méd¡co.
No hav antídoto especffico. Trate según los síntomas presentes.

:ión 5 das Dara Lucha contra el Fueqo
Aqentes de Extinción Ut¡l¡zar aqua.

Procedimientos especiales para combatir
el fueqo

No usar extintor con sales de amonio.

Equipos de protección personal para atacar
el fueqo

@l y para protección de vías
respiratorias.

6

1de3
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Medida de emergencia a tomar si hay
deffame del material

Mantenga combustibles lejos del material derramado. Con una pala

limpia coloque el material derramado en un recipiente cerrado.
Remueva del área. Enjuague con agua Ia zona del derrame.

Equipo de protección personal para atacar
la emergencia

Durante la formación de polvo usar protección de las vías respiratorias
y protección de ojos. Lavarse las manos y/o cara antes de las pausas
y al finalizár el trabajo. Ducharse al f¡nalizar el traba.io.

Precauciones a tomar pala evitar daños
al amb¡ente

Recoger la mayor cantidad de producto derramado y guardarlo en
envases cerrados. Evitar que vaya a cursos de agua.

Métodos de limpieza Barrer , recoger los restos y guardarlos en rec¡pientes cerrados.
Método de elim¡nac¡ón de desechos Tratar previamente y almacenar en lugar apropiado.

Sección 7 Man¡pulac¡ón y Almacenamiento
Recomendaciones técn¡cas No se requiere de cond¡ciones especiales.

Precauc¡ones a tomar
Mantener los recip¡entes hermét¡camente cerrados, durante el traslado
de grandes cantidades sin instalación extractora usar protecc¡ón de
las vías respiratorias.

Recomendaciones sobre manipulación
sequra. específ,cas

N¡nguna en especial. Use las precauciones comunes para manipular
productos químicos.

Almacenam¡ento

Ventilar y proteger de la humedad y del calor.
ác¡dos, sustanc¡as oxidables y sal de amonio.
alcance de los n¡ños.

Evitar el contacto con
Mantener fuera del

Embalajes recomendados
Producto puro envase metálico de acero ¡noxidable, envase plástico o

bolsa plástica en caia de cartón.
Sección 8
Medidas para reducir la posibilidad de
exDosición

Usar protección de las vÍas respiratoria. Guantes y lentes. Manipular
en amb¡ente bien ventilado.

Límrtes perm¡s¡bles ponderados (LPP) y
absolutos (LPA) No esta regulado.

Protección Respirator¡a Requiere.
Guantes de Protección Requiere.
Protección para los oios Usar lentes de protección química.
Protección del cuerpo Ropa cerrada que no permita el paso de polvo.

Otros equipos de protección personal
No son necesar¡os.

Vent¡laeión ManiDular en amb¡entes bien ventilados.

Estado físico Sólrdo, Polvo cristalino.
Apariencia y olor Cristales violeta. inodoros.
Concentración 90 - 100%
PH 7,0 - 9,0
Temperatura de descomposición Temperatura sobre 240'C.
Punto de inflamación No disponible
Temperatura de auto¡qn¡ción No d¡sponible

Propiedades explosivas

Puede reaccionar en forma explosiva al mezciarse con ácidos, nitrato
de amonio, formaldehfdo, alcoholes,gl¡cerina,floruro de hidrógeno,
azufre, fósforo, carburos alumin¡o, antlmonio, arsénico, cloruro de
hidrógeno, dimetilo sulfóxido, anhídr¡do acético, pir¡dina, hidrógeno
sulfuro, peróx¡do de hidróqeno y trietanolamina.

Peliqros de fueqo o exDlosión No disponible
Presión de vapor a 20 "C < 0.01 hPa
Densidad de vapor No disponible
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a20"C

Solubilidad en agua y otros solventes 64 q/L en aquaa 20"C.

n1o @l Produclg-
e. en condiciones normales.

)nes a evitar o almacenar iunto a : ácidos, sustancias oxldables y sal amónica.

lncompatibilidades
Evite mezclar con ácidos, sustancias oxidables, sales amónica, ya
que Dueden reaccionar.

os Del¡orosos oor r n nquno
os Deliorosos Dor combustión x¡dantes enérqico.

n Deliorosa
eccron n otca

Aouda ILD 50 oor inqestión , 1090 mq/Kq ratas.

Toxicidad Crónica
Daño neurológico. No hay ¡ndicaciones de act¡vidad cancerfgena.

os es Quemaduras.
n

n Fl nf o rmac i ón Ecolóq ica
re condiciones normales.

Persistenc¡a i Degradabilidad
Los métodos para determ¡nación biodegradables no son aplicables
Dara sustancias inorqán¡cas.

Bio-acumulac¡ón
Muy tóxico para organismos acuáticos. Pueden provocar a largo plazo

efectos neqativos en el medio ambiente acuático.

Efectos Amb¡entales
Efecto bactericida. Peligroso para el agua potable. No incorporar a

suelos n¡ acuíferos.

Sección l3 Consideraciones sobre Disposición Final

Tratamiento de Resrduos
Cubrir material sólido para evitar que se moje y material líqu¡do

absorberlo con arena para su poster¡or tratamiento y

almacenamiento.
Eliminación de envases / embalajes
contaminados

La incineración es el mejor método para la eliminación de los
envases contaminados.

eccton
eqún N

I lnformación sobre Transporte
l 2190, marca aDlicable lMarcar como sustancia oxidante.

,NU

ección 15 ormas Vioentes
ormas internacionales aolicables 14

crmas nacionales aolicables
arca en et¡oueta

n 16 tras lnformaciones
lNo hav

Las cond¡c¡ones de uso seguro son de obligación para el usuario. Los datos cons¡gnados en este documento
tueron obtenidos del proveedor habitual.
Veterquímica Ltda,, solicita al cliente o a quien reciba la presente Hoja de datos de Seguridad, leerla
cuidadosamente para que conozca y comprenda las caracterist¡cas asoc¡adas con el producto.

Para asegurar la manipulación correcta del producto, usted debe comunicar y suministrar una copia a sus
empleados, agentes, contratistas, clientes, porterias o cualqu¡er otro usuario dé este producto.
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Act¡v¡dad ASPECfO AMB!ENTAL
Condición de
Operación

Ejecuc¡ón Descr¡pción del ¡mpacto

IREA vtrAlntr,¡As

I Normal Contaminación del sueloñEccpcru y uso oe mare[a plrna en Porvu curterrrua en sacos
de DaDel . caias v cuñetes de calón

tjentsracron 0e resruuos §u ous lsauus uE pape¡ , uajds y

cuñetes de cartón)

2
Recepción y uso de materia pr¡ma en polvo conten¡da en sacos
de papel , caias y cuñetes de cartón

D¡spos¡c¡én final de res¡duos sól¡dos (sacos de papel , cajas y

cuñetes de cartón)
Normal c Contaminac¡ón del suelo

3
Recepción y uso de materia prima e¡ polvo contenida en sacos
de papel , cajas, cuñetes de cartón y bolsas plásticas

Posibilidad de derrame materia prima en polvo lncidente Contaminación del suelo

IREA MI¡¡EMLES

27 L¡mpieza del extractor de polvo (c¡clón) tGeneW
l¡noroán¡cos)

Anormal c Contaminac¡ón del suelo

28 Limpieza del extractor de polvo (ciclón)
D¡sposición l¡nal de residuos sólidos (resto de polvos orgánicos
e inoroánicos)

Anormal c Contaminac¡ón del sueio

31

Recepción y uso de materia prima en polvo contenida ea

envases plásticos como sacos plásticos, maxisacos y bolsas
plásticas

Generación de residuos sólidos plást¡cos (sacos plásticos,
maxis y bolsas plást¡cas)

Normal c Contaminación del suelo

32

Recepción y uso de mater¡a prima en polvo contenida en

envases pláslicos como sacos p,ásticos, maxisacos y bolsas
plásticas

D¡spos¡c¡ón linal de res¡duos sólidos plásticos (sacos plásticos,
maxis y bolsas plásticas)

Norma¡ c Coñtam¡nac¡ón del suelo

41
Almacenam¡ento de materias primas en bodega transitoria del
área de minerales

Posibil¡dad de deffame lncidente C Cohtaminac¡ón del suelo

45 L¡mpieza de cámaras de decantación Generación de aquas residuales Anormal I Contaminación delaqua
46 Limpieza de cámaras de decantación D¡sDosic¡ón fnal de aouas res¡duales Anormal I Contaminación delaqua

¡ne-¡xtoeñelr'¡erenr¡t-

51
Recepción y uso de mater¡as primas corrosivas lÍquidas
contenidas en envases plásticos

Generación de res¡duos sólidos (envases plástico con resto d€

materia prima corrosiva)
Normal c Contaminación del suelo

52
Recepción y uso de materias pr¡mas corrcsivas líquidas
contenidas en envases plásticos

D¡sposición f¡nal de residuos sólidos (envases plástico con resto
de materia p ma corrosiva)

Normal Contemináción del suelo

53
Recepción y uso de mater¡as pr¡mas corros¡vas lfqu¡das
conten¡das en eñvases plásticos

Posibilidad de derrames lncidente c Co¡tamiñac¡ón de suelo
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N' Acfvidad ASPECÍO AMBIENTAL
Condición de
Operac¡ón

Ejecuc¡ón Descripc¡ón del impacto

54
Recepción y uso de mater¡as pr¡mas corrosivas líquidas
contenidas en envases plásticos

Posib¡lidades de quemadurgs del personal que lo manipula Emergencia c Seres Humanos

64 Lavado de reactores Generac¡ón de residuos líquidos (aqua de lavado) Normal c Contaminac¡ón delaqua

65 Lavado de ,eactores D¡sDos¡c¡ón fnal de residuos líqu¡dos (aquas de lavado) Nonnal c Contaminación delaqua

69 Envasado de productos de higiene amb¡ental Posibilidades de quemaduras del personal que lo manipula Emergencia C Daño a los sercs humanos

70 Envasado d¡rec,to de alcohol Posibilidad de incendio Emergencia c Daño a los seres humanos

74 Envasado d¡recto de Formaldehido Posibilidad de lncendio Emergencia C Daño a los seres humanos

75 Limpieza de cámaras de decantac¡ón La cámara se cerm en Junio de 2005

76 L¡ñp¡eza de cámaras de decantación La cámaG se cerró en Junio de 2005

ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS EN BODEGA 1O

81 Almacenamiento de materias Drimas para área de m¡neráles Posibilidad de derrame lncidente C Contaminación del suelo

83
Alma@namiento de mateias pfimas para área de minerales en
pallet de madera

Disposición fina¡ de residuos sólidos {restos de mádera y pallel

defectuosos)
Normal C Contaminación del suelo

89 L¡mp¡eza en seco de bodega con aserrin Dispos¡ción final de res¡duos sólidos (asenín en desuso) Normal c Conlaminac¡ón del suelo

ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS EN BOOEGA N 4 y 5

9'1 Almaceñam¡ento de mater¡as primas en pallet de madera
Generación de residuos sólidos (restos de madera y pallel

defectuosos)
Normal C Contaminación del suelo

92 Almacenamiento de mateñas primas en pallet de madera
Disposición f¡nal de residuos sólidos (restos de madera y pallel

defecluosos)
Normal c Contam¡nación del suelo

95
Descarga de materias primas para bodega 4 y 5 en pasillo

cenlral
Posibilidad de dename lncidente c-l Contaminación del suelo

98 LimDieza en seco de bodeqa con aserrín Disposic¡ón final de residuos sól¡dos (aserrÍn en desuso) Normal Contaminaclón del suelo

ALMACENAMIENTO DE MATERIAS PRIMAS EN BODEGA N 'II
106 Almacenamiento de materias pr¡mas líquidas crrrosivas Posibilidad de derreme lncidentes c Contaminación del suelo

108 Almacenamiento de mater¡as pr¡mas Iíqu¡das conosjvas Posibilidades de quemaduras del persona¡ que lo manipula Emergehc¡a c Daño a los seres humanos
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Act¡v¡dad ASPECTO AMBIENTAL
Cond¡ción de
Operac¡ón

E¡ecuc¡ón Oescripc¡ón del ¡mpacto

109 Almacenamiento de mateias pr¡mas en polvo oxidantes Posibilidad de derrame lncidente§ C Contaminación del suelo

110 Almacenamiento de materias pr¡lnas eñ polvo oxidaotes Posibilidades de intoxicaciones del personal que lo man¡pula Emergencia C Daño a los seres humanos

112 Almacenam¡ento de materias primas en potuo oidanles en lilm D¡sposición final de residuos sólidos (film) Normal C Contam¡nac¡ón del suelo

114 Descarqa de mater¡as primas líquidas corrosivas Posibilidad de derrame lncidentes C-I Contaminación del suelo
't16 Descarqas de mater¡as primas inertes Posibilidad de derrame lncidentes )-l Contaminac¡ón del suelo
DESPACHO Y BODEGA 4

131 Carga de productos teminados para su tGnspofe Posibilidad de derrame de productos tefminados lncidente c Cootaminación del suelo
133 L¡mD¡eza de bodeoa con aserrin húmedo D¡spos¡c¡ón ñnal de res¡duos sólidos (aserln en desuso) Normal c Contam¡nació¡ del suelo
134 Uso de qrúa horou¡lla Posibilidad de derrame de aceite lncidente c Contaminación del suelo

Carga de productos terminados para su transporte
Posibilidad de m¡crodeffame de gasol¡na del vehículo d€
trasporte

lncidentes Contaminación del suelo

AREA PATIO

137 Almacenamiento de gas para grúas en bodega Posibilidad de explosión Emergenc¡a Daño a los seres humanos

138 Abastecimiento y Almacenamiento de gas en estanque Posibilidad de explosión Emergencia Daño a los seres humanos

139 Abastecimiento de Detróleo al qenerador dád de derrame lncidente c Contaminac¡ón del suelo
140 Funcionamiento de oenerador de electdcidad rc¡ón de qases Anormal C Contaminac¡ón delaire

141 Ap¡lamiento de cajas de cartón, pallet de madeEs y sacos Posibilidad de incend¡o Emergenc¡a c Daño a los seres humanos

142 Apilam¡ento de cajas de ca(ón, pallet de maderas y sacos Airacción de vectores Normal c Daño a los seres humanos

143 Estac¡onamiento de camiones Posibilidad de derrame de aceite lncidente C Contaminac¡ón del suelo

145 Limpieza de patio Generación de residuos sólidos (tierra, pasto, etc.) Normal C Contamináción del suelo
146 de patio de residL¡os sólidos (tierra, pasto, etc.) Nomal del suelo
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Ánm ¡¡Áñirncór

149
Almacenam¡eoto de insumos de mantención( aceites, diluyentes,
pinturas, etc)

Pos¡b¡lidad de incendio Emergencia C Daño a los seres humanos

150
Almacenamiento de iñsumos de manlenc¡ón( aceites, diluyentes,
p¡nturas, etq

Posibilidad de derrame lncidente c Contami¡ac¡ón del suelo

152 Mantención preventiva y/o correctiva de equ¡pos y maquinarias Generación de res¡duos sólidos (chatarra) Normal c contaminac¡ón del suelo

154 Mantención preventiva y/o correctiva de equipos y maquinarias Generación de aceites en desuso Normal C Contaminación del suelo

155 Mantencióñ preventiva y/o coarectiva de equ¡pos y maquiharias Disposic¡ón final de aceites en desuso Normal c-l contaminación del suelo

156 Realizacióh de trabajos de Soldadura Posibilidad de incend¡o Emergencia c Daño a los seres humanos

157 Uso y Limp¡eza de casino Generación de aquas de lavado Normal c Contam¡nación delagua

159 Uso y Limpieza de baños Generación de aquas serv¡das Nomal Contaminación delagua

160 Uso y Limp¡eza de baños DisDosicióñ de aquas servidas Normal C Contaminación delaqua

161 Uso y Limp¡eza de baños y comedor Generación de residuos sólidos dom¡ciliarios (papeles, etc) Normal Contamiflaciófl delagua

162 Uso y Limpieza de baños y comedor Disposición de residuos sólidos domiciliar¡os (papeles, etc) Normal Conteminac¡ón del suelo

ÁREA oFICINÁS

163 Uso y l¡mpieza de las insta¡aciones Generación de residuos sólidos dom¡ciliarios (papeles, etc) Normal C Contam¡nación del suelo

GENERALES

165 Funcionamiento de qenerador de electr¡cidad Emisión de material particulado Anormal C Coñtam¡nación al aire

166 Carga de combuslible en foma manual alequipo generador Pos¡bilidad de derrame de combustible lnc¡dente c Contaminación del suelo

167 Funcionamiento de qenerador de électr¡cidad Posibilidad de incendio lnc¡dente C Contaminación del suelo
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N" Act¡vidad ASPECTO AMBIENfAL
Cond¡ción de
Operación

Ejecución Descr¡pc¡ón del ¡mpacto

'170 Uso de agua para el proceso industrial y doméstico Ut¡l¡zación del Rec¡rrso Hídrico Normal c Dism¡nuc¡ón del recurso
Híddco

171 lmpresión de documentac¡ón en oficinas Generación de residuos sólidos (cartridge vacíos) Normal c Contaminación del suelo

172 lmpresión de documentación en oficinas Disposición de residuos sólidos (cartridge vacíos) Normal C Contaminación del suelo

ñffi
Recepc¡ón y uso de materia prima en polvo contenida en sacos

de papel, cajas y cuñetes de carlón
Generación de residuos sólidos (sacos de papel, cajas
cuñetes de cártón)

Normal c Contaminación del suelo

174
Recepc¡ór y uso de materia prima en polvo conten¡da en sacos

de papel, cajas y cuñetes de cartón
Disposición final de (sacos de papel, cajas y cuñetes de cartón) Normal C Contaminación del suelo

175
Recepc¡ón y uso de máteria prima en polvo conténida en sacos

de papel, cajas, cuñetes de cartón y bolsas plásticas
Posibilidad de dename mater¡a prima en polvo lncidente C Contaminación del suelo

179 Barrido en seco del área de nutranova con aserrín DisDosición finalde aserrÍn en desuso Nomal C Contaminación del suelo

183 Limpieza del extractor de polvo (ciclón)
Generac¡ón de residuos sólidos (resto de polvos orgánicos e

inorqán¡cos)
Anormal C Contaminación del suelo

184 Limpieza del extractor de polvo (ciclón)
Disposición final de Res¡duos sólidos (resto de polvos orgánicos
e ¡norgánicos)

Añormal C Contaminación del sue¡o

193 Traslado de producto terminado a bodegas Pos¡bil¡dad de derrame lncidente C Contaminación del suelo
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N" Actividad ASPECfO AMBIENTAL
Cond¡c¡ón de
Operac¡ón

Ejecución Descripción del impacto

4. TABLA DE REVISIONES

N' REMS¡ÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

'13-01-2005

Se modif¡ca la redacción de las ad¡v¡dades; 'Recepc¡ón y uso
de mateia prima (X,Y,2,."..)" por -Recepción y uso de
materia pima contenida e¡ -....", en las ac{iv¡dades 1,2, 3, 4,

5, 6, 7, 8, 9, 10, 3't, 32, 33, 34, 35, 36, 51, 52, 53, 54, 55, 56,
57, 58, 59, 60, 173, 174,175,176 y 177
Se incoporan los puntos:
1. Objetivo
2. Alcance
3. Desanollo del Documento
4. Tebla de Revis¡ones

25-O4-2005

1. Los aspectos ambientales correspondiente a la actividad 75
y 76 ya no aplican a la olanla porque la cámara se cierG y

con ello deja de rec¡bir aguas de lavado-
2. Cambia el aspecto e ¡mpacto ambiental de la actividad 45,
75 (generación de lodos / contaminación del suelo) y 46, 76
(Disposic¡ón final de lodos / contaminación del suelo) por;
"Generación de Aguas Residuales / contaminación del agua'
y " Disposición fiñal de aguas residuales / contaminac¡ón de
aguas".

3 27-05-2005

Para dar cumplim¡ento a la Noma ISO 14001:2004:
Se cambian las condiciones de operac¡ón de Limp¡eza pof
Normales o Anormales, según la defin¡ción modificada en el
Procedimiento respect¡vo.
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1

Recepció¡ y uso de máteriá primr

sólidá conlenida er sacos de papel

cáiás v dñe1es dé erión

G6ne6c¡óñ de residuos só dos (sacos de pápe
ejás y cuñeies de érlóñ)

1 1 2 1 3 1 10

Recepció¡ y oso de malBria pñm¡

sólida @lenida ¿n sácos de pápel

cais v dñete d6 @dór

Disposioón rnal de Esiduos sólidos (sa@s dr
papel, cajas y dñetes d€ értó¡) 1 2 1 1 3 1 16

Recepción y uso de mai€ná primr

sólida @tenidá en $cos d¿ papel

cájá§, @ñetes de erton Y bol§al
Poslbilldád de derame mat€r á p¡ma sólidá 1 1 2 1 1 2 1 I

2T Limp eza del extráctor de pDlvo (ciclónl
Gener&ión d. residuos sólidos (resto de polvo!

oroáñi@s e i.oioáñicosl
1 2 1 3 1 10

2A Limp eza del exlrecto¡ de polvo (c¡c ónl
Dispos¡dón f¡Él d6 r€6iduos sÚ,idos (Ésio dE

odrcs mán¡cos € inoroáñi6s)
7 1 2 1 1 3 16

3l

ie@p.ión y uso de maiena pnñ:
rólide @nto¡ida en enváses pláslicot

rcno s@s plásri@s, máf sa@s !

Gene6ció¡ de esiduB sólidos plás(cos (sáco.
plásthos máxls y boles pláricas)

1 2 1 1 3 1 10

Re@pción y uso de maleda prim¿

só idá @ntenldá en envases pástico¡
@fro sácos plásli@s, maxlsa@s i

Disposic¡ón lml de €.irtuos §ólidos pláslico¡
(Bc6 plá6tic6, máxis y bol5.s plás!És) 1 2 1 1 3 1 16

Csnblo de áceite de os@mpÉsores Posbilrdád de deráme de áceite 1 1 2 1 1 2 1 9

Limplea de cámárás de deBnteción GeneÉci'i¡ de águas residrálés 1 1 2 '| 1 3 1 10

Limplezá de cámárás de deÉnláción Disposición f nal de aoLás .esiduáles I 2 '| 1 3 1 Í6

51

Re@pclón y uso de máieriás pdñás

coroslvá§ liquidas contenldá. d Geneft¡ó¡ de residuos sólidos (envsses plásticr

@n ero de naielja pdmá coroÉivá)
1 1 2 1 I 3 1 10

52
Recepc¡ón y uso de mabdá6 pdma.

corcsiEs lhu¡dss .ont¿nldaG er
Disposición f¡á de residuos sóLidos (e¡vaset
plásti@ @n reslo de malen¿ prma cotrosivá)

1 2 1 1 3 1

53
Recepc¡ón y uso de ñaledas prim.¡
@rosiÉs llquidás @ften¡dás er 1 1 2 1 I 2 I

Rocapcio y uso de materiás pnma¡

coro§ivá§ liquidas .ontenidas of
Posrbilidádes de quemádlrás delpersonálque k

1 2 1 13

a4 GeneÉción de Ésiduos líaudos(3quÉ de lavadol 1 1 2 1 1 3 1 10

65
Dsposición fi¡á] de resdlos liquidos (aguas d€

1 2 I 1 3 1

SEVE@AD
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i9 :nvásedo de product6 dé hilje.€ Posiblidádes de quenádurág d¿l péBonelqu. k
1 3 3 2 3 1 2A

TO Envasado direclo de alcóhol ¡ 2 3 2 1 I 1 17

Envásadó dnc.:to dé Forñáliñá
Pos¡bl¡dád de mtoie.¡ón del peBsd quo k

7 2 3 2 1 I 1 11

75 Limpiea de .ámara§ d. d.ca.l¡ción GeñeEc!ón de aguas r6s duáles La cámara se ceFó e¡ Junio de 2005

76 Limpiea d. cimaEe do doÉ¡tación Disposi¿ióñ fñál d€ .9!ás résid!ál6s lá cimÉÉ se coEó ánJhio d¿ 2005

a1
alm€¡ámie¡to dé ñalen.s pnm.!

1 1 2 1 1 1 1 I

a3
A¡m6ú¡iato dr ñatdiá3 Íim.r
pm áreá de lnBr¡.s en pólct d Dispoiidn f¡d dé 8.itu6 .r¡do! (rdo3 dr

mdsá y Pá¡ot dé6rñ§) ¡ 1 2 1 1 1

89
Liñr¡eá o 3@ dr Dod.tá cor DGpqti'i. fná¡ .le rcsid{ro3 sóHoa (a.úln .r

1 2 1 l 3 10

91
Almaéná0iento de metonas pdE¡: GeneEc¡óñ d€ residuos §j idos (rasios di

adéra v Eller defecbo§G)
1 1 2 1 1 3 1 10

Ahae¡amienio de mát€ra! pimt Oisp@i.jón fñal de resduc sólidos (16108 dE
2 1 1 t) 1 16

95
Des@rgá de malerÉs pdmás pe
bode$ 4 v 5 e. oásiLlo cániral

1 1 2 1 1 1 1 a

9g
Limpiea en se6 d. bod.ga er Disp6¡cióñ fnál de reslduos sólidos (.s¿Íih d

1 1 2 1 1 3 1

Alm.cenamieñló d6 máleras pnm.!
Posibilidad de deraDe de sustán.ias p6li9ros.s 1 1 2 1 1 1 a

108
Alm6.miáro dé m.En63 Prim! Posibili&des de q@mad!És del peÉnarque x

2 3 2 1 1

109
!¡m@,w*rto d6 ñabn.s p.imt

1 1 2 1 1 e

110
Almcmmlnto d¿ ñái€rár F¡m Pcdb¡liied6 & irtoxi.á.ims dd persoo.¡ q0.

T 2 3 2 1 l 1 1f

112
\lma@namieñtD de má16¡á3 pñm¡

Di6p6ic¡ón ññál de fesiduossólióos (flm) 7 1 2 1 1 3 I

)e.eQá de mabn¿s priñás llqúda:
1 2 1 I 1 I

115 Descáraas de má1e.iá6 Dfimr6 ¡ñenes 1 2 1 I 1 I

131
Carla de produclos temnádos paE

Posibilidád de deráme de p rod uclos lérm¡ná do§ 1 2 1 1 1 1 I

133
Ur¡piea de bodegá con eseElr Disp6ición ñnal de residuos sólid6 (rsefth é¡

1 2 1 3 1

*l§nrD

C¡nilt ü¡¿¿ 1,



TABLA DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES

134 Posib¡lidád de ddEme de a€ite 1 1 2 1 1 1 I

136
cáfq. de productos termñádos p5r¿ Posibilidad de midod€nsno de Oesoliná de

1 1 2 1 l 1 1 I

AheeMmienio de ges p5rá gnles ér 2 3 2 1 '| 1l

138
Aba6tec¡miénto y Almacen*¡ieñto dr T 2 3 2 1 17

139
abastecim ento de pefóleo

1 1 2 1 1 2 1 I
:uncb.amienlo de ge¡érador dr

GeñeÉc¡ón de 0a66 dé combusuón 7 1 2 1 1 3 1 16

qlibmienló de cájás de cá¡tón, palle
7 2 3 2 1 1 1 17

142
apilámi€ñlo dá @jas dé @lón, pelle

7 2 2 1 I 2 '| 16

Estácionamiento de cániones Pos¡Ul¡dád de deram! de aeite 1 1 2 1 1 2 1

145
GeneÉción dé Ésduc sólidos (lidá paslo

1 1 2 1 1 3 1

146
Dispo8¡ción de res¡duos €ólido§ ÍiÉná, pá§l¡

T 1 2 1 1 3 '| 16

149

Aima.enMiérno de insúos dt
menlención( 6eneq dluye¡46 T 3 3 3 1 1 1 19

150

de insuños d€

manreñciór( áceires, d luyente§ 1 2 1 1 2 1 I

152
Maniención prov€ntivá y/o cmcliv¿
de eqülpos ymáquinanáE GeneÉcióñ de residlos sólidos (.határá) 1 1 2 1 1 3 1 10

154
Mántencion pBenrjvá y/o conectv¡
dé eqlipos y maquinsfiss

GéñéE.ión de á@ité6 én desso 1 1 2 1 1 3 1 l0

155
Mánten.ión pÉvénrivá y/o corfocliv¡
de e@ipos y maqulnádás

Dispeic¡ón fnal de aceit$ en désuso 1 2 1 1 3 1 16

J56 Realización de lrabajos de Soldádurá 3 3 3 1 1 1 19

151 UsoyLi p eza de €s¡no GeneÉción de aguás de lavádo 1 1 2 1 1 3 1

159 Uso y Limpieá de baños GenélÉclón de águas seNi&s 1 2 1 1 3 1

Uso y Limpieza de báños Disposlc¡ón de águás §€rv¡d6 1 1 2 1 1 3 1 t6

DOCUMENTO

É 3de 4
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'rr

!tq,lül.

¡ine*o.I tlolr



gtrfnrall rrfr ra;a
DOCUII/IENTO

Códioo: L-D-AM&0o2
Versi@ N": 003

TABLA DE EVALUAdÓN DE ASPECIOS A[¡tB¡ENTALES FecrÉ.le Em¡sión:27l05/05
Páo¡ná 4 de 4

161 Uso y l¡mpiaá de bá¡ó5 y comedor
GeneEdón d6 r€tiduos 6lido6 domic¡Í.dor I 1 2 1 1 3 1 10

16? Ll3o y Limpiezá de báños y comedor
OispGición de r€§duoo sólldos rhrqliado!

1 2 1 1 3 1 16

163 Uso y limpioza de las insElecionés
Gér€Écióo dé Biduos Éólidos dsn¡dlláIio!

1 2 1 1 3 1 10

165
ÉM.ionemie¡tr dE geñerádor d(

EmB¡ón de material páni@bdo 2 2 1 3 1

166
oárga de comb$libre en loms ñeñuá

Posibiidad de der.ñé de cñbuslible ,|
1 2 1 1 2 1 I

Funcjonamieñto dé generador d{
1 3 3 1 1 1 17

uso d6 aoua pára el proe$ industiá
uiilizációñ del ReqBo Hldri@ 1 2 1 1 1 1

mpfeslón de doamentác¡ór er
ce n6Éción de residúos sól d os (Ért dge vácros 1 1 2 1 1 3 1 10

172
mpÉs ón de do@mentádó¡ e,

Disposic¡ón de residuos sólidos (€df,dae vacrosl 7 1 2 1 1 3 1 16

Re@pdón y uso de matena prim¡

§ór¡dá @nténid3 3n sa.o§ de pápeL

Éiás v dñeIes de enón

GenéEc¡& de réiduo§ sólidos (§áco. de pápel

Éjás y añEle6 de c6dón)
1 1 2 1 1 1 10

Recepoón y lso d6 mateia prim¡

eó¡idá conienida o¡ §á.os de papl
*ias y dñetes de ránón

Dl§po€i.ión fnal de (EacD6 de páp€|, Eiás
1 2 1 3 1

Réep.lóñ y u3o d6 f,at6¡a primr

§ólidá .rnieñidá 6ñ s.@s de papel

c€ias, cuñ6163 de cartóñ y bo,rár
Posibilidad de demme mál4ia pdma sólidá 1 2 1 2 1 s

179
Bárido en seco de área de nllrá¡ov:

oisposi.ión ñ,rál de áserl¡ e¡ d6úso 1 2 1 1 3 1

183 Limpiezá dere(ráctor dE polvo {clclón
Genéráción d6 residuo6 $lido§ {re§to de polG
mánicos é irNánicos)

1 1 , 1 1 3 10

L mpiézá del exrEdor de porvo (ciclóo Oisposic¡ón trál dé Res¡duos sólidos kesro d(
óo vós doáni@s e inoroánicos)

1 1 2 1 1 3

193
fBsládo de produclo lemi^ádo

1 1 2 1 3 1 l0

r.u{idid.l' ' taÉ.rtu.|íúld¡I

!EVE¡{'AD
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PLAN DE CONTROL AMBIENTAL
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DOCUi'IENTO Cód¡oo: L-O-AMB'003

PLAN DE CONTROL AMBIENTAL Fecha.lé Emis¡ón:27Í1505
Pág¡ná 1(le¿

I, OBJEÍIVO

D,At\¡ B-002)

2, ALCANCE

Apl¡ca á todos los aspeclos amb¡enlales sign¡fcativos generados eñ la PlSntá Lonquéñ de Veterquímica Ltda.

3. OESARROLLO

R.si.r@ dé Des.mp.i@

Posblidades de quemaduras d.
p6rsoñá que lo mÉnipúla

E hanélo de prcducios s(
realizaÉ con 16 EPI
adecuados y É¡tifiados

1) lñsl¡lcuv@ de Trabato sesuo (Lr-AMB-009)
2) D0c!m6¡to de apoyo pa6 el monlroéo de lás
condiclon.s básicás ambi.niales (L-D-AMB.00a)

3)CáDetá I que coótÉ¡e los cérlilicados de lo3 EPP

1) L¡sta de verli€cón d{
lás .ondicDnes basr@r
ámbienláLes 1L-R Ai,!A-001 l

2A

1¡9

Todas 1.5 mateias p.imat

mar¡terción, .sár
a¡¡mdas s¿Oún k

l) lruructivo de r¡-¡b.io dé m¿nejo deráeá d. ñ!nl.ndó.
(r-L n B{02).
a Oo@|Mro dé ¡fDyo pd él l@itdoo da ¡á!
óndi:iru baú* amt¡éntabs (L,DAMBo06)

1) ub@ de Ndedad6 d.

156

100 % de¡ perconal qu€

rea ice lá áclividad d¿

sodaduÉ se eñónlÉr¿

1) ñslfucrlvos de trabalo de soldadura al á¡ólorgeño (L,l

2) Oo.um.nlo de apoyo paÉ el monrtor.o d. l.!
condiconér bás És añbieñtares (L D AM+006)

l) Listá de venficácion d
lás co¡diciones básrc¿!
ambeñráes (L R-AfvB 001)

19

Porlblidádes de quémsdlr* de
peuonalque lo man plla

El manejo de pÉduclos se

ealÉárá con os EPF
ádéeádos yÉÉfrcdos

1)lrctructivos de frábajó sequ.o (L- -aMB.ooB)

2) Documenlo de apoyo para el monitoreo d. la!
ondicioñes básl*s aúbe.raés{L o AMB 006)
3) Carpeu 3 que @ntiene tos Cediti€dede los EPP

1) Lista de veniÉción dt
ás 6ndrcones básré!
ambenlares(L R AMeofi)

52
Posblidades de quemádúrft de
Pé6ona quélománipulá

1) hslruclircs de frabáio sésurc (L-|-AMB'009)
1) Lisl6 de ve¡ri6.¡óñ dr
las @nd cones básica
áñb e.1áres (L-R.AMB001)

13realrzárá @n os EPF
adecuadosyertficados.

2) Dócúñeñto de apoyo paE el mo¡(or.o dé l¿!

-ndidon.. bás ms amb énlá es (L-OAMB-006)
3) Capel.3 qu€ coñlrene los Cenilicados de16 EPP

Póslbllidádes dé quemadurás dD
pe6o.al que lo man pula

Elmanejo de pÉductos s!
reali?áÉ con os EPF
adecuados yÉñli€dos

1) lñsltuctiÉe d€ Trábájó Sésub (L l AirB 0os)
2) D@uh6.¡o de ápoyo pará él morloÉo d. ás
condiciones b&i@s aúb enlales (L,D.aMB 006)
3) c.rp.tá 3 qué @nliene los Cenifi@dosde lG EPP

1) Lista de v€rf€ción dt
lás .ondco.es bás¡€l
ámbrenraes (L R aMB-oor)

la



tlff EBalrrrluttt;a
DOCUMENTO

Códiqo: L-D-AMB-003

PLAN DE CONTROL AMBIENTAL
Fe.há de Em siónr27/05rc5

Pas,ná 2de 4

Regisko de D€eñpéño

Esia sclividad se @rizar¿
o. @ñdiciones adeM.¡ar
(ninouña ñEnle dc
gñición 6r él átu dc

1) lñslruc¡vosdé Trabajo Segurc{L -Al'18 009)
2) oocumento de apoyó pár¿ é mónlro.eo d¿ la.
@ndiciones básicás ámbiénla es {L-D-AlrrBO06)
3) Ctrpela 3 que co¡tiéne los CeljliÉdosde los EPP

1) LÉla de verñcáción d€

lás cóndoones b¿si€!
ambie.rales (L R-aMB

1T

El me6jo de poductos s.
€alEará @n los EPf
rdecuado. y cenif@dos.

i) nslru.uvos dc Trabaro Séguo (L¡-AMB-009)
2) Documento de apoyo paÉ e hoñiloreo de la¡
coñdicones bás¡cas ámbientáles (L-D al\¡80¡6)
3) Calpeta 3 qre.onieñe los CerlifcádosdélosEPP

i) Lkla de vérficación d€

lás cond. ones bási.E.
ambienral€s (L'R.aM&

001)

104
Posblidádes ¡e quemsdlras de

cereonalque lo m¿¡ipuLá

El manejo dé pDducios s(
Eáliu á @ñ lo5 EPt
ádocoados y cerif@dos

1) Mán{¿lde almaoe.ámiento dé bodé§as (L D BoD 0o,l)
2) Documenlo de ápoyo paÉ él monitoÉó dé la.

1) LÉlá de verfÉc!ón dr
as condco.es bási4.
ánb¡ental€s (L R AMB
001)

Dondicoñes bás¡€s ambrentares (L-0 AM&006)
3) carpétá 3 que @nliené Lós CedircádosdelosEPP

110
Posibilidades de lntoxicadones de
ceEonal que lo manipu a

!l manéjo dé p6d@lc's sr
ealláÉ con los EPt
ad.*ados y certif iédos.

1) Manu.l de almacénamieóto dé bodeqás (L-D-BOD-004)

2) Documénio de apoyo paÉ el ho¡ tor& dé la¡
ñ¡diciones bás ms ámbie¡ralos (L-DA¡,B-006)
3) CáIpéta 3 que @ñ1iene os cerlfedos delosEPP

1) Lkra de verrcadón d€

rás cóndÉones básiá.
ambié¡t¿les (L R AMB

126

rodas ¡as maierias pdma!

iñúambles en el áeá dr
mánteeón. *ñí
almenadas segúñ NCI
382 y él Mgnuál d(

susian.ias peliorcsat
SESMA,

l) Ma¡@r dé ¡lmaconáñh¡to de bode96 (L-D-BoFD04)
2) Oocumento de ápoy. párá él mnitor€ó d. ia!
endicione§ Msi@6 ambienlarés (L-DA!v+0n6)
3) Cárpota 3 que @nliene los ClrufÉd@ de l@ EPP

1) Lista de verf.6cló¡ d(
las condLcones básiÉ.
ambientares (L R AMB
001)

1¡

Esiá actvidad sé ¡ea¡izá¿
en @ndiciones adecu¡dat
(minimiar lrs fiosgo!
pÉsentes eñ el áEá dr

1) nstuctivo de trábajó de déseroá y mánéjo dé Ftjo dr

2) Documenro dé apoyo para el ñoniioreo de la'
,nd¡ciones básicas amb enlales (L-D-AMB-0!6)
3) cárp€ia 3 qle ontiéne los cerlif cados d€ lós EPP

1) Lsla de vérlcaoón d.
ras cond,cones bás¡€:
ámbie¡táles (L R AMB
001)

133

Los dos éstánqles dr
Veterquím é

1) rnskucr¡vo de Lábajo d¿ abastecim'Ento dé s¿s of
1) Lbro de Nov¿dádes de

17
esráñques (L rAMB-006 )

2) carpel¿ 3 qle coñtiene os @dfedos de lo!



vÍr[Írrarwrrraa
DOCUMENTO

Códioo: L-D-AMB O03

PLAN OE CONÍROL AMBIENTAL
Fecha de Emislón:27rc5l05
pao na 3 de 4

DisDosición fi¡ál de résiduos sólido! Réciclár él 30% dél erlór
géñ6Édo por lá acl¡v¡dad
eñ un psiodo de un aio.

1) lñslr¡¡enrcs de Irabaio páE mañejo de BsiduG sólido!

2) DMénto de spoyo p¡É ál monilo@ dé la'
údicionés bÉsica§ ¿mbi.ntales (L-DAM&000

2) Resrslro de recicraj¿ (L

3) Lsl¿ de venf.ácón dt
as @ndl.io¡és básica!
ambreñiales (L-R AMB

(sacosde papel cájás y cuñetes dr

124
Disposoón tidál de residuos sóldo.
(estos de mádera y pálle

Reclclár los B3iduo.
sólidos (Estos de madeE

1) l.slruclivos de kabaló pa¡a má.ejó de ¡esicuos §óiido!

?l Doomento de apoyo pám el monloÉo de la.
2) Llslá de verllcacióñ d€

ás 6ndicones bási.a!
ambienlaes (L R AMB

3) Resislro de rec.laje (L

ñndiciones bási@s ambientales (L DAMB006)
3) capeta 2 (Allodación del @nlrálistá)
4) Manuál dé álmáénamienlo de bodeqás (L D BOD 0ú2)

122
Disposdón ,inal de ésiduos sóljdo¡

100.,6 de los Rés¡duo,
Sólidos sé dispoñgan 6r

1) ¡ml¡uc1¡vG d¿ Lsbejo p.rÉ renejo de Ésiduos sólidG
(L-|-AMBoo4).
2l Dódñ6to dé áóów oáá él monito@ d6 l.t

2) Lislá de venfiÉc'ón d€

ás concicones básié!
ámbEnlaes (L-R-AMB
c01)
3) Libró cónrrcL d(
úehicu os (L R.LoG'006)

údidone bási.as ambienr€les (L-DAM&006)
3) Cálpétá 2 (Aut .iáción dd drnralista)
4) nslructivo de limpieza de la plEnta fL-l-ai¡B-011)

DispósEón fiñál dE residuos sólido.
100 !¿ dé los Residuot
Sólidos sé disponss¡ é¡

1) nsrruclivos Ce kabqo pa¡a tr'anejó de residuos sólido¡

2) Lisla de venl€cón d€

ás cond ciones bás*.
amb entá es (L R-AMB

ññdicones básicas ambLenlares (L +AMB006)
3) CalDela 2 (Autorzáción delónlrálistá)
1) lnslruclivo de lmpiéza de la plañta (L l-Al\r8.01'l)

Disposició¡ de,esiduos
100 o,¿ do lós R¿sÉ@r
Sólidos se dspngEr er

li lnst¡clivos do lrabajo pa€ ñañejo de Esjduós sólide
(L-t,aMs-004).

2) Lsta de verincaciór d€

-ñdi..nes básies ámbl€ntá¡¿s (L-0.4M8006)
3) C€rpeta ? (Arnofi2ac¡n del @nrfarista)
1) lñsttuclivo de limoieza de la planl§ (L-l-AirBo11)

as @ndicones basrcá!
lmbienlares (L R AMB

153
Di§posiclón linál dé Ésrd!ós sóidól

100 % de los Residlo¡
Sólidos se dispongan er

l) lnsl¡vciirc de irábeF de manojo dél área de ñarlérciór
(L-|-AMB-002). 1) L¡sia dé venric¿.ión de

Éñdiioñestrisi@ámbieniale§ (L-DAM4006)
3) ln§lructvo d€ Trábáio de MEnojo do Rosidu6 Sélidot

ámbiénralee(L-R-AMa'001)

155
Disposicón fnál de á@ites er

Los ác6üés será,
dlsp!éstos en envaset
eGdos y los Residuo.
Sólidoe * d¡spoñdrén or

1) lnstrucl vo de lrabajo de manelo dé áeá de mánte¡ció¡
l) Lista de vedf¡.áción d€

l* @ndicio¡e§ básicá!
ambieñlal€s(L-R,aMB-0o1)rond¡ci.nés báEids 3mbi6nr.le3 (L-D-AMB006)

3) lnsbucliw de TÉbajo de Manejo & Resldu6 So§dó.

Disposicón tinal de resldlos sódor
restos de mádeÉ y pa e

100 % d€ los Réslduo.
sólid6 se d¡spdoar er

1) lns(ruc¿ún ¿é Trábálo de Lmpieza Panta (L- A¡rB
,11)

1) Lista de venncacióñ de

las cóndi.io¡es báscá!
ambrenlaes (L-R-AMB. 14

3) Documeñto de apoyo para el hónl..eo d¿ lat
rndErones báscas amb eñtBles (L-LAMa006)

Regblrc de D4éBpeño



PLAN DE CONTROL A¡'BIENTAL

34,36 52,5,4 56,53,17¿ y 177

Sé moditiá etAspeclo Ambiéntal hacto, Objelivo y M6ls de la aclivid¿d 46, qué éspeclivamente e.án; 'D¡sposició¡ iñalde Lodos Co¡tah¡ñación delsuelo PBenrla

Aquá y, mpiozádecám¿mssénárealadapo.lnaempresááuloizsd6' 2 Es
queselehadadoal@nlrold¿aáctvdád76*mbiaeáspeciosñbental'Genérácó¡delodospor"Genéra.ióndeagua§esiduáes

e nombre deld.cum€¡lo de: 'iListado de objelivos y ¡\retas'á 'P a¡ de codrol ambie.tal'
la modálrdád de @nrdpára la aclivida! N 77

él conrol para la acuvdad N'?6

DOCUMENTO
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ANEXO IX

PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL



v§¡ftDra lrrrwra;.&
DOCUMENTO Códiqor L-D-AMB-004

Versión N'i 002

PROGRAMA DE GESTIÓN AMB!ENTAL
Fecha de Emisión: 27105/04

Página 1 da j

Actividad
Aspecto
Amb¡ental

lmpacto
Ambiental

Obietivo Méta
Fecha de

compromiso
Responsables

Med¡os y
recurso§

Recepción y uso de malena primá

sólida conlenidá en sacos de
pápel , ca¡as y cuñetes de cartón

Disposicrón fna
de residlos d€
material de

embalaje sacos
de papel, cuñetes
y cajas de cartón.

Contaminac¡ón
del suelo

Mejol'ar
conünuamente a

[6ves del reciclaje ds
un 80o¿ de los
papeles y cartones
generados en ¡a

act¡vidad.

En un periodo de 1

año se demoskarE
el reciclaje del pape
y cartón, que sená

realizado por un6

autorizada.

Dlc-05
Líder ISO 14001.
R€presentanle de

Gerencia

- Cártá Gsntt de Ecliüdades
- lnstaldc¡ó¡ de contenedores especiales para la
d¡spos¡ción de papeles y carlones.
- lnstrucc¡ón de Trabajo de Manejo de Res¡duos
Sólidos.
- Gü¡a do despacho o lactura de la empresa de
reciclaje.
- Autoaizacón de la empresa que recicla

Registro de reciclaje

56
Recepción y uso de materias
primes sóljdas conienidas er
saco§ de papel

Dispo$c¡ón lña

sólidos envases
de cartón {sacos
de papel)

Contaminacióñ

MejoIar
conlinuámente
tráves de¡ reciclaje d€

un 80% de lot
papeles y cartones
generados en ¡5

actividad.

En uñ periodo de 1

año se demostraré
el rec claje del pape
y cartón, que se¡á
reailzado por un€

autorizada.

D¡c-o5
Líder ISO 14001.
Representante d€

Gerencia

- Csrta Gantl de áct¡vidádes
- lnstalac¡ón do conlonedores Bspec¡ales para la

disposición de papeles y cartohes.
- lnstrucción de T¡abajo de Ma¡ejo d6 Residuos
Sólidos.
- Guaa de despaeho o fdcturá de Ia emprese de
reciclaje.
- Autorización de la empresá que recicla

Registro reciclaje

7
Recepc¡ón y uso de materia pdnia

líqu¡d6 contenida en eñvases
plásficos

D sposrción fina

pláslicos

Coniaminación
del suelo

Mejorár
cor¡t¡nuamente a

traves dei reciclaje de
un 809o del plásticc
qenerado en lé

En un periodo de 1

año se demostraÉ
el recicláje de
plásüco, que ser¿

rcal¡zádo por un6

empresa
autorizada.

Ene-06
Líder ISO 14001.
Representante de
Ge¡eñcia

- Carta Gantt de Éct¡vidades
- Instalac¡ón de co¡lenedores especiales pára 16

d¡sposición de plástico.

- lnstrucción de Trábajo de Manejo de Residuos
Sólidos
- Guia de despacho o fáctura de la empresa d6

reciclajo.
- Autorizac¡ón de la empresa que rec¡cla

Registro de reciclaje

2
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N' Act¡v¡dad
Aspecto
Ambiental

lmpacto
Ambiental

Obiétivo Meta
Fecha de

Comprom¡so
Responsables

Med¡os y
reculsos

32

Recepción y uso de materia prim6

sólida conteñ¡da en envases
plásucos como sacos PIásticos
maxisacos y bolsas Plásticas

Disposición lna
de ¡esiduo!
sóf¡dos plásticos
(sacos plásticos
max¡§ y bolsá!
plásticas)

Contam¡nacióh
del suelo

Mejorar
conlinuamente a

traves del reciclaje de

un 80o/o del plástico
generado
aclivldad.

En un periodo de 1

año se demostaaná
el reciclaje de
plást¡co, que será
realizado por un6

empresa
autorizada.

Die'o5
LÍder ISO'14001.
Represent8nte de

Gerer¡cia

- Carla Ganti de act¡vidades
- lnstalac¡ón de contenodores espec¡áles para la

disposición de dástico.
- lnstrucc¡ón de Trabajo de Manejo de Residuos
Sólidos.
- Guie de despadlo o fáciura de la empresa de
reciclaje.
- Autorización de la emprcsa que recicla

Registrc reciclaje

85

Almaceoamiento de material dc

embalaje (cajas, etiquetas
envases plásticos, elc), er
bodega N''10

Disposición fna
de residuot
sólidos plásticos

como flm

Contam¡nac¡ón
del suelo

Mejorár
continuamente a

kaves del reciclaie de

un 80o/o del plástico
generado eñ lá

actividad.

En un periodo de 1

año se demostraré
el reciclaje de
plás$c!, que sená

realizado por una

ef¡presa
autorizada.

Dic-05
Líder ISO 14001.
Representanle de

Gerencia

- Carta Gantl de actividades
- lnstalación de contenedores espec¡ales para l¿

dispos¡ción de plásüc¡.
- lnstrucción de Trábaio de lvanejo do Residuos
Sólidos.
- Gu¡a de despacho o facturd de la empresa d€

rec¡claje.
- Autorizac¡ón de la empresa que recicla

Registro de .eciclaj€

94

Almacenamiento de material d€

embalaje (caias, etiquetas
envases plásticos, etc), er
bodega N'4 y N'5

Disposición fna
de residuos
sólidos plásticos

como film

Contaminació¡r
del suelo

I\rejorar
continuamente a

traves del reciclaje de

un 80ó/o del plástico
geherado en la

actividad-

En un periodo de 1

año se demostrarÉ
el reciclaje de
plástico, que ser¿
realizado por unE

empresa
autorizada

Dic-05
Lider ISO 14001.
Representañte d€

Gerencia

- Cárta Gantl de act¡vidades
- lnsiálac¡ó¡ de coñtenedores especialos pará l.
disposición de plástico.
- lnstrucción de Trabá¡o de Manejo de Residuos
Sólidos.
- Gu¡a de despacho o factu¡a de la empresa dÉ

reciclaje.
- AuioÉ2ación de Is empresa que recicla

Registro reciclaj€
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N' Acl¡vidad
Aspecto
Amb¡énlel

lmpacto
Ambiental

Objet¡vo Meta
Fecha de

Comprom¡so
Responsables

Medios y
recursos

36
Recepción y uso de matena prima

lfquida contenida en tambores
metál¡cog

Disposición fná
de residuos
sólidos iambores
metálicos

Contamihación
del suelo

[¡ejorar
continuemente E

iraves del reciclajo d€

un 80o/o de los

envases metálicos
geneEdos pot la

áctividad.

En un periodo de 1

año se dernostrará
el reciclaje de lo.
enváses metál¡cos.
el cual seré
realzado por Lrna

Dic-o5
Líder ISO 14001.
Represenlánte de

cerencia

- Carta Gantt de act¡vidades

" lnstalación de co¡lenedores espec¡ales para l3

disposición de enváses metálicos.
- lnstrucc¡ón de Trabajo de lvlanejo de Residuos
SóUdos.
- Gu¡a de despacho o factura de la empresa d€

roc¡claje.
- Autorización de la emprcsa que recicla

Registro reciclaj€

172
lmpres¡ón de documentacióñ er
ofcinas

Disposición d€
res¡duos sólidos
(catridge vacíos)

Contaminac¡ón
del suelo

l\rejorar
continuamente é

traves del reciclaje de

un 90% de los
catridge generados e¡
la áctividad.

En !n periodo de 1

año se demostraré
el recrclaje de los

cartridge, que seré
realizado Por una
empfesa
autorizada-

D¡c-05
Líder ISO 14001.
Representañte d€

Gerencia

- Carta Gantt de actividades
- lnstalac¡ón de conlenedores espec¡ale§ para 16

d¡sposición de catridge
- lnstrucción de Trabájo de Manejo de Res¡duos
Sólidos.
- Guia de despacho o factura de la empresa d€

reciclaje.
- Autor¡zación de l, empresa que recida-

Registro de recic{aje.
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1 OBJETIVO

El objetivo del presente documento es la ldent¡ficación, Descripción y Cumpl¡m¡ento de la Normaüva Ambiental aplicable a las activldades, procesos o servicios que

se llevan a cabo en la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda.

2 ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN

El alcance del presente documento aplica al personal responsable de coord¡nar la recolección de todos los cuerpos norrnal¡vos que pueda esperarso tengan

influenc¡a o interaclúen con el med¡o amb¡ente. Toda la normativa ch¡lena ambiental vigente aplicable en la Planta Lonquén de Veterquímica Ltda.

Este documento hace referenc¡a a la cláBula 4.3.2 de la Norma l3O 14001:2004.

3 DEFINICIONES Y/O ABREVIACIONES.

- DS: Decreto Supremo.

- DFL: Decreto con Fuerza de Ley.

- NCh: Norma Chilena.

- RES: Resolución.

- SAG: Sorvicio Agrfcola y Ganadero.

- HDS: Hoja de datos de Seguridad.

- RlLes: RBs¡duos lndustriales Líquidos.

- RIS: Residuo (s) lndustrial (es) Sólido (s)

- ECD: Encargado de Control de Documentos.
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4 DESARROLLO.

NORMATIVA GENERAL

CUERPO

NORMATIVO

TITULO CONTENIDO PERMISOS ASOCIADOS O DESCRIPCION

DEL GUMPLIMIENTO

Ley No 19.300/94
Secretaría General de

la
Pres¡dencia

Ley sobre Bases
Generales del Medio

Ambiente.

Esta ley emana de la Const¡tución Política de Chile y regula las
disposiciones para la protección y preservación de la
naturaleza y sus componentés.

Crea y desarrolla los sigu¡entes instrumentos de gest¡ón
ambiental aplicables al proyecto: Sistema de Evaluación de
lmpacto Ambiental, Normas de Calidad Ambiental y Normas de
Emis¡ón.

En su artículo 10o establece los proyectos o activ¡dades
susceptibles de causar impacto amb¡ental en cualqu¡era de sus
fases, y que deberán someterse al sistema de evaluación de
impacto ambiental.

Será efectivo su cumplimiento en los casos
que la empresa Veterquimica realice
mod¡ficac¡ones, ampliaciones, aumentos de
produccióñ que se éncuentrén establecidos
én la Ley 19.300.

D.S. No95/02
Secretaría General de

la Presidenc¡a, que
modif cá el DS

N"30/97

Reglamento del
S¡stema de Evaluac¡ón
de lmpacto Ambiental.

Establece las disposic¡ones por las cuales se regirá el S¡stema
de Evaluación de lmpacto Ambiental y la participación de la
comunidad, de conform¡dad con los preceptos de la Ley No
19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

En su articulo 3o establéce el listado de actividades
susceptibles de causar impacto amb¡ental en cualquiera de sus
fas€s (construcc¡ón, operac¡ón, o abandono) que deberán
¡ngresar al Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental ya
sea mediante un Estudio o una Declaración de lmpacto
Ambiental.

En casos que las ampliaciones,
mod¡ficaciones, aumentos productivos se
encuentren contemplados en la letra e),
VeterquÍmica realizará la presentación de
una Declaración de lmpacto Ambiental o
Estudio de lmpacto Ambiental, según
corresponda ante el Sistema de Evaluación
de lmpacto Ambiental (SEIA).
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D.S NO47

M¡n. Vrvienda y
Urbani§mo

(modiflcado por D N"
87 t04l.

Ordenanza General de
Urbanismo y

Construcc¡ón.

Contiene las d¡sposiciones reglamentarias de la Ley y que
regula el procedimiento administrat¡vo, el proceso de
regulación urbana, urbanizac¡ón y construcc¡ón y los
estándares técnicos de diseño exigibles en los dos últimos
procesos.
Decreto N' 87, mod¡fica D.S N' 47, agrogando un artículo en el
que se éspecifica que todas las un¡dadés de v¡vienda, que
conformen ed¡ficios colectivos o que constituyan ediflcac¡one$
continuas, paroadas o contiguas a recintos de uso no
hab¡tacional cuando el uso sea m¡xto, doberán cumplir una
serio de ex¡genc¡as acústicas.

Veterquímica cumple mediante los s¡gu¡entes
certificados do edificación (recepción final):

- N'103/93.
- N'260/94.
- N'272194
- N'038/99.

Patente Municipal N" 101262.
Estos permisos se encuentran archivados en
la Carpeta N' 1.

DFL 1/90
Min¡sterio de Sa¡ud

Determina Mater¡as
que Requieren

Autor¡zación Sanitaria
Expresa.

Determ¡na el l¡stado de materias que, conforme a lo dispuesto
én el artículo 7' del Cód¡go Sanitario Requieren Autor¡zac¡ón
Sanitar¡a Expresa.
También se cons¡dera la instalación de todo lugar destinado a
la acumulac¡ón, selBcc¡ón, industrial¡zación, comercio o
disposición final de basuras y desperdicios de cualquier clasé
(Artículo 1", N' 25).
Desnaturalización de alimentos desl¡nados a uso industrial no
alimentar¡o o alimentac¡ón animal (Artículo 1", N' 34).

Veterquímica posee Resolución San¡taria
otorgada con fecha 20 NOV '97 RES N'
023942.
Este permiso se encuentra archivado en la
Carpeta N' 1,

NCh lso 14001
42004

Sistema de Géstión
Ambiental

Actualización de la norma ISO '14001 versión 2004. VeterquÍmica cumple con esta norma
voluntaria mediante la implomentación y
mantenimiento del S¡stema lntégrado de
Gestión.

NCh tso 9001 of2001 S¡stema de Gestión de
Calidad

Especifica requ¡sitos para sistema ds gestión de cal¡dad,
cuando la empresa necesita demostrar su capac¡dad para
proporcionar productos que satisfagan los requis¡tos del clienté
y los reglamentos aplicables.

Veterqufmica cumple con esta norma
voluntaria med¡anle la ¡mplementac¡ón y
mantenimiento del Sistema lntegrado de
Gestión.
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Reglamento
N' 307/79

Serv¡cio Agrícola
Ganadero-

Reglamento cle
Al¡mentos para

animales

Estab¡ece las disposic¡ones generales para la Producc¡ón y
Comercial¡zac¡ón de Alimento§, Suplementos, Aditivos e
ingredientes, lmportac¡ones, Exportac¡ones, lnspecciones,
Toma de muestras y anál¡sis.
Para los procesos productivos de aliméntos, aditivos e
ingredientes alimenlarios quedan sujetos a norma

Veterquímica cumple con esta normat¡va a
través del Certificado 10/93 para lnstalación
de depósito de productos farmacéuticos de
uso veterinario otorgado por el SAG el 15 de
NOV '95. Este cert¡ficado califica como apto,
estructural y funcional, para la fabricación y
mezcla de aditivos alimentarios de uso
animal.
Esté permiso se encuentra archivado en la
Cárpeta N'1.
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AIRE
NORMA TITULO CONTENIDO CUMPLIMIENTO

D.F.L. No725/00
Min. Salud

Código Sanitario.

Artículo 89: El reglamento comprenderá normas como las que
se ref¡eren a:

a) La conservación y pureza del airé y evitar en él la presencia
de materia olores que constituyan una aménaza para la salud,
seguridad o bienestar del hombre o que tengan influencia
desfavorable sobre el uso y goco de los bienes;

La reglamentación determ¡nárá además, los casos y

cond¡ciones en que podrá ser prohib¡da o controlada la emisión
a la atmósfera de dichas substanc¡as;

b) La protección de la salud, seguridad y bienestar de los
ocupantes de edif¡cios o locales de cualquier naturaleza, de¡

vecindario y dé la población en general, así como Ia de los
an¡males domésticos y de los b¡enes, contra los perju¡cios,
pel¡gros e inconven¡entes de carácter mental o material que
provengan de la producc¡ón de ru¡dos, vibrac¡onés o
trep¡daciones molestos. cualqu¡era que sea su origen.

Veterquím¡ca cumple con esta normativa a
través de:
o El Certificado de zonif¡cación N"

349812004, que establecé que el
inmueble está emplazado en zona
exclusiva de activ¡dades product¡vas y
de servic¡o industrial.

El certif¡cado se encuentra archivado en la
Carpeta N' 1.

D.S. N' 146/97
Secretaría General de

la Presidenc¡a

Norma de Emis¡ón de
Ruidos Molestos

Generados por Fuentes
Fijas.

Establece los niveles máximos permis¡bles de presión sonora
corrég¡dos y los cr¡ter¡os técnicos para evaluar y calificar la
emisión de ruidos molestos generados por fuentes fúas hac¡a la
comunidad, tales como las actividades industriales,
comerciales, recreacionales, artfsticas u otras.

Veterquímica cumple con esta normat¡va a
travás de:
o El lnforme Técnico N' 12612004 de la

ACHS, que concluye lo siguiente "la
percepción de ru idos molestos
provenientes del ¡nterior de la empresa
hacia ellos y hacia cualqu¡er direcc¡ón
no ex¡ste."

Este documento se encuenlra archivado en
la Carpeta N" 5.
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D.S. No 594/00
M¡n. Salud

(modificado por D.S
N057/03)

Reg¡amento sobre
Condic¡ones Sanitarias
y Ambientales Básicas

en los Lugares de
Trabajo.

En sus artículos 70o al 80o, establece los nivelos de presión
sonora máx¡mos permisibles para los trabajadores en función
del tiempo de exposic¡ón.

Veterquímica cumple con esta normativa a
través de:
o El lnforme de ruido laboral de la ACHS

del año 2003 y;
o La adopción de las medidas emanadas

de este ínforme, como las siguientes;
En los lugares en que el nivel de
presión sonora sobrepasa los l¡mites
éstablecidos, el personal ut¡l¡za
elementos de protecc¡ón personal
como protectores audit¡vos, los cuales
se encuentran d eb¡dame nte
certificados según lo establecido en el
DS N't 8.

El lnforme de ru¡do laboral se encuentrá
erchivado en la Carpeta N" 5.
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AGUA
NORMA fITULO CONTENIDO CUMPLIMIENTO

D.S. N" 594/00
Min. Salud

(modificado por
D.S.N057/03)

Reglamento sobre
Condiciones San¡tarias
Amb¡entales Básicas

en los Lugares de
Trabajo.

Decreto establece la prohibición de incorporar a las napas
subterráneas de los subsuelos, o de anojar en los canales de
regadío, acueductos, rios, esteros, quebradas, Iagos, lagunas,
embalses o en masas o en cursos de agua en general, Ios
relaves industriales o m¡neros o las aguas contaminadas con
productos tóx¡cos sin ser previamente sometidos a los
tratam¡entos de neutralización que prescriba, en cada caso, la
autoridad sanitada
Establece en los párrafos lll y lV del TÍtulo ll, regulaciones para
la disposición de residuos industr¡ales líquidos, servicios
h¡g¡énicos evacuación de aguas industriales y evacuación de
aguas servidas.

Veterquím¡ca cumple con esta normativa a
través de la descarga de sus residuos
líquidos ¡ndustr¡ales por medio de la
empresa SMAPA, cumpliendo los
parámetros de descarga presentes en el
DS N' 609. Estos parámetros son
monitoreados con frecuencia bianual por la
empresa SMAPA.

El cumpl¡miento de estos puntos se
ev¡dencie a través de los siguientes
documentos:
o Cert¡ficado de ¡nstalación de agua

potable y alcantarillado.
ü lnforme de Muestreo y Análisis de

Descarga de Residuos lndustriales
Líquidos a S¡stema de Alcantar¡llado
Público.

Ambos documéntos se encuentra n
archivados en la Carpeta N'1.

DS tVtOP N" 609/98
Reglamento sobre

Descarga de Riles al
Alcantar¡llado

El presente Decréto Supremo establece la norma de em¡sión
para la regulac¡ón de contam¡nanles asociados a las descargas
de residuos ¡ndustriales líquidos a sistemas de alcantar¡llado.
Establece la cantidad máxima de contaminantes perm¡tida para
los res¡duos industr¡ales líquidos, descargados por los
establecimientos industr¡ales en los servicios públicos de
recolección de aguas servidas de tipo separado o un¡tario. La
presente norma será aplicable a todos aquellos establec¡m¡entos
industriales, talleres artesanales y pequeñas industrias qLle
descárguen sus efluentes con una carga media diaria, med¡da

Veterquímica cumple con esta normat¡va a
través de la descarga de sus res¡duos
líquidos ¡ndustriales por medio de la
empresa SMAPA, cumpliendo los
parámetros de descarga presentes en el
DS N" 609 actualizado. Estos parámetros
son monitoreados con frecuencia bianual
por la empresa SMAPA.

El cumplimiento de estos Duntos se
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antes de toda forma de tratamiento, superior al equ¡valente a:

1) S¡ descarga a una red de alcantarillado correspondiente a un
servicio sanitario que abastece a una población igual o inferior a
100.000 habitantes: Cuando sus descárgas de efluentes líquidos
tienen una carga media diar¡a super¡or al equ¡valente a las agua§
servldas de una poblaoón de 100 personas en uno o más de los
parámetros señalados en la Tabla l del presente Decreto
supremo.

ev¡dencia a través de los s¡guientes
documentos:
o Certificado de instalación de agua

potable y alc€ntar¡llado"
o Informes de Muestroo y Análisis de

Descarga de Residuo§ lnduEtr¡ales
Líquidos a Sistema do Alcantanllado
Público.

Ambos documéntos se encuentran
4q!iyeq9§ en la Carpota N"1.

DFL N"725l00
[¡in. Salud Cód¡go Sanitario.

Título ll, pármfo l, artículo 71, establece.
Agua Potable:
Corresponde al Serv¡cio Nacional de Salud aprobar los
proyectos relativos a la construcción, reparac¡ón, modificac¡ón y
ampliación de cualquier obra pública o particular dest¡nada a:
b) La evacuac¡ón, tratam¡ento o dispos¡ción final de desagües,
aguas servidas de cualquier naluraleza y res¡duos ¡ndustriales o
m¡neros.

Aguas Servidas
Art. 73 del Cód¡go Sanitario prohíbe las descargas de las aguas
servidas a ríos o ¡agunas, o en cualquier otra fuente o masa de
agua que sirva para proporc¡onar agua potable a alguna
poblac¡ón, para riégo o balneario, sin que antes se proceda a su
depurac¡ón én la forma que se señale en los reglamentos. Art.
71 letra b), del código sanitario, corresponde a los Servicios de
Salud aprobar los proyectos relat¡vos a la construcc¡ón,
reparación, modiflcación y ampl¡ación de obras destinadas a la
evacuac¡ón, tratamiento o dispos¡ción final de aguas serv¡das.

Vete rq u lm ica cumple con un
abastecimiento pl:rbl¡co de agua potable a
través de Ia empresa sanitaria SMAPA, que
se encuentra autorizada para tales efectos.

Los RILES de Veterquímica las descargas
son real¡zadas hacia el alcantarillado
prlblico de la empresa SMAPA, cumpliendo
los parámetroE dé descarga del DS N" 609
los que son controlados dos veces al año
por la empresa SMAPA.

El cumpl¡m¡ento de estos puntos se
ev¡dencia a través de los s¡guientes
documentos: 

]o Contrato de sum¡nistro de agua con la I

empresa SMAPA. 
Io Contrato de suminislro de serv¡c¡o de I

alcantar¡llado público de la empresa ISI\¡APA, 
I

Ambos documentos se encuentran I

archivados en la Carpeta N' 1. I
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DS N' 594/00
l\4¡n, Sa¡ud

(Modiñcado por
D.S.N057/03)

Reglamento sobre
condiciones san¡tarias
ambientales básicas en
los lugares de trabajo.

Establece desde sus artículos 12 al 15 la noces¡dad dé los
lugares de trabajo de contar con agua potable destinada al
consumo humano de uso ¡ndividual y colect¡vo.

Veterquím¡ca cumple con Ia calidad de
agua potable ya que 3e abastece mediante
Ia empresa sanitaria SMAPA, que se
encuentra autorizada para tales efectos.
El cumplimiento da este punto se evidencia
a través del certificado de SMAPA y las
boletas de servicios por el pago del
abastecim¡ento del agua potable (Ca¡peta
1).
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SUELO
NORMA TITULO CONTENIDO CUMPLIMIENTO

D.F.L. No725100
M¡n. Salud

Código Sanitario

Artículo 78: El reglamento Fúará las condiciones de saneamiento
y seguridad relat¡vas a la acumulación, se¡ección,
industrialización, comerc¡o o d¡sposición f¡nal de basuras y
desperdicios.

Veterquímica cumple con las disposiciones
del código san¡tar¡o ya que todos los
residuos sólidos son dispuestos en lugares
autorizados por el Servicio de Salud a
través de una empresa autorizada para
realizar esta actividad.
La autorizac¡ón de las empresas se
encuentra archivada en la carpeta N'2.

D.F.L No1.122181
Min. Justicia

Código de Aguas

En el artículo 92, establece disposiciones apl¡cables a los
res¡duos sólidos. Prohíbe botar a los canales sustancias,
basuras, desperdic¡os y otros objetos similares que alteren la
calidad de las aguas.

Veterquímica cumple esta normativa
prohibiendo la descarga de residuos sólidos
a canales y real¡zando la disposición de sus
res¡duos a través de empresas autorizadas.
La autorizac¡ón de las empresas se
encuentra arch¡vada én la carpeta N'2.

D.S. 594100
M¡n. Salud

(modificado por
D.S.No57/03)

Reglamento sobre
Condiciones Sanitarias y
Ambientales Básicas en
los Lugares de Trabajo

Título II, párrafo lll: Establece que toda ¡ndustria que genere
residuos sól¡dos industr¡ales no asimilables a domésticos,
deberá adoptar medidas para su manejo, almacenamiento, y
dispos¡ción final, sea en el mismo predio industnal o en un lugar
de disposición f¡nal autorizado. Adémás cualesquiera sea el
método y lugar de disposición, este deberá contar con
autorizac¡ón sanitaria del Serv¡cio de Salud correspondiente
preúo al inicio de las actividades.

Ad6más antes de in¡c¡ar las actividades la empresa debe
presenlar a la autoridad una Declaración en que conste la
cantidad y calidad de los residuos industr¡ales que genere,
diferenciando claramenté los res¡duos ¡ndustriales que genere.

Señala que no podrá vaciarse a la red Dública de desaoües de

Veterquímica cumple con esta normat¡va a
través de la drsposición de sus ros¡duos
médianté empresas autorizadas por el
Servicio de Salud para tal actividad.
La autor¡zación de las empresas se
encuentra archivada en la carpeta N"2.
Voterquímica cuania además con la
Autorización San¡taria del Servicio de Salud
correspond¡entes al transporte y disposición
final de sus res¡duos.
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aguas servidas sustanc¡as rad¡act¡vas, corrosivas, venenosas,
infecciosas, explosivas o inflamables o que tengan carácter
peligroso en conform¡dad a la legislac¡ón y reglamentac¡ón
vigente.

De acuerdo al artículo 16, la descarga de contam¡nantes al
sistema de alcantarillado y las normas de em¡sión se ceñirán a
la Ley obre Bases Generales del Medio Ambiente.

D.S. No594/00
Min. Salud

(modificado por
D.S.No57/03)

Reglamento Sobre
Condiciones Sanitarias

Amb¡entales Bás¡oas en
los Lugares de Trabajo.

En el arlículo '17 señala que bajo ninguna c¡rcunstanc¡a se
podrá incorporar a napas de agua subtenánea de los subsuelos
o arrojarse en canales de regadío, acueductos, ríos, esteros,
quebradas, lagos, lagunas, embalses o en masas o en cursos
de agua en general, relaves ¡ndustr¡ales o mineros o las aguas
contam¡nadas con productos tóx¡cos de cualquier naturaleza,
sin ser previamenté sometidos a los tratam¡entos de
neutralización.
Regula la acumulación, tratamiento y disposic¡ón final de
residuos industriales dentro del predio industrial, local o lugar de
trabajo.

Veterquímica cumple esta normativa
prohibiendo la descarga de residuos
líquidos a las napas de agua subtenánea o
cursos de agua superf¡ciales y, real¡za la
disposición de sus residuos a lravés de
empresas autorizadas, sMAPA pata
residuos líquidos y Multiaseo para sus
residuos §ól:dos.
La autorización de las empresas se
encuentra archivada en la carpeta N'2.
La acumulac¡ón de los res¡duos industdales
es realizada en un contenedor d6
capac¡dad suficiente otorgado por
Multiaseo.

D.F.L. No725
Min. Salud

Cód¡go Sanitario

Articulo 79: Delega en el Serv¡cio de Salud Metropol¡tano del
Ambiente la tacultad de aprobar proyectos relativos a la
construcción, reparación, modif¡cación y ampliación de
cualquier obÍa públ¡ca o particular destinada a la evacuación,
tratamiento o disposic¡ón fnal de residuos industr¡ales.

En el pánafo lll, del título ll del libro lll se regula la acumulación
y d¡sposición fnal de residuos dentro del predio industrial, local
o lugar de trabajo cuando los res¡duos sean inflamable§,
éxplosivos o contengan algunos elementos o compuestos que
se indican en el artículo 20 del D.S. 594 Min. Salud cuando se
trate de residuos ¡ndustriales considerados peliorosos.

Veterquímica dará cump¡¡miento a los
decretos que regulen el almacenam¡ento de
res¡duos clas¡f¡cados peligrosos mediante la
implementac¡ón del cumplimieñto del
Regiamento 148 sobre Mane.¡o de Residuos
Pel¡grosos.

D.F.L. No1/90
Determina las materias

que, conforme a lo Requla la acumulación y dispos¡c¡ón final de residuos dentro del
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d¡spuesto en el artículo
70 del Código Sanitario,
roquieren autorización

san¡taria

predio ¡ndustrial, local o lugar de trabajo cuando los res¡duos
sean inflamables, explosivos o contengan alguno de los
elementos que ¡ndiquen el D.S. 594 del Min.Salud cuando se
trate de residuos industriales considerados peligrosos.

Veterquímica dará cumplimiento a los
decretos que regulen el almacenamiénto de
res¡duos clasif¡cados pel¡grosos med¡ante la
¡mplementac¡ón del cumpl¡m¡ento del
Reglamento 148 §obre Maneio de Res¡duos
Pel¡grosos.

RES N' 508't/93
Sistema de Declarac¡ón y

Segu¡miento de
Desechos Sól¡dos

lndustriales.

Establece que los establecimientos industriales Iocalizados en
la RM que generan como resultado de sus procesos u
operaciones, desechos o residuos sólidos de tipo industrial, así
como los transport¡stas y destinatar¡os de los mismos deberán
declarar los desechos industriales que generan, transportan o
rec¡ben. Al respecto la resolución señala que todo desecho
industrial sólido, debe estar premunido del correspondiente
Documenlo de Declaración. Este documento contendrá
¡nformación específica respecto de los res¡duos industr¡ales
sól¡dos generados, como también de los antecedentes
¡dentif¡cator¡os del generador como el dest¡natario de los
desechos deben en un plazo de 10 días háb¡les de cada mes,
preparar y em¡l¡r al SESMA un consolidado el que contendrá un
resumen de los desechos generados y recepcionados en el
mes anter¡or.

Vetérquímica cumple con esta normat¡va a
través de la declaración de sus tes¡duos
industriales mediante el formulario ds
Declaración de Desechos Industriales
Sólidos, que se encuentra en la caryeta de
reg¡stros ambienteles.

MANEJO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS

NORMA TITULO CONTENIDO CUMPLIMIENTO

NCh 3822004
l\4in. Transporte y

Telecomun¡caciones
(aprobado por
D.S.29/2005)

Sustancias
Peligrosas:

Clasificación General.

Esta norma se basa en no[mas internacionales y contiene la
clasif¡cación general de sustancias peligrosas, incluyendo además, un
listado general de las sustancias que se consideran peligrosas, con
información respecto al riesgo según clase y su compatibilidad.
(Norma sólo de Referencia y no dé carácter obligator¡o)

Veterquímicá ut¡liza esta norma como
referencia en la determinac¡ón de
modal¡dades de eoñtrol amb¡entales
como lo es el Manual de
almacenamiento de Su stanciá s
Péligrosas (L-D-BOD-004), que
describe las condic¡ones de
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almacenamiento y manejo de estas
sustancias considerando su
peligrosidad, co m pat¡bil¡dad,
compos¡ción y los elementos de
protecc¡ón personal que debe util¡zar
el personal para efectuar su manejo
en forma adecuada. Este documento
es controlado por el ECD.

NCl1212Ol2Oo4
lvlin. Transpc,rtes y

Telecomunicac¡ones
(aprobado por
D.S.29/2005)

Clases de sustanc¡as
peligrosas.

Establece las clases de sustancias pel¡grosas y las cond¡ciones que
cada una de ellas debe cumpl¡r para encontrarse dentro de las
d¡stintas clasif caciones.

1-Explosivos.
2-Gases.
3-Lfquidos inflámables.
4-Sólidos ¡nflamables sustanc¡as que puedan exper¡mentar
combust¡ón espontánea y sustancias que en contacto con el agua
desprenden gases inflamables.
s-Sustanc¡as comburentes y peróxidos orgánicos.
6-Sustanc¡as tóx¡cas y sustancias infecciosas.
7-Sustanc¡as radiactivas.
8-Sustancias conosivas.
9-Sustancias y objetos peligrosos varios.
(Norma sólo de Referencia y no de carácter obl¡gatorio)

Veterquím¡ca utiliza esta norma como
referencia en la determinación de
modal¡dades de control ambientales
como lo es el Manual de
almacenam¡ento de Su stan cia s
Peligrosas (L-D-BOD-004), que
describe las condiciones de
almacenam¡ento de estas sustancias
considerando su peligrosidad,
compatibil¡dad, composición y los
elementos de protección personal que
debe utilizar el personal para efectuar
su manejo en forma adecuada.

NCh 2190/03
M¡n. de Transportes y
Telecomunicac¡ones

Transporté de
Sustancias
Pel¡grosas.

Esta norma define el transporte de sustanc¡as peligrosas y los
distintivos para la identificac¡ón de los riesgos, en la cual a cada clase
de sustancia se le asocia una señal de información del riesgo que
posee.

VeterquÍmica, para el transporte de
sus productos clasificados pel¡grosos,
cuenta con todas las hojas de datos
de seguridad de sus productos y a su
vez con los medios para diseñar los
distintivos asociados a ellos, como lo
son el número UN y los rombos de
segur¡dad según la clase de la
sustancia química en cuestión.

NCh 1411l4 0f78
Prevención de

ldentificación de riesgos de materiales.
Veterquímica cump¡e con esta
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r¡esgos - Parte 4. normat¡va a través de la rotulac¡ón de
los tambores con rombos de
peligrosidad.

NCh 2245193
Hoja de Datos de

Seguridad

Esta norma def¡ne los datos de un documento que ¡ncluye información
básica e indispensable que debe conocerse sobre un producto

químico, para manejarlo en forma segura, ya sea durante su uso o
transporte y/o bajo condic¡ones de cont¡ngencia.

Veterquímica cumple esta normativa
a través de:
- Hojas de datos de Seguridad de
cada uno de los productos químicos
que genera.
- Manual de almacenamiento de
productos químicos, desarrollado para
las mater¡as primas y productos
químicos peligrosos almacenados en
las bodegas de la Planta Lonquén.
Este documento describe en forma
detallada para cada una de las
mater¡as pr¡mas o productos, lo
siguiente: componentes, lugar de
almacenamiento, uso, reactiv¡dad,
riesgos y recomendac¡ones generales
para efectuar un manejo seguro
duranté su almacenam iento,
transporte o uso.
Las hojas de datos de seguridad de
mater¡as pr¡mas, se encuentran
almacenadas en el arch¡vador "Hojas
de Seguridad" y las de productos
term¡nados, poseen respáldo
electrónico en el s¡stema
computacional de Veterquímica.
El Manual de Almacenamiento de
Productos Químicos Pel¡grosos L-D-
BOD-004 se encuentra a disposición
del personal én cada una de las
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bodegas de almacenamiento de
materias primas y produclos quÍmrcos
peligrosos

D.S. No 594/03
(modificado por

D.S. 57103)

Reglamento Sobre
Condiciones

Sanitarias
Ambientales Bás¡cas

en los Lugares de
Trabajo.

En su artículo 42o establece que las sustancias pel¡grosas deberán
almacenarse sólo en rec¡ntos específicos destinados para tales
efectos, en las cond¡ciones adecuadas a las caracteristicas de cada
sustancia y estar identif¡cadas med¡ante las normas chilenas of¡ciales

Veterquímica cumple con esta
normativa a través del cumpl¡miento
del Manual do Almacenam¡ento de
Sustanc¡as Quimicas Peligrosas del
SESMA (2004), que establece las
condiciones que debe cumplir
Veterquímica para realizar el
almacenamiento de malerias
pel¡grosas en las ¡nstalac¡ones.
Este documento se encuentra
arch¡vado en la Carpeta N' 4.

Se cuenta además con un documento
de apoyo para el almacenam¡ento de
Sustancias Peligrosas (para materias
primas y para producto terminado), el
cual es controlado por el ECD.

D.S N" 148/03
lvlin. Salud

ApruBba Reglamento
San¡tario Sobre

Man6jo De Res¡duos
Peligrosos

Este reglamento establece las condic¡ones Banitarias y de seguridad
mínimas a que deberá someterse la generación, tenenc¡a,
almacenamiento, transporte, tratamiento, reuso, reciclaje, disposición
flnal y otras formas de eliminac¡ón de los residuos peligrosos.

Veterq uím¡ca cumple con las
condic¡ones de seguridad
establecidas en esta normativa en.
Almacenamiento: Este es realizado
bajo condiciones controladas y
sigu¡endo las ¡ndicaciones emanadas
de La Política de Gestión lnteqral de
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Residuos Sólidos.
Transporte y Eliminación: Es
realizado por una empresa autorizada
para tal actividad.

DS N' 298/94

Reglamento
Transporte de Cargas
Peligrosas por calles

y caminos.

Productos clas¡ficados como pel¡grosos que deban ser transportados,
deberán ser etiquetados (vehículos tamb¡én)

Veterquímica, para el transporte de
sus productos clasificados pel¡grosos,
cuenta con todas las hojas de datos
de segur¡dad de sus productos y a su
vez con los med¡os para d¡señar los
d¡stint¡vos asociados a ellos, como lo
son el número UN y los rombos de
seguridad según la clase de la
sustanc¡a quÍmica en cuestión.

MANEJO DE COMBUSTIBLES

NORMA TITULO CONTE NIDO CUMPLIMIENTO

D.S. No594/00
Min. Salud

(mod¡f¡cado por
D.S.N057/03)

Reglamento Sobre
Condiciones

Sanitar¡as
Ambientales Básicas

en los Lugares de
Trabajo.

Entre sus art¡culo 44o - 54o, ambos ¡nclusive, establece las med¡das de
prevenciÓn y protección contra incend¡os que deben ¡mplementarse en

los lugares de trabajo y los équipos de protección personal que el
empleador debe proporcionar a sus trabajadore§.

Entre sus articulo 55o - 1160, ambos ¡nclusive, establece los límites
permisibles para la exposición de las porsonas a los agentes fisicos,

qulm¡cos y microbiológicos.

Veterquimica cumple con esla
normativa a través de:
o Los lnformes de la ACHS

correspondientes a los Lím¡tes
Permis¡bles Ponderados de los
agentes químicos pel¡grosos y;

o La adopc¡ón de las medidas
emanadas de estos informes,
como lo es el uso de equipos de
protección personal.

Estos ¡nformes se encu entran
archivados en la Carpeta N' 5.
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La entrega de los EPP es evidenciada
en un registro controlado por el ECD.
Los extintores son rev¡sados en foTma
mensual por la brigada de
emergencias y el registro e8
controlado por el ECD"

Decreto No 29/86
Min. Economía

Aprueba Reglamento
de seguridad para el
almacenamiento y
expendio de gas

licuado.

El presente reglamento se aplica a las personas naturales y jurÍdicas
que almacenen, envasen, transporten y éxpendan gas licuado, las
cuales deberán precaver todo hecho que cause o pueda causar daño
a las personas o a la propiedad.

Veterquímica cumple con esta
normat¡va a través de la certificación
de los estanques de gas ante el SEC.
Esta documentación se encuentra
archivada en la carpeta N'1.
El gas licuado para Grúas de
Horquilla cumple con las condiciones
básicas de almacénamiento para gas
licuado, esto es debidamente
identificado y separado de cualquier
fuente de ignición.
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PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES

NORMA TtTtiLo CONTENIDO CUMPLIMIENTO

Decreto No40
Min. del Trabajo

Reglamento Sobre Prevención
de Riesgos Profesionales

Establece las normas que regirán la apl¡cación del Tltulo Vll,
sobre Prevénción de R¡esgos Profes¡onales y de las demás
disposiclones sobre igual mater¡a contenidas en la Ley 16.744
sobre seguro social contra accidentes de trabajo y
enfermedades profes¡onales.

Veterquím¡ca cumple con esta
normativa a través de:
0 La afil¡ación a la mutual

empleadora (Asoc¡ación Ch¡lena
de Seguridad).

o La prestación de serv¡cios de un
Experto en Prevención de
Riesgos, cumpliendo con lo
establecido en el Titulo lll.

0 El registro de estadísticas
completas de accidentes y
enfermedades profesionales, qua
son utilizadas para computar la
tasa mensual de la frecuencia y
la tasa semestral de la gravedad.

0 El reglamento ¡nterno de Salud y
Segur¡dad ocupacional en el cual
se declaran los riesgos a los
cuales esta expuesio el
trabaiador.

ú La información de los Í¡esgos
laborales a los cuales él personal
se encuentra expuesto, en forma
continua a través de
capacitación.

D.S N'18 de 1982
modif¡cado por el

DS N"2605 de 1994)

Normas y exigenc¡as de
cal¡dad de elementos de

protecc¡ón personal contra
riesqos ocupac¡onales

Establece cuales son los artículos con obligatoriedad de
certificáción y cual es Ia norma bajo la cual se dében

cert¡ficar.

Veterquímica posee los certificados
de los elementos de protección
personal que utiliza Dara realizar sus
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5 TABLA DE REVISIÓN

N" REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

001 02to5105

Descripción del cumplimiento de la normativa incorporando el cumpl¡miento de Normativa General y Normativa específica,

mediante:

- Incorporación de Normativa Ambiental separada por Agua, Suelo, Aire, Manejo de Sustancias Peligrosas, Manejo de

Combustibles y Prevención de Riesgos Profesionales.

Se Gambia del encabezado:

- 'Norma'por, "Cuerpo normativo".

- "Cumplim¡ento" por, "Permisos Asociados o Descripción del Cumpl¡miento".



ANEXO XI

NEurRALrzAcÉN E rNAclvAcróH oe tos roeNTEs coNTAMINANTES pRESENTES

EN LAS AGUAS DE LAVADO.

CONTROL DE PROOUCTOS YODADO§.

Para el lavado de productos clorados y yodados, el agua de lavádo es neutralizada con

Tiosulfato de sodio, obedeciendo a la siguiente réacción:

lz+2szo¡-2)soou-2+2f

lz + 2NazSzos ) NazS¿o. + 2Nal

(Coloramarillo) (lncoloro)

Esta neutralización es realizada en el mismo reactor, se toma una mue§tra para comprobar que

ha sido neutralizada, mediante un control de pH y finalmente se procede a su descarga hacia el

alcantar¡llado.

Los análisis realizados en el área de Higiene Ambiéntal permitieron optimizar las canüdades

necesarias para neutral¡zar el volumen de agua empleado en el lavado de reactores y ev¡tar un

exceso de sulfato en la descarga.

Según la fabricación de productos yodados y clorados en los rlltimos meses, fue pos¡ble realizar

la siguiente tabla de neutralizac¡ón y control de verificación,

Tabla 26: Especies utilizadas en el tratamiento de aguas dé lavado.

BISULFATO DE SODIO



Tabla ?71 Neutral¡zación de aguas de lavado para productos clorados y yodados,

Tiosulfato
de sodio
40o/.lmll

Bisulfato de
sodio 40% (ml) Ant¡espumante

NaOH
40%
fLt

HCt
36%(L) Otra

2Yó Yodo.
Yoduro de

sodio 10,5%i
0,1% / 100 135 N,A 70 ml N,A N.A N,A

2o/. Yodo 0,1% / 300 160 N.A N.A N,A N.A N.A

2o/o Clo¡o 0,'1% i 100 150 N,A N.A N.A
250/.

Hipoclorito
de sodio,

15o/o

H¡dróxldo de
Polasio

0,1% i 300 280 N,A N. A. N,A 1.7 N,A

Para todas estas neutral¡zaciones se realiza el Test de verificación visual (cambio de color) y

control de pH según corresponda.

Procedim¡onto.

1. ldentif¡cac¡ón de la composic¡ón qulmica de los productos.

2. Agrupación de productos según su composición.

3. Tratamiento generativo (Clorados, Yodados, Aldehídos, Tensoactivos)

4. Toma de muestra§ d¡recta de la descarga del reactor al momento de su fabricación.

4.1 Clorados, Yodados y Tensoact¡vos.

. T¡tulac¡ón de 5 ml de la muestra con Tiosulfato de sod¡o 0,1 N, utilizando ácido acético y

yoduro de pota§io.

. Cálculo para neutralizar el volumen real de agua utilizado en el lavado con tiosulfato 2,5

veces más concenfiado.

. Verificación in s¡tu (en el reactor) de la neutrelización (visual, control de pH y para los

clorados control de clo2).

o Apl¡cac¡ón de ant¡espumante (50 a 100 ml)

4.2 Productos con aldehfdos y tensoactivos.

. Uso de distintos volúmenes de Bisulfato de sodio 1 Molar para 5 ml de muestra.

. Se realiza el Test de permanganato dé potasio para verificar la presencia o no de aldéhfdo,

como se describe mas adelante en este mbmo capltulo.

. Se agrega el antiespumante (50 a 100 ml), según prducto y según lo descrito en este

mismo capítulo mas adelante.

. Aplicación ¡n situ con verificación (se realiza nuevamente el Test de permanganato a uná

muestra del agua neutralizada).

;;,';,:; l*;i,ffi
Bffi #4$8+4rldff §*tar&*1l?8f+}{é'§ql



. De no haber Inactivación, se vuelve a réalizar el anális¡s hasta lograrlo, con el f¡n de

descargar el agua de lavado inactivade.

4.3 Simulación del lavado de reactores en laboratorio (pruebas piloto).

. Ambientación del récipiente coh el producto palá simular la hbricación en el reactor.

. Uso proporcional (1/8) de agua (125m1) para enjuagar el recipiente de '1000 ml. (Se utilizan

600 litros de agua para la fabricación de 4800 litros de producto)

. Aplicación del Test coÍespondiente.

4.4 Elaboración del documento de tratam¡ento dé aguas para el área de higiene amblental.

Cálculos y Resultados obtenidos de la neutralización de aguas de lavado.

Preparación de lL de una solución de Tiosulfato de sodio 1 M.

Datos Ná:SzOs:

PA: Na: 23; S: 32; O: 16 (gr/mol)

PM: 158 g/mol

Se necesitan 1,58 g para preparar una solución de Tiosulfato de sodio 0.01M.

Enseyo: Titulación del primér enjuague del reactor usado para fabricar un producto de

compos¡ción Yodo al 3% con Solución de NazSzOa 0,01M.

Reducción del yodo:

12+ 2NaaS2O3 t Na2S4O6 + 2Nal

lz+ 2szoj2 ) Sao6-2 + 2¡-

Resultado: Se necesitan 5 ml de NazS2O3 0,01M para t¡tular 40 ml de água util¡zada para

enjuagar el reactor con restos del producto de Yodo al 3%.

Relación:

C1 xV1 = C2 xV2

0,01 Mx5x lo.3 L = 2.5M xV2

2x1o'5L=v2
0,02 ml = V2.

Conclusiones: Para neutralizar el volumen de agua empleado para lavar el reactor de 4800L

empleado en la fabricacién de LÍquidos en el área de Hig¡ene Ambiental es:



O,O2 x I O'3 L Na2S2O3 2.5M ) 40 x l0'3 L de agua.

X L de Na2S2O3 2.5M ) 600 L de agua.

R: x = 0,3 L de NazSzOs 2.5M = 300 ml.

La reaccióh de Tiosutfato con cloro o yodo genera una especie llamada tetrationato (S¿06"2),

perteneciente a la familia de los politionatos con fórmula general S,,Oj'z, es una especie

deseadá en el tratamiento de yodo y cloro ya que es electroquímicamente inactiva y presenta

en su molécula enlaces S=O y puentes disulfuros S-S capaces de unir la molécula que a su

vez, contiene átomos de azufre con distinto estádo de oxidación (Clair N y col, 2000).

Debido a su menor electronegatividad relativa, el azufre comparte sus electrones más

fácilmente, por lo que sus átomos tienen la propiedad de encadenáÉe entre sí, dando lugar a la

formación de diferentes formas moleculares, entre ellos los ácidos politiónicos y sus sales. Los

aniones de politionato tienen la fórmula general OgSS,SO'2. Los ácidos libres no son estables;

se descomponen rápidamente en S" (azufre elemental), SO2 (dióx¡do de azufre), y algunas

veces en SO42" (ión sulfato) (Clair N y col, 2000).

Los iones politionato que han sido bien caracterizados son los de la fórmula con n = '1 a 4.

Estos son llamados de acuerdo al número total de átomos de azufre, por ejemplo: tritionato,

$O52-, tetrationato, SaO52-, pentationato, SsOs2', etc (Cla¡r N y col, 2000).

Las estructuras de algunos ácidos polit¡ónicos son:

HSó 50
Acido óEr<ñlfato

Ferorsodisélfori.o (perassodisclfatoJ

HO ñ-ñ OH

IU ut tu !)t

ID óI\\7HO- S-S -OHt\l0 or

HSO
Acid,3 ditioñico ditioneto

A,:idi pqtitionirir Esem,io j ,*J:-*r!-e\":ft
Cátene di ¿tomi di B ' n §
.óh drúúúi -só H áltE S O lO Ol

ertremitá(tr¡-,tetra-, tetr¿tion¿to

Ferrlc-'¡ e(L'' a.ido tetr¿tioniEo (un ¡.ido Folitioñicü)

Figut". 21t Estructuras de ácidos politiónicos (Clair N y col, 2000),

A pesar de que los pol¡tionatos son compuestos de baja estabilidad, en disoluciones

sumamente ácidas (pH < 3). los politionatos son extremadamente estables cuando no están

infectados por bacterias oxidantes, las cuales podrian descomponer los polit¡onatos a sulfato y



azufre elemental, como se muestra en la sigu¡ente reacción:

2 S,O.2'+ 2 H2O + 02 <+ 4SO12'+ 2 (x-2)S'+4 H-

CONTROL DE PRODUCTOS CLORADOS.

Para los produetos clorados se real¡za un Test capaz de ¡dentificar la presenc¡a de dióxido de

cloro en una muestra de 5 ml de agua neutral¡zada. Los resultados de las pruebas se muestrán

en la tabla 28:

Tabla 28: Resultados de los tests de d¡óx¡do de cloro realizado a las aguas de lavado

Para los productos clorados se dan las siguientes reacciones en medio acuoso.

El Cl2 dismuta en agua, formando ácido hipocloroso o hipoclorito (HCIO y CIO-

respectivamente).

C¡2(ac) + H2O ) HGIOI¡"¡ + Cf + H*

HCIO(,") + OH-(.") ) Clojs") + HrO

La dismutación ocurre en mayor grado en medio alcalino, pero el Cl2 posee un poder de

desinfección mayor en med¡o ácido.

La descomposic¡ón del CIo a ión clorato es descrita mediante la s¡guiente reacc¡ón

(ClairN ycol,2000):

neutralizadas con tiosulfato de sodio para productos clorados.

25o/o

Hipoclorito de

sodio

3,5%

Hipoclorito de

sodio

2o/o Cloro negat¡vo 300 ml 200 6

negativo 600 ml 600 6

negativo 4800 ml 600 7



3ClO +ClOi+2Cl-

La déscomposición de CIO- produce ión clor¡to (ClOi) como intermediar¡o según el siguiente

mecanismo:

CIo+ClO t ClOi + Cf

CIO' + ClO,-, ClOs'+ Cl-

El test realizado consiste en preparar una muestra de 5 ml con 4 reactivos a modo de identificar

la presencia (test positivo) o ausencia (test negativo) de ClOz. La siguiente tabla muestra cada

react¡vo y su concentración:

Reacciones:

M+HAc+f+ClO2
M+HAc+l-tlCI

M conesponde a la muestra que, como se demostró anteriormente conesponde a ClOi

(¡ón clorato).

Si la concentrac¡ón de hipoclorito y clorato presente en Ia muestra es elta, se puede llegar a

formar Yodo moleculer (12).

ClOj + ¡- ) ClOz (coloración amar¡lla)

CIO; + l- ü lz (coloración café)

El resto de las aguas de lavado provienen de la fabricación de productos que contienen

aldehídos y/o que genera espuma.

Tabla 29: Reactivos ut¡l¡zados en el test de dióxido de cloro.



CONTROL DE ALDEHIDOS.

Los aldehldos empleados en la fabricación de líquidos conesponden a Formaldehído y

Glutaraldehldo y para su neutralización es empleado Bisulfato de Sodio (NaHSOa) al 40%,

procediendo de la misma manera que en la neutralización de clorados y yodados, inactivando

en el reactor, ev¡tando excesos y corroborando la inactivación.

Para el caso de estas aguas se realiza un test de verificación de lnactivación para aldehÍdos y

cetonas, en alcohol y agregando permanganato de potasio.

Test de permanqanato Dor Instauración:

Los aldehidos son un tipo de compuestos caracterizados por contener un grupo carbonilo unido

a un hidrógeno y a un grupo alquilo o arilo (Clair N y col, 2000).

F¡gura 22: Estructura de Aldehídos6.

La electronegat¡vidad del carbono y del oxígeno (en la escala de Pauling) es de 2.5 y 3.5

respect¡vamente. Debido a esta gran diferencia de electronegatividad, el grupo carbonilo se

halla marcadamente polar¡zado (Clair N y col, 2000).

La poleridad del grupo carbonilo influye sobre las propiedades de solubilidad de las moléculas

que lo contienen. No es extraño que un compuesto orgánico sea soluble en disolventes

orgánicos, la propiedad más interesante es que debido al dipolo presente en el grupo carbonilo,

su extremo négativo puede formar enlaces de hidrógeno con el agua y con disolventes polares

protónicos del tipo de los alcoholes(Clair N y col, 2000).

Si los grupos enlazados al grupo carbonilo no son muy grandes, la molécula puede ser soluble

en agua. En general, esto es asf para aldehídos y cetonas de bajo peso molecular.

En el test de verificación, la ox¡dac¡ón del formaldehfdo se realiza empleando como oxidante un

reactivo ¡norgánico: el permanganato de potas¡o (KMnO¿). Como resultado obtendremos le sal

de un ácido carboxll¡co, el ácido fórmico y dióxido de manganeso (MnO2), forma reducida del

permanganato potásico.

Grtr¡:u alquilr

Ít¡'l Gru¡:,t:carl.r."lnilo
. tll ,l
z'-r

HH



3H-CHO + 2KMnO4, 2H-COOK + HCOOH + 2MnO2(pp café) + H2O

3R-CHO + 2KMnO4 t 2R-COOK + RCOOH + 2MnO2(pp café) + H2O.

El procedim¡ento consta de 3 pasos:

L D¡luir 0,1 ml de muestra en 1 ml de alcohol 95% (etanol)

2. Agregar gotas de la soluoión de permanganato de potaslo agitando suavemente.

3. Deiar reposar para ver presencía o no de precipitado café.

Se real¡zó un segundo de test de permanganato de potas¡o por instauración, pero esta vez a

Baño Mería-

El test realizado en el baño de agua cal¡ente demostró que

Formalina aun existía presencia de aldehldo, perc también

resultado (el precipitado café).

en Ia muestra del producto con

tardó bastante en entregar el

Táblá 30: Resultados del test,

(+) en l0 min

14% Glutaraldehído (contra muestra) (+) en 10 min

Tabla 31: Test de comprobación.

(+) en 7 m¡n

14% Glutaraldéhído (contra muestra)

(+) en 10 min

(+) eñ 10

..,:

Tubo Muestra (0.1 ml) KMnO4 (gotas)

1 Blanco lml C)

2 '14% Glutaraldehído lml

3 lml (+) en 7 min

4 20% Formal¡na 1ml

5 20o/o Formalina (contra muestra) lml



CONTROL DE ESPUMA.

F¡nalmente para aquellos productos, (clorados, yodados o fábricados a partir de aldehÍdos) que

al ser lavados en los reactores geñeran gran canüdad de espuma, se realizaron pruebas con

distintos antiespumantes.

Para cada lavado se tomé una muestra de 100 ml en un matraz Erlenmeyer y se agitó

vigorosamente y de forma manual, para verificar la ausencia de espuma en la descarga.

Finalmente se midió el pH.

Los anál¡sis efectuados contemplaron 4 tipos de ant¡espumantes distintos y los resultados se

muestran a continuacién.

Tabla 32: Anális¡s pára ef control del poder espumógeno de las descargas.

Con estas pruebas y ensayos se implementó un documento de apoyo para los operarios que

trabajan en el área de H¡g¡ene Ambientral y con ello una modalidad de controlar uno de los

a§pectos amb¡entiales significativos presentes en la Planta Lonquén.

Para residuos peligrosos ver apartad o 2.3.4.3.

14% Glutaraldehído
lnactivación de 500

L de agua con

B¡sulfto de sodio

100 ml de AE

(+)
(+) (+) (-)

Mezcla de

tensoaclivos

Contro, de espuma

y med¡ción de pH

para 500L de agua.

(r)
(-)

pH=8
(+)

(-)
pH=9

Cloruro de amonio

Controi dc espuma

y medición de pH

para 300L de agua,

(-)
pH=7

(-)
pH=7

(+)
(-)

pH=8

Clorutu de

benzalconio

Control de espuma

y medición de pH

para 500L de agua.

(+)
(-)

pH=8
(+)

(-)
pH=8

3,5% Hipoclorito de

sodio

lnac*ivación de 600

L de agua con

T¡osu[ato de sod¡o

(+)
(-)

pH=g
(+)

(-)
pH=9

Mézclá dé

tensoactivos

Cofitrol de espuma

y medición de pH

para 600L de agua.

(+)
(-)

pH=7
(+)

(-)
pH=9


